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I N T R o D u e e l o N 

La importancia que reviste el ejercicio y el 

desistimiento de la Acción Penal por parte del Organo

Ejecutivo, seftalado por- er Constituyente de_ 19-17 ¡. en -

la figura jurídica del Minist_erio Público, es fundame!!. 

tal para la secuencia del sistema procesal mexicano, 

ya que tan delicada misión de perseguir delitos y pro

teger los derechos de la Sociedad, no ~equiere del más 

mínimo error por parte de quien la ejecuta,_ es decir,

es una tarea altamente calificada y específica, no ad-
:. "-

mi te improvisaciónes, porque las -::Ea11&:s tienen- cons.!:_ 

cuencias en el desarrollo de las· r_ei'~c¡on~s-~ sociales -

de los individuos. 

Ahora bien, en nuesto pa_-!_s_: .ese dan fén6menos 

totalmente contrarios a los der~chos y·-gar;.ntías indi

viduales consagrados en nuestra Const·i tución Suprema, -

como ejemplo tenemos la flagrante violación a su ar- -

tículo 21 por parte de grupos parapoliciacos y parami-

litares, que detienen, torturan, amenazan y encierra~

ª ciudadanos en cárceles clandestinas, al considera.E_ -

los sospechosos en la cor.isión de algún ilic_i to ó por

cuestiones de índole política, atribuyéndose ~stos - -

grupos funciones que por mandato Constitué::.ionai corre~ 

ponde al ministerio público y a la policía Judicial. -

Asimismo, el ciudadano se encuentra con diversos obst~ 



culos al acudir en busca de ayuda y orientación ante el 

representante social, ya que en la mayoría de las veces 

la falta de criterio y de conocimiento por parte del 

personal adscrito a las agencias investigadoras, ya sea 

del fuero común o federal, para ejercitar o no la ac--

ción penal, le infunden temor y desorientación a qui~ -

nes van en busca de su ayuda, creando con su participa

ción una situación contraria a toda ética moral y a las 

teorías puras del derecho. 

El resultado de ejercitar la acción penal de

manera err6nea, es de consecuencias graves para los in

dividuos en los que recae, ya que les produce un resul

tado sorpresivo que los deja momentáneamente en un est~ 

qo de indefensión dentro de su esfera jurídica; por el

contrario, la falta de conocimiento de la propia ley 

por parte del órgano técnico defensor y representante -

de los intereses sociales, como lo es el ministerio 

público, al optar por el desistimiento de la acción pe

nal, es de fundamental importancia en virtud de que -

su actividad debe prevalecer sobre cualquier interés, 

sea político o económico, ya que cualquier error es 

obviamente de resultados daftinos para la sociedad y su

desarrollo. 

Consideramos desde nuestro particular punto -

de vista, que dentro de la estructura jurídica de nues-



tra sociedad, el papel que desempefta el ministerio pú

blico al ejercitar o desistirse de la acción penal, es 

básico para la impartición de justicia en nuestro país 

porque es necesario erradicar todo tipo de vicios que

impidan la aplicación de las leyes, porque en nuestro

sistema actual, es lesivo a toda moral y dignidad hum~ 

na, que se ejercite acción penal en con~ra de sujetos

inocentes, sin 1levar a cabo una investigación previa-

de los hechos delictivos y se les atribuya responsabi

lidad; es de evidente inconstitucionalidad que pers~ -

nas que son privadas de su libertad, cualquiera que 

sea su situación jurídica, hasta antes de ser reos, d~ 

pongan det:Tásie las rejas vestidos con uniforme de re

cluso y que, además sean fichados, que así se haga en 

nuestro sistema procesal, es vejatorio y violento para 

quien sólo es presunto resp_:>nsable de la comisión de

un delito. 

En nuesto país, la práctica cotidiana de la-
', ,, 

violaci<in de las garantías ind:Í.vd:duales de los ciudad~ 

nos por elementos de la corporac'iones policiacas, nos

hace reflexionar y nos ubica en la crudeza de la rea-

lidad que vivimos, o sea, en un estado en donde no se

respeta 1 a 1 ey; por 1 a - - sola sospecha de la realiza-

ción de un he~ho ilícito, nos hace presuntos responsa-

bles a todos Jos ciudadanos, propiciando las d-etenci~ 

ne~ 1rbjtrur1a~ por parte de policías, creando una si-



tuación de inseguridad entre la población y, sin escla

recer debidamente la comisión de los delitos, lo que 

refleja la pérdida de recursos económicos y humanos del 

estado. 

Por otra parte, es grave y constituye en sí -

una denegación de justicia, la forma en que se reciben

las deposiciones de las personas que se encuentran inv2 

lucradas en la comisión de algúñ hecho ilícito, toda 

vez que la ley permite que las declaraciones sean dict~ 

das voluntariamente ,pero la realidad es que el. mecanógr~ 

fo ó el secretario, piden a los declarantes el relato -

de los hechos y luego según su propia escala de valora

ción sobre lo que es importante y lo que rio lo es, .. ,de. -

acuerdo con su personal criterio. asfentan una versi6~. 

con otro lenguaje, en la que se desvirtúan· los hechos -

relatados, todo esto ante. la indi.ferencia :_cl~.~.~.1:3:.-C_uj!'r -

de1 ejercicio de 1a acción pena1 ·• o ·se~~~ e·~. -:iini~·t'e~~o-
público. 

Por las razones antes se~aladas. es incuesti~ 

nable, que el análisis mun1cioso de la figura jurídica

de la acción penal, constituye una aportación valiosa -

para todos los est·1diosos del derecho y, asimismo,. es -

de considerarse que este trabajo debe servir para que -

en el futuro sea necesario buscar formas más sencillas-

que fortalezcan la base de nuestro sistema procesal ---



penal, aprovechando todos los medios, elementos y téc

nicas, que configuran la estructura de la acción ----

penal, para lograr finalmente un conocimiento verdade

ro que trascienda en el ámbito de su aplicación, bu~ -

cando una proyección práctica que tenga como objetivo

principal una impartición de justicia plenamente encu~ 

drada en los lineamientos establecidos por el pensa~ -

miento filosófico del Constituyente de 1917 y que,---

se encuentra consagrado en Nuestra Constitución Gen~ -

ral. 
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a).- La problemática de su estudio. 

Es de manera incuestionable, que el estudio -

de la acción penal constituye un ··objetivo firme_ del sa

ber juridico en el proceso pena1~ T:para definirla es -

una cuesti6n sumamente t~cnica. -toda-:vez que su estudio 

nos requiere llegar a una íinalÍ.dad'de.gran jerarquía -

científica, aprovechando todo e1 conjunto de elementos, 

medios, métodos y procedimientos de.que se disponga, P!!. 

ra que su estructuración tenga-: una verdadera proyección 

en su aplicación. 

Es necesario hacer notar que el ejercicio de

la acción penal ya ligada a las pautas que senala expr~ 

samente la Constitución General de la República y el C§ 
digo Penal, y es en este último ordenamiento legal inv~ 

cado, en donde encuentra dificultades Ia aplicación del 

ejercicio de la acción penal, ya que la estructura juri 

dica mexicana a través de su historia siguió aplicando-

fundamentalmente la legislación penal espaftola durante 

medio siglo después de su independencia. Las razones -

saltan a la vista, pues la i'nestabilidad política y la -

urgencia de atender otros menesteres políticos se sobr~. 

puso a la necesidad de crear normas penales mexicanas.

Una vez restaurada la República, Don Benito Juárez nom

bró~inistro de Justicia a un prestigiado Jurista, Don -

Antonio Martínez de Castro, y le encargó la confección-
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de un proyecto de 05digo Penal., rnisn::> que se aometi6 a 1as -

cánaras y fué aprobado en 1891, para que en ta1 materia 1a -

sociedad nexicana ro estuviera sín nás 1ey que e1 axbitrio, -

prúdente a veces y en otras oapi:ícnosas, de los encargados de

adninistrar justi.cia. 

Veintinueve años del siglo pasad:> y otn:>s tantos de

~ste, tuvo Vigencia e1 q5d.igo de Marttnez de cast=. El paso -

del. tie!I{X> y 1a ca:!:da de las instituciones porfiri.anas a resU;!_ 

tas de 1a revoluc:!.6n, debie=n pn:m::rver su de.rogaci6n, pero no 

fué as:r, ni siquiera porque en 1912 se organi.z6 una cx:misi6n -

para que lo revisara. 

~ hasta 1929 cuando se o::mcret6 la :celdsi6n de los 

c6digos, iniciada por el Presidente Ca11es en 1925. Este 9eg1J!!. 

do cOdigo de la historia mexicana tuvo =rta vida, apenas dos

años. El de 1871 =nten:!a 1151 art:rcul.os y el de 1929 lleg6 a-

1228, l.o que era una barbaridad. Den Fran~sco Q:m~..Lez de la

Vega explica que este 05cilgo no currpli6 su objetivo ni tecni":!!_ 

mente ni en la practica su aplicaci6n, por lo croe se x:efiere a 

1a tknica, los principios esenciales que l.o f=:maron se en=!!. 

trru:on nul.ificados, por l.o que hace a su aplicaci6n diaria, a

sus emisiones, =ntradicciones y a las definic:iones teor:C--
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cas, inocuas para 1a persecuci6n de los delitos, i:e= aue difi-

cultaban la aplicaci6n sencilla y prtlctica de sus principios sus

tantivos. 

~ el presidente Emilio Portes Gil, auien prcmulg6 -

ese desafortunado ordenamiento jurldi=, pexo le =rrespondi6 -

como secretario de gobernaci6n al señor Pascual ort:1z Rubio, =n

voc::ar a una ccmisi6n que se encargara de rehacer el gran ~ 

tro del afu de 1929. El Q:mgreso abdio6 en las facultades aue le

=rrespond1a en esta :inportante materia y se las =ncecli6 extra

ordinarias al Presidente para que fil decretara el a5digo Penal, -

que apareció tan mal publicado en e.l Diario Oficial el 14 de ago.:!. 

to de 1931, que fueron precisas oos fé de erratas aparecidas el -

31 de agosto y el l2 de septiembre del misrro aro. 
A partir de 1938, en aue se le refom6 la primera vez,

casi ro hubo perlado de sesiones en que rx:> se le practicara una -

6 varias erxniendas, de tal manera de aue el vigente apenas tiene

leve parecido =>n el de hace cincuenta afus api:oximadarrente, ~ 

mes recalcar que solamente el Presidente 1\dol.fo L6pez Mateas, se

rehus6 a modificar e..L OSdigo durante su sexenio. 

Ante esa des=ncertante historia del derecho penal me-

xicarx>, rx:>s lleva a 1a l6gica =nc1usi6n de buscar =ncepcic:nes 

técnicas y puras del estudio de 1.a figura jur!dica de la a=i6n 

penal. 
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b).- Concepto y definición. 

l.~ Concepto Gramatical.- El significado pri

mitivo de acé:ió~ 'es el de agere actio, la manus inje.!:_ -

tio de las XII Tablas -del antiguo Derecho Romano. Sig-

nifica acción material y di recta en tutela del p_ropio -

interés individual. Asi pues, en su estructura purame.!! 

te verbal y atendiendo a su etimología, el vocablo ----

acción significa actividad. En efecto, __ toda persona-

tiene como atributo jurídico lo que se llama autarquía, 

es decir, tiene el inalienable derecho-, la intra_nsfer_!._ -

ble facultad de realizar __ su fin, y pár_a realizarlo, ti~ 

ne que emplear ineludiblemente su actividad_~-

2.- Concepto'Filos6fico.- En su-aspecto Filo-
,:·,,·. :, ' , .· ' . 

sófico, debe distinguirse -;acto _de acci6n" - Ordinariame.!! 

te, 

nes 

siguiendo las s~bia,s',:~nsenánzas y profundas leccio

de Sortais", _ eL a'cto-~ces ~r-eferencia_iriine_diata á la -

determinación de la voluntad, a lo'que es interno; y se 

reserva el nombre de la acción, a la ejecución de la v~ 

luntad, es decir, a lo que _es exterior". (1) En efecto, -

el ámbito idóneo en que_ operan las normas jurídicas, 

por su naturaleza misma, es indiscutiblemente el de las 

acciones. Ya _que sólo son aptas _para, _regular y contem-

plar los actos en cuanto éstos se .ex·t~riorizan, en cua!!. 

to se transforman y con".'ierteri éfl acCi.ones·, -en cuanto -

se describen en la realidad una conducta concordante 



- 1 4 -

con la conducta descrita en el precepto, naciendo de --

esta situaci6n jurídica c~ncreta la contemplaci6n y la

adecuación de la situación jurídica abstracta que defi

ne el tipo._. 
-,.-- ,-

Por <>sta r;~5-;;_-c:~5 ·:~6c:iliC:ii'~ellte. 'iííí:órrectá. la

definición del délitc>:4u~.da;m.ieitro•c6dig~.;,¡>.,n~1 en su 

articulo 7° , al decir·~u.i
0

''E~·~:J.:~c~~·u ~ii.i~h~ qti¡;• 
sanciona las leyes p~nai~~'! ;: porque toma en . forma e~ 
elusiva el contenido formal, oJ.vidando el. material, y 

adem~s. porque identifica el del~to con él pecado· ~ue = 
ei carencia de rectitud, que puede existir por el ~6lo

pensamiento consentido, por el sólo acto .interno:deter

minante de la voluntad; pero el d~lito ~eces{ta ·1a -----

acción, lo externo para su existencia. 

. , _._ 

que de más crédito. disfrutara y cuya rectitud inquebra!!. 

table le acarreó el o.dio de los pretorianos que los as~ 

sinaron, dijo, que donde no hay acción, donde no hay a~ 
. . 

teración real o pot·encial, jamás podrá haber· represión. 

Por otra parte, e6 Umecesar:l.a - la definición del de1ito

en un Código, pues v.emos que cada figura delictiva que

da comtemplada en.~a parte especi~l. 

Ahora bien, en relación al acto debe decirse

qu desempeña un papel de superlativa importancia la 
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voluntad. ¿ Y qué es la voluntad ?. las definiciones. 

dice certeramente Marx Ernes~ Mayer, bien· acreditado P~ 

nalista y como rilósofo del Derecho,"han de ser desen-

vueltas, deben ser la conclusión de una serie de razon.!!. 

mientes, deben unir y _ordenar_ lo. disperso y deben ser 

lo más concisas po_sibles_. _ La_:_definici6n, conéluye, 
•---o--.--.---·, -- • . 

no puede ser el acorde_•_ inicial, __ sino. la forma ta final." 

(2). 
e-:: 

campo filosófico el acto: y :1~ ~c~-i.ó:rt) d~be ·sen.al
0

arse la 
' ·. ··- .. · 

importancia de la relaci6n entre' la ciencia del'· Derecho 

Procesal Penal y la filosofía, -ya que ambas _se'-interel.!!_ 

cionan de modo permanente, ya que si bien es cierto que 

el derecho procesal penal se interesa por un objetivo -

particular y la filosofía por uno general, no es menos

verdad que las ciencias si no quieren carecer de funda

mento y de una posición segura frente a toda- -c-óntradic

ción ,han de tomar contacto con lo general; y la.filoso

fía si no quiere pecar de inútil e inexacta, ha de _te--
·« ' 

ner contacto con lo particular y con lo émpiriéo.(3). 

3. - Concepto Jürídico • .., De_sdé_-éi :~~ii-(o- Cie: vi.:!. 

ta jurídico, tenemos dos c;i i'eriós _par~ el ;;t~dic:í' de_ ,. _ 
la acción: El que se refi:ere ai>_sis"t:ema poÚÚco: de; 

-· .·,_ ._._:':;··.· ~ ·-. '_< .,,._ -~. ,. < _:· ' - . · .. - ' -

ree~tablecimiento de 1as ,:cÓnsti tú~iones antiguas y el -

que está acorde con las corrientes modernas. 
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Pr:!Irer criterio.- En éste e.512 la actfu del 

Antiguo Derecho Fanaro oue se d:irig!a especliicarente 

=ntra el ab1iqado. Era pues, el derecho mismo en ej~ 

cicio: Se l.lama a=:U5n al derecho de pedir y reclamar en -

juicio lo oue se nos debe o lo oue es nuest=. Fsta de

finici6n. de =:!icter estrecha, ni ~ende todas las -

a=iones civiles ni todas las acciones penales. Es de -

la :Instituta: jus persecuendi in judicio ouod nobis debe-

tur aut ouod nostrun est. 

La acci6n tcmada en este sentido, n::> es mas 

que el duplicado del derecho subjetivo oue tiene exis~ 

cia por s:r misrro. As! =nslilerada la acci6n, ya sea -

mueble o iimueble, por razón de su objeto 

mero si se dirige a la a:msecuci6n de una 

lo segundo, si va diriqido a una cosa de 

za; actio ad ncvile conseouendur>, ITObilis est; 

inm:lbilis est. 

ser:i lo pri

oosa ltl.leble; 

esa natural~ 

ad inrrobile 

Tres sistemas de acciones 

sucesivamente desde las XII Tablas 

rigieron en R:lna 

hasta JUstiniano: 

a).- El de las acciones de la ley, desde los 

primeros tiempos hasta Cicerón. 

b) .- El de las fOrmulas - ordinaria ju::Iicia rigi6-

hata Diocleciano. 

c).- El Procedimiento extraordinario- extraordina-

ría ju:ticia o cognítationes extraordinaríae. 
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Ahora bien, las sutilezas que surgían en los-

li tigios, los peligros que corrían las partes de perder 

sus derechos por pequeí'!os errores comet.idos en los ges-

tos o en las palabras. El avanc<> de la cultura romana-

que ya no creyó necesario llevar la .totalidad - o parte -

de'- la- .. c;:osa" ·an·te· er~ma·gi·stracio'' _-toc;:arl.a-.- pt"onunciar 

las palabras sacramentales y practicar ceremonias para

acredi t:ar derechos, el aumento de las relaciones entre

los ciudadanos romanos y los peregrinos, fueron la ca~ 

sa de que se efectuase el cambio de procedimiento sus-

tituyend~ el sistema de las acciones de la ley por el -

formulario. Pero llegando hacer las fórmulas a su vez-

extravagantes y embarazosas, se simplificó el sistema -

y apareció el tercero a que hemos hecho referencia, y-

se dividieron según el punto de vista desde el cual se-

consideran: Acciones re __!lles • personales y mixtas. 

Eran reales las que tenían por obje_!'º la p~_rs_ec~ci.611_ ,de_. 

un derecho real: Jus in re; personales, las de una obl~ 

gación: Jus ad rem: mixtas, las de ambas cosas: Tam in-

rem, quam in personam. (4) 

Segundo criterio.- La acción no es el medio -

de ejercitar el derech.;, de hacer va.ler jÚ.did~l.~;,,n~e -

un pret ene ión y de exigÚ> el - re· ~tableciÍnleh't:o cieÍ ór

den jurídicamente pertU~badci, de corfegi:i la~ iiicilacfo

nes del derecho positivo, - porque esto ·serí'a abri-r un 

paréntesis para tornar al criterio tradicional definit~ 
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vainente l.iouidado, ya aue el. tfu:mino a=i6n debe temar -

se ccm:::> una rel.aci6n jurl'.dica del derecho pxocesal., ceno 

un instituto de 6rden procesal. que debe caracterizarse -

por su independencia absoluta é!e1 derecho sustantivo. -

La acci6n pena1 debe ser e1 reouisito y la fo:cna de po 

ner en maxcha la re1aci6n jurl'.dic:x::> penal por e1 6rgano 

cx:mpetente, siendo indispensable su existencia donie l.a

aékninistraci6n de justicia ha tenido una oz:ganizaciOn -

dete=inada. La a=i6n penal. =n su ejercicio y =n su -

especial dinámica, provoca, hace actuar y 11Jnita la ju

risdi=i6n recl.anada, para ser factllil.e la dec1aracion-

del. derecho. 

Definici6n de la J\oci6n Penal.- Definir 1a 

a=iOn penal. reouiere carpl.ejas c=nsideraciones, de ahl'.

la espléndida pluralidad oue leemos en l.os especial.is -

tas. Sirac:usa dice que .La acc:l.6n penal. es un ¡:x:>der - de

ber, y .la doctrina Alemana la define ccm:::> una necesidad

jurl'.dica. Massari, ceno el. poder jur!di= de activar -

e1 proceso =n el. objeto de obtener sobre el derecho de

ducido una resoluci6n judicial. Fl.o¡:-ian, guj:a de los p~ 

cesalistas m:x:lernos, = el poder jurl'.di= que tiene -

por objeto excitar y praocllfer ante el 6rg-ano jurisdi=if?. 

nal. sobre una determinada relaci6n de derecho penal. (5) .

Por su parte, Chiovenda la define = el poder jurl'.di= 

de real.izar la =ndici6n para atraer l.a voluntad de l.a -

ley. 
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Se dice que la acción es un dereCho, pero co-

mo su ejercició tiende a 1a realización del derecho de

penar, resulta al mismo tiempo un deber. (9). Es neces~ 

río que subrayemos nuestra:·.dis.crepancia frente a esta -

última definición, por n~» estar.de acuerdo en el bin~-

mio de obligación y dere~ho .. ~ue en e1la se establece; -

En efecto, la acción pe~a1._n-~ es .un derecho potestativo•·-

sino un deber para los órganos· -del estado;· la acción p~ 

nal es un poder-deber, 1a -.acción _civil es un poder-f~ -

cultad. Si la acción fue'!Se un derecho, se par~1i..ia~ia-
su desarrollo, una vez iniciada, en forma convencional. 

Siendo esta característica de la acción civil, de tipo

dispositivo, no puede següir su curso normal sin la ma

nifestación expresa de la voluntad de las partes: rigen 

aquí criterios convencionales y pueden celebrarse pa_s • 

1:05. 

La acc:ió~,.J>e~al d_olÍlina, y. dá carácter,_ dice 
"---~-~~0:..--'o:~~-C::..,.:::.- :_·~·-=..'"-~_:____._::_.___,o .-·"-o-0----o--'-~_--:"=-'.'~:':"-'-'--o-"--·O-·~· ·--'----'-"-'-- ---..!.---C----

F J or i án, - a todo::proce:Slú ·10. i11icia .y: lo hace• avanzar 

hasta su meta'~ la ,;~hie:ci.a. (7). 

Al cometerse el delito, se origina el naci- -

miento de la exigencia punitiva, reservada al Estado --

con existencia potencial y de ello toma vida 

penal qÚe definimos nosotros como: el deber jurídi.came!!_ 

te necesario del estado que cumple el órgano de acus~ -

ción con el fin de obtener la aplicación de la ley p~ -
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nal, de acuerdo con las formalidades del órden proce-

sal. 

Tambiln opinamos, que todo~individuo tiene la 

facultad potestativa de provocar la actividad jurisdic

cional, como acontece al acudir ante un jue_z en deman" 

da de amparo a una pretensión, bien pudiera ser equ.ívo

ca o correcta, pero eso no afecta·la naturáleia de ese

poder jurídico de accionar, esto .desde··:iüe·g~-¡o enfoca

mos desde el punto de vista del dere~hb. civ·i~. 

Tenemos, por otra par.te, _dos teorías princip.!!_ 

les de lo que se défine corno l.l.c.ci_ón, siendo una de - ~ - -

ellas la clásica, que no ·tiéne-:variantes y viene desde

la epoca Romana, identifiC:-áridolá .con' el· derecho sustan

tivo. Celso definía /i{~~d.6n ·corno el .derecho ~e .pe.!:_ 

seguir en juicio-1Ó-que 'ri~s-:e';~'ciebi'.i'C> · ()-:'.iC>:que nos·per-·· 

tenece. 

Naciendo las teorías rnodernas'/~· .. de autonomía-
,, ,_,, ' 

de la acción, que sostiene que ia''1.ce:Úin es algo disti!!. 

to y diverso que el derecho sustantivo presenta corno -

principales~ las siguientes: que hacen que surja la -

Ciencia o Derecho Procesal. 

a). - Teoría d·e !a acción como tutela concreta. 

Se refiere esencialmente a que la acción es -

un derecho público subjetivo mediante el cual se obtie-
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ne lá tutela jurídica y se dirige contra el estado p~ -

ra la obtención de una sentencia favorable y contra el

demandado para el cumplimiento de una prestación ins~ -

tisfecha. 

b). - la 

Jurisdicción. 

de todo 
Considera <i_~§,.~,~'f;~~t~~i··~~~· el f~dér··- juríclico

individu_o parl!-acl!.d,iJ,:'S:~~lo~/órganos •jurisdicci!!_ 

nales, con derecho o ~in él;:C:'ol'l'pretensión o sin ella, 

aúñ antes de que nazca su J>~~~~l'1~±6njur:!:d1.ca. 

c).- La acción como,Derecho'Potestativo. 

En muchos casos esindispensable'11ara la ª.f. -
'· . ·< 

tuación de la norma, o sea; para< lá:.'Íntervencfón del Ó,!. 

gano jurisdiccional, la existencia __ c1~"--l1n-S. ]Dánifestación 

de voluntad del particular, porque .. '.el-_ .Tribunal no actúa 

de oficio, y al modo de -..xpresar es,;. ··vol-untad llamamos-

"acción". 

-d).- La ácción como Den!ctio Abstracto de Obrar 

Esta teoría es el' punto c~lminante de la Cie!! 

cía Procesal Moderna, ya que considera que para que --"° 
exista acción basta la simple afirmación de la viol~ 



ción del derecho privado, sin que sea necesario que esa 

-afirmación sea de buena fé, encontrando la explicación 

de las demandas de carácter temerario, el concepto de -

pretensión a las dos partes, como la petición concreta

que se formula ante un Tribunal de Justicia ••• de ahí 

que no haya una sóla pretensión, sino dos pretensiones, 

una positiva o atacante y la otra negativa. (8). 

la acción es uno de los concepto fundament~ -

les del Derecho Procesal. A través de la acción penal-

se hace valer la pretensión punitiva, esto es, el dere

cho concreto de castigar a un delincuente, se prefiere

hablar de pretensión de justicia penal, pues es ésta y 

no necesariamente y siempre la condena lo que con la 

acción en el proceso penal se busca. (9) 

Manuel Rivera Silva, dice que la acción penal 

"Es el derecho en concreto··-de -persecuc-i.ónc.-qÍle- ,-s_u!ge_, _____ -

cuando se ha cometido el delito" (10). C:onC:epto/q'ue 

desde nuestro particular punto de vista .·nos'..•pareC:e :• ace_!: 

tado, ya que el estado tiene el derecho-'b~i'f&~bºÍón:< de -
" .. { . -: . .: ~.-:_, " . ,. . 

perseguir y reprimir todo acto:qu17·atenté-:C:oritra ]..,:: bu.!_ 
. ::->.~ :. :.::~,:,;~; ¿;:;;< ·.·:::;:.·;"· -

na vida gregar~a. ' ::_~;· :~. . ~;· 
'",~~ :; 

Para su persecución ~1>d~..:~ú:1tL:·i·Ein:er conE_ 

cimiento del hecho e investiga~16')i~'~\ •. ~'J.6~~r~~: que la-

acción u omisión es constitutiva de un delito. 
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Encontramos por otro lado, que aún para los -

tratadistas del derecho es difícil manejar co~preci -

sión la diferencia entre acción penal y ejercicio de la 

acción penal, así que Carlos Franco Sodi, sei\ala: "Com~ 

tido un delito aparece inmediatamente el derecho del e~ 

tado en nombre y representación de la sociedad, para 

aplicarle un~ pena al delincuente, derech~ del estado -

que se ejercita frente al autor del hecho punible, --~

quien debe sufrir las consecuencias legales de su acto; 

pero al mismo tiempo el delincuente tiene el derecho de 

exigir al mismo estado que tal pena no se le imponga 

sino en virtud de resolución definitiva' de} órgano jE_ -

risdiccional c"sentencia) pronunciad~ después ... de haber

se cumplido ciertos· actos y. observadas é:iertas .formali

dades pervist.as ·por la ley". · (11) 

Del anterior concepto. se de;;:P~ . .,nde. que el ci

tado autor conjuga la acción penal cc:m'...E>l--ej"'J:"':='ii:i<:) ~de:_ -

la misma, y, si bien es cierto que ambas ·e~tán:'irit-im~ -

mente ligadas, si existen características ·propias de 

una y de otra. 

Nos parece que el referido autor tiene razón

en cuanto que sei\ala que el estado tiene el derecho de

aplicar una pena en nombre y representación de la soci~ 

dad, a quien rompe el equilibrio de la misma; pero hay

que recordar que para que el propio estado pida que se-
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aplique dicha pena, antes debe cerciorarse que el he-~-

cho es constitutivo de de1ito; y en nuestra opinión es-

aqui en donde estamos presenciando cuál es .el alcance : 

de la acción penal, en la cual se investiga y se cerciE_ 

ra que la comisión de un hech_o, resul.t:6 delictivo, para

de esta forma a través de la consign"c.ión darle vida al 

ejercicio de la acción penal, _en donde si intervendrá -

el órgano jurisdiccional y cumplirá con los requisitos

y formalidades previstas por la.ley, como atinadamente

lo seftala el autor eri estudió, pero h~ciendo resaltar -

con ello que, en su concepto no hace diferencia alguna

entre acción penal y ejercicio de la acció~"penal. 

Ahora bien, en opinión de .Eduardo Pallai:eS~ -

la acción penal es: "La que :ejercita' ei ministefh1 pg_ -

blico en representación del estado y cuyo ¡,bjetó~··e',;.· ob..: 

tener del organo jurisdiccionaÍ competente, .l~-;~o!'u!!.::.; 
ciación de una sentencia mediante ·-1a.·~-cual_,.s:e.:c:de'c'·fi•'t-e'.:·c1-· 

declare: 

a). - Que determinados hec:hos constituyen un -

delito previsto y penado por la ley. 

b) .- .Que el delito es imputab1e·;ai?~cusado. y, 

por lo tant_ó, éste es responsable del mi;~-~:>/:-, 
' ' -

c).- Que se le imponga la pena que correspO!!_ 

da incluyendo en ésta el pago del dafto causado por el 
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delito". (12) 

Del estudio del anterior concepto se despren

de que, el ministerio público es el representante del -

estado y quien ejercita la acción penal, seftalamiento -

con el que estamos de acuerd~, ya que hay que_recordar

que cuando se tiene conocimiento de la comisión d.e un -

hecho que puede ser considerado como delictivo, el est~ 

do tiene la obligación de investigar y cerciorarse que

tal hecho es constitutivo de un delito;- actividad ·qu_e· -

realiza a través del minist~rio ~úblico, sin-olvidar -

que en ocasiones cualquier persona podrá aprehender al

delincuente y a sus cómplices poniéndolos de inmediato-

a disposición de las autoridades. Es oportuno comentar 

que a nuestro juicio no es objeto de la acción penal el 

obtener una sentencia que imponga una pena, en estricto 

sentido, incluyendo en ésta la reparación del dafto cau

sado por el delito, ya que consideramos que ésta es co~ 

secuencia culminante del ejercicio de-la acción penal. 

De tal modo que a nuestro parecer Eduardo P~ -

llar!!! s,, relaciona y mezcla entre si - - el concepto -

que vierte, la acción penal y el ejercicio de la misma, 

pues como lo indica claramente, para él el obj~to de la 

accióñ penal es obtener UIJ " sentencia emiti-da por el Ó.!:_ 

gano jurisdiccional, a fin de castigar al -a-ut(;:r·-:dei · ili·

ci to, esto es, a nuestro criterio ef fin .de_l:: _.eJ~i:=~icio_ -
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Por otra parte, para Fernando Arilla Bas, la-

acción penal es: "El poder jurídico del propio estado -

de provocar la actividad jurisdiccional con objeto de -

obtener del órgano de ésta; una decisión que actualice

la punibilidad formulada en la norma respecto de un su

jeto ejecutor de la conducta descrita en ella''. (13) 

Hacemos nof:ar, que en eT ant:"erior concepto e!! 

centramos la ·existenci!!!fe un dualfsmo en l.a concepción

que hace el autor de la acción penal., ya que senala que 

~s el poder jurídico del estado ~~de provocar la acti

vidad jurisdiccional, es decir que declara implícita en 

el poder jurídico del estado, el hecho de haber invest~ 

gado y comprobado la existencia de un delito por parte

del mismo estado, luego entonces, tal. afirmación nos ~

hace pensar que el concepto tiene su fundamento en el -

ejercicio de la acción penal y no en la acción penal 

misma, ya que solicita una deaisión del. órgano jurisdi~ 

cional para una conducta punible. 

De los concepto vertidos, nos damos cuenta -

que Manuel Rivera Silva, en forma clara y determ na n.te 

explica el contenido de la acción penal, que un poco 

más rebuscado corrobora Carlos Franco Sodi, pues al de

_ir este último; "Cometido un delito aparece inmediata

mente el derecho del estado en nombre y 'representación-

de la sociedad" ... o lo que es lo mismo existe el der.!:_ 
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cho en concreto de perseguir el delito, como lo come~ 

ta Rivera Silva~ de tal manera que en cuanto se presen-

ta e!Jielito en el mundo fáctico, en la misma forma en-

que se va realizando se engendra la acción penal o de

recho de perseguir ese delito en particulS,r_,_-~ sin_ emba.r. 

go, su nacimiento no genera la posibili~~~·~~·i¡,__apli
cac ión de la norma abstracta a J. caso_ cci~.;_;_e:tri: -" pues -

para alcanzarlo es necesario reunir.los_reciúisitos ·de

procedibilidad (artículo 16 Constitucion·al), que obli

gan al ministerio público. a la investigación de ·1a - -

existencia o inexistencia del delito (artículos lº,2º, 

3°, 113 a 135 del Código Federal de Procedimientos Pe

nales y artículo s262 al 286 del Código de Proéedimie~ 

tos penales para el Distrito Federal), de ahí que con

sideremos que los autores comentados.contemplan la 

acción penal en su problemática jurídica planteada por 

nuestro distintos cuerpos de normas jurídicas aplic~ -

bles a la materi7que crean curiosa controversia de f.! 

jar al órgano investigador tanto facultades como oblig~ 

cienes, las pr1meras otorgadas por el estado para pers~ 

quir el delito y las segundas que también son otorgadas 

por el estado, impidiéndole al ministerio público 11~ -

gar'!_. la parte dinámica de la acción penal, que llamamos 

ejercicio de la acción penal sin la existencia de denu~ 

cia o querella, razones por la que se ha hablado de la

existencia de derecho-obligación dentro de la acción 

penal. 
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De los comentarios anteriores nos llevan a 

inclinarnos por la postura que guarda tanto Rivera Sil

va como Franco Sodi, al explicar la acción penal, sin -

embargo, debemos hacer notar la corriente opuesta, sos

tenida por Eduardo Pallares y Fernando Arilla Bas, con

siderando que no existe contradicción de criterio én di_ 

chos autores, sino más bien_ éstos abordan el problema- -

desde el punto de _vista proéedimental, :...;f"iriénd~se a -

la acción penal en ___ su .e.tapa de éjercicio, 

tancia a aquello - qu~_ ·lo fundamenta. 

En:: conclusión, desde nuestro punto;de vis-t;a, -

podemos defini·r; a la acción penal como el debe·r -'jurídicE;_ 

m. ente necesar-io del estado que cumple el 6rgano de acu

sación con ei firi de_ obtener la aplicació~ d~; la ley pe

nal. de acuerdo con las formalidades 'del órdÉm procesal. 
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c).- Características.-

La acción pena1 se caracteriza por sus 

les propios y definidos. 

'f:ie'ne :su' oríg~n en ei de1ú:'o mismo, a pesar -

de que haya qui.;n sostenga· que no ,nace del delito sino

de la sospecha; lo ,fundamenta1_ para su ejercicio es ex~ 

minar si el hecho qu'e se suporiii ocurrido, contiene 1os-

caracteres de tipicidad. Es, en efecto, la acción p~ -

na1 un poder-deber de obrar, susbtancia1mente distinto

del derecho subjetivo de castigar o exigencia punitiva

y que no siempre tiende a la imposición de una pena, ya 

que si se aceptara que 1a acción penal sólo persigue 1a 

imposición de una pena, omitiríamos lo que en el Dere -

cho Penal Moderno se reconoce como sustitutivos de ias-

penas: las medidas de seguridad.-

en las sociedades,. regu1ar _1ás __ x;e1aé;;i9;~~5,;·;;~~2_5\l!;;;m_i,~!!!-
bros y el mantenimiento del equi1ibrio',socÍ.a1~ "el esta-' 

do ha sei!.a1ado 1imitaciones a 1a con~u:~~';i/;~\JJll;na -Y- ha

ele'irado a 1a categoría de de1itos cierto·5·:.'actos'o he-~ -

chos que son perturbadores de la tranquilidad social, -

f]jando las sanciones que deben imponerse ··a 1os trasgr.!:_ 

sores de las normas. El de1ito, como fenómeno morboso, 

como elemento perturbador de la sociedad, debe reprimí~ 



3 o -

se cualquiera que sea la teoría que fundamente el ejer

cicio del derecho de castigar. 

Según .la Escuela Positiva, todo ser humano, -

por el hecho' de .s.erlo, es responsable socialmente de - -

sus actos u omisiones, lo mismo que sea párbulo o adul-

to, nacional o extranjero. La vida en sociedad impone-

a sus miembros una estricta sujeción a las normas jurí

dicas y a las consecuencias que s<u{erivan de los der~ -

chos vulnerados. La justicia del estado tiene ~~deber 

de mantener el órden establecido, sóla la idea de justi_ 

cia puede justificar el hecho de la aplicación de las -

sanciones, y para ello es lo mismo que nos coloquemos -

en las teorías penales absolutas, relativa.s o· ecléct.!_ -

cas. 

Si la acción penal no es un poder-facultad, -

sino un poder-deber, es decir, el deber jurídicamente 
- - --

necesario del estado que cumple el órgano de acusación, 

con el fin de obtener la aplicación de la ley·penal. de 

acuerdo con las formalidades del órden procesal, o sea, 

que la acción penal es la realiza.ci6~ de uri deber ·furí

dicament:e relevante, y tomarid.o en consi·deración"·que ·pa-
-, ... ·. ·.·" ·.· .,····'·' 

ra el ejercicio de la misma es sufiC:iente la reuriicSn de 
.> --, . ·.·_ :' - ~ .. - . 

los requisitos que establece la propia le~, es neces~ · 

rio se11alar sus diversas C:aracterísti.cas que la confi&!:! 

ran: 
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1.- Autonomía de la Acción Penal. 

La acción penal es autónoma, en el sentido de 

que es absolutam.ente independiente de la función juris-
_-,_;-·;'··--

diccional~·· lo que está en perfecta armonía y concordan-

cia con el p·rincipio de. la autonomía de las funci_ones -

procesales, o sea, ~ue cada órgano tiene sus atribucio-

nes específicamerite reservadas. Esto no signi~ica, po-

testad para ejercitarla, sino deber, como se ha dicho,

que está condicionada a la ci.r cunstancia· de _:que estéri-

0 se encuentren reunidos los requi'sitC>_;.· indi:;;pensables-

para ello. 

Por determinación y exigendii?tr.ínseca de su 

esencia, al acci6n penal es necesar~a;· inévitable; por-

que si están reuñidas las exigencias.legales para su 

ejercicio, debe promoverse por el órgano de asución, n~ 

cesaría e inevitablemente~ De lo contrard.R • el estado-

al que abstracta y concretamente pertenece este deber,~ 

con respetuosa parodia, pronunciaría al non constare de 

requisitis, no consta que se hayan llenado los requisi-

tos como se dice en un proceso de beatificación. Aquí-

campea, en la plenitud de su vigencia, el carácter de -

poder-deber, la naturaleza de ne-eesidad jurídica a que

se ha venido haciendo referencia en apartados anterio-
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res .. Esto es tan terminante y convincente, que salen -

sobrando los razonamientos para demostrarlo. 

3.- Carácter"público de la ~c~ióri ~enal. 
: ·. ~, - .. - :· '. ; :. , , , : .·-,·. 

La acción pei;i,a:l. es ,públi~;. p()r él.,':fin, que se

propone y por el obj,et() a•, que, s,e. refi,ere; Y de"tal ca~ 

rácter se dedu~.;;. que • llo ci<ll>en:~r;.nsacC:io,n'!'s sobre - - - -

ella. Ni aún ,en· .lo.s. de1itos que se siguen ·por querelJ.a 

necesaria se rig~ por,:'cr:it,erios convenc'ionales ,de disp2 

sición • en los que se concede ai 'o:feridid;,''ún lllárgen o-

un influjo de la perse:ución de los delitos. En efec--

to, aún cuando muera el querellante, la acción ya in~ -

ciada continúa su curso y, vivie~do, no puede detener-

se, porque no la tiene a su disposición, pues pertenece 

exclusivamente al órgano de acusación. Esta .excepción-

no invalida el carácter público de la acción, porque s2 

lamente queda condicionada a las exigencia, a los requ~ 

sitos y a las condiciones de procedibilidad. Y sólo 

puede extinguirse mediante los requisitos que seftalaba

el artículo 93 del Código Penal Mexicano, es decir, que 

el delito no se puede perseguirse sin previa querella;

que el perdón se conceda antes de que formule conclusi2 

nes el ministerio público, y que se otorgue por el ofen 

dido o por la persona que reconozca éste ante la Auto

ridad como legítimo representante o por quien acredite-

legalmente serlo, o, en su defecto, por un tutor esp~ -
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c~al qae-aesigné el juez que conoce del delito. 

4.- Carácter único de la acci6n penal. 

La acción penal e:s única y envuelve en su co!!. 

junto a los delitos que se hubiesen cometido. Sin e.!!! -

bargo, hay quien sostenga la existencia de pluralidad -

de acciones, e~_tre ellos el autor Massari, que so~tie

ne que a cada figura delictiva corresponda una determi

nada acci6n o categoría de acci6n, existiendo tantas 

acciones penales como delitos hubiese cometido un suje

to determinado; no podemos aceptar esta tésis y sost~ -

ner que exista una .acci6n por homicidio, otra por estu

pro, otra por fraude , etc., sino una Sóla acción penal 

por iodos los delitos cometidos. La acci6n penal es i!!. 

divisible, es decir, comprende a todas las personas que 

han participado en l. a comisión del delito. Esta conce_E 

ción se funda en un principio de utilidad práctica, con 

el ob)eto de evitar que los que hubiesen participado en 

la comisión del delito se sustraigan a su represión. En 

conclusión, debemos decir~ que el fin de las acciones -

penales siempre es el mismo, y la teoría <le la tipic~ -

dad n o puede desplazarse del ámbito de lo s_¡;le1 i tos a -

la esfera o campo de las acciones, ya que no.existe.una 
:. ··. :' ·"~.<'.>, ;:'o ' 

acción para cada delito en particular, sin.o ;ia exi.sten-. 

cia de una sóla acción penal para todos los delitos que 

se imputan a una persona. 
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5.- Carácter indivisible de la acci6n penal. 

La acción penal es iñdivis1ble, porqqeºinvól~ 

era, comprende a la totalidad de los sujetos que han iR 

tervenido o tomado parte én la comisión del delito. E~ 

te carácter está justificado por un~razón de justicia -

abstracta y por una exigencia práctica de utilidad s~ -

cial de que nadie escapa a la represión penal. 

Sólo para valernos de un factor objetivamente 

configurativo, para hacer resaltar dicha idea, tomemos

la querella contra uno de los adúlteros, en la que se -

abarca a todos los que han tomado participaci6n én la -

concepción, preparación o ejecución del delito o hubie

sen prestado auxilio o cooperaci6n de cualquier especie 

para su ejecución, tal como lo establece el articulo 13 

del Código Penal. 

En dicha hipótesis, independientemente de que 

el cónyuge ofendido sólo se querella en contra de los -

adúlteros y no de toda esa constelación causal- que sir

vió de medio para conseguir la meta de obtener relacio

nes sexuales ilicitás, es decir, en contra de-los part.! 

cipes, el Ministerio Público Ejercita acción penal en 

contra de todos ellos. 

Eñ"la hipótesis resénada anteriormente, si el 
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ofeñdido sólo formula su querella en contra de unos 

adúlteros, se procederá contra todos los que hubiesen

participado en la consumación del delito o hubiesen - -

prestado auxilio o cooperación de cualquier especie, 

por concierto previo o posterior o inducido a alguno a

éometerlo (articulo Z74 del CóÚg~-·~~ri~1])/~ El perdón

del ofendido que Se pToduzca cori 1os:'c'.req1Ú~itos indica

dos, surtirá el efecto ·de que. extinga la ·acción penal -

para todos los responsab1.es a .I>~sar ·de que e1 ofendido-

sólo otorgue perdón a uno .de los adúlteros. Resultando 

evidente, en el caso planteado, el carácter de indivis~ 

ble de la acción pena1. 

6.- Carácter irrevocable de la acción penal. 

La acción penal es irrevocable, es decir, que 

una vez que interviene la jurisdicción, el órgano que -

la ejercita no está facultado para desistirse de ella,-

como si fuera un derecho propio • Inic~ado un proceso-

no puede esperarse otra solución de la sentencia. Si -

quien ejercita acción penal estuviese facultado para d~ 

sistirse, equi~valdria a convertirlo en el árbitro del

proceso• el principio sólo es aceptable en los delitos -

que requieren de la querella, en que se deja en manos -

del ofendido la facultad de proveer la persecución del-

delito. Por otra parte, el principio de la inmutabili-

dad del objeto del proceso, se opone a la revocabilidad-
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de la acci6n. No existe posibilidad legal de ~aralizar 

su marcha y el principio actúa. aún en lós casos que -

se pudiera aparecer reconocida la disposición de las -

partes como suceden los delitos perseguibles por quer~ 

lla. En México este principio no cha, s~do i~tegramente 

aceptado y aún se parte de la~dea definitivamente li-

qúidada en otras legislaciones extranjeras. de que la-

acción penal es un derecho. Se ha pretendido sostener 

con sofísticas argumentaciones e ignorancia de la pro

blemática del proceso, que debe reconocerse el desist~ 

miento de la acción penal por parte del ministerio Pú

blico, y se sefiala como ejemplo, que las conclusiones

inacusatorias formuladas por el ministerio pGblico al

concluír la instrucción del proceso, constituye uñ de

sistimiento; nada más erroneo: el órgano de la acus~ -

ción no formula conclusiones acusatorias al término de 

la instrucción, porque las pruebas obtenidas no han s~ 

do suficientes para sostener categóricamente que una -

persona determinada es responsable de un delito. La -

irrevocabilidad debemos entenderla en el sentido de 

que, deducida la acción ante el órgano jurisdicciónal, 

no se puede poner fin de una manera arbitraria. El 

desistimiento de la acGión penal mina la base en que -

se sustenta el objeto del proceso, y en estricto dere

cho, debe rechazársele. 

7.- Carácter intrascendente de la acción pe

nal. 



- - 3 7 -

La acción penal es intrascendente, esto sign~ 

fica que está limitada~a persona responsable del deli 

to y que no debe alcanzar a sus parientes o allegados.

Se dirige a la persona física a quién se imputa el del~ 

to. Sin embargo, la vigente Legislación Penal Mexica-

na, establece que la reparaci6n del dano forma parte i~ 

tegrante de la pena y que debe reclamarse de oficio por 

el órgano encargado de proveer la acción (o sea, que es 

parte integrante de la acción penal) aún cuando no la -

demande el ofendido, y que si éste la renuncia, el est~ 

do la hará efectiva en los bienes del responsable, aún

cuando hubiese.fallecido, siguiendo la teoría de la~-

ficción del Derecho Romano de que la persona júrídica -

del autor de una obligación se prolonga en su·patrim2_ -

nio aún después de su muerte. 

En cuanto a las p~r_s_C?I_l~~ __ n:i~-1'.~_1es. a). ej e~c.! -

tarse la acción penal en contra de algunos miembros co~ 

ponentes- de la sociedad, corporación o empresas de cua~ 

qüier especie, con excepción de las instituciones del 

Estado, cuando hubiesen delinquido, con los elementos -

que 1e"hubiese proporcionado la sociedad o corporación, 

de tal manera que el delito resulte come~ido a nombre o 

bajo el amparo de la representación o en beneficio de -

ella, puede reclamarse la suspensión o disolusión, en -

los casos previstos por la ley, siempre que su subsi~ -

tencia resulte perjudicial para el interés público. e~ 
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mo el Juez no puede imponer una sanción que no le haya-

sido expresamente pedida por el órgano de acusación es

notorio que la disolución de la sociedad forma parte -

integrante del contenido de la acción penal y estáblece 

una excepción al principio de la intrascendencia. 
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d).- Finalidades. 

La finalidad de la accjón penal, no solamente 

consi~~e en perseguir u ob~ener la imposición de una p~ 

na, porque omitíriamos lamentablemente lo que en el de

recho penal moderno se ~onoce comoc~ust~tui~vos de -

las penas de castigo, es decir, _1as-mcdi
0

das--de segur_! -

dad, que son de las que ha de servirse -el Estado en la-

lucha contra el delito. Estas medid-as - de -seguridad, d_! 

cé Mezger, pertenecen segÍín la concienci'a _jl)_rídica del

presente, al derecho penal, pues lo d~1:erminañte en ór

den de la extensión y esferas de 1a.ac1:ividad propia 

del derecho punitivo no es la expresión gramatical con

lo que se le designa, sino la situación histórica de e~ 

da época; y, esta situaci6n histórica extiende hoy el -

contenido del derecho penal, más allá de los límites 

que encuadran este nombre. En la época presente, el 

fin perseguido, es la lucha contra la criminalidad, la

que aparece en primer plano como carácterística própia 

de nuestra disciplina, mientras que la pena uno de los

medios utilizados en esta lucha, quedan en un lugar más 

secundario .. Hay pues, un motivo más para volver al an-

tiguo nombre de derecho criminal. 

La acci6n penal, dice Beling, no se encamina

hacia la pena, ni siquiera hacia una ac1:ividad condena

toria del tribunal, sino meramente hacia el desarrollo-
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reglado, a que se dicte una resolución judicial sobre -

el objeto procesal. 

Consecuentemente, la acción pe~al, ya lo indi 

camos. no es un derecho pot.es"t.a:tiy~,-cs_i.no .. un deber para 

los órganos del Estado, con estn: aprec·iamos ·_que se apun 
· ... : · .. -.-. :.· ; ... -e·'~ ;e,-;-: •._-O!. :·~i ~.,_ !-· ~.'~~--: ,.:;. ,: ..• _,·,; ,.: ,::,_::J.--··•· •· - · - ·· - - '· · · 

tan dos resultados, dos cons_ecu~ncias,.·que:son produc-

to: el fundamental, resultado _o.;_consecuenéia, -Y el acé:~. 

sorio, la consecuencia o--resui ~~~-~-.~-~.;~::_~ > 
ce-.·;,.; ,--

a) • - Lo primero, 'se -·c-~racte;iza 'por ser el m~ 
dio para el desarrollo--d.é .. una .. :relac.ión de .. Derecho 

Penal, que se traduc_e en ·1a aplicación de sanciones ca¿: 

porales o pecuniarias, o en ¡.;.',imposición de medidas de 

seguridad. 

b). - Lo segundo ,,-:solamente interesa al dano -

causado por el delito~ c~ri:'Üi~;:iye el resarcimiento del-
-· ''. .. '. '·--~ .(. -' : ,". 

daño causado en su __ vaíq~;;c:il'l)ó_i;_inseco __ con_es_'timación _ere-_ 

matística .. 

En resumen, es la acción penal "la.·:figura jüri 

dica que envuelve y da vida al proceso, en virtud de 

que lo impulsa desde s~ iniciación y lo lleva hasta su

fin, por lo que, a nuestro criterio concordamos plen~ -

mente con la opinión emitida por el tratadista Rafaél -

García Valdéz, en su Tratado de Derecho Penal Procesal

Criminal, en la que atinadamente expresa que la acción

penal es "el poder jurídico de pro mover la actuación j~ 
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risdiccional, a fin de que el juzgador pronuncie acerca 

de la punibilidad de hechos que el titular de aquella -

reputa como constitutivos de delito". 
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e). - Ti1:ular. 

En México, el Con1:i1:uyente de 19!7, consagró

el monopolio del ejercicio de la acción penal por el E~ 

1:ado, en manos de un sólo órgano: el Ministerio Públi-

co. y asimismo la jurisprudencia nacional ha sos"t"enido

que le corresponde exclusivamente su ejercicio~ Sin 

embargo, la Suprema Cor1:e de Justicia decidió "~iiejsi -

bien es cierto que el MiniAterio Público estA anca~gado 

de representar a la sociedad ante los Tribunales, de 

perseguir los delitos y de acusaT a los autores~ cómpl_! 

ces y encubridores de ellos, también lo es, que esta 

función no excluye el derecho de los querellantes o - -

acusadores para exigir ~ue se practiquen todas las dil.! 

gencias necesarias. en su concepto. tendientes a demos

trar la existencia del hecho y de la responsabilidad 

que atribuyen al a¿usado, y el hecho de que el Ministe

rio Público pida que se declare que no hay delito que -

perseguir, no es obtáculo para que el Tribunal de Alza

da mande practicar, a petición del querellante, las di

ligencias que éste juzgue necesarias para el esclareci

miento de los hechos" {Semanario Judicial de la Federa

ción, tomo IV, pág. 1017). 

Contra las providencias dictadas por los Fun

cionarios del Ministerio Público, declarando no haber -
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elementos süficientes para el ejercicio de la acci6n p~ 

nal, las Leyes Orgánicas de las Instituciones que las -

rigen, establecen que el denunciante o. querellante P.2. -

drá ocurrir ante su Superior Je.rárqu.icó.·.:en su caso. 

quien decidirá si se confirma, revoca o modi_fica_:la de

terminación recurrida. 

Por lo que es indiscutible, que por ~marid_ato _ -

Constitucional, el ti tu lar de la acci.6n penal, -lo es el

Ministerio Pfiblico, quien tiene las funciónes d~ ac¿i6n 

y requerimiento, persiguiendo y acusando ante los-Trib.!:!_ 

nales a los responsables de un delito. El juez pena1 -

no puede actuar de manera oficiosa, necesita que s~ 1o

pida el Ministerio Pfiblico, quedando plenamente defini

das las actividades de este Organo Acusador, repr~sen

tante de la Sociedad, en el articulo 21 de Nuestra Con~ 

titución General se expresa que "La presecución~de los .. 

delitos incumbe al Ministerio Pfib1ico y a la Policía JQ 

dicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inme~~ 

diato de aquél". La imposici6n de las penas es própia-

y exclusiva de la autoridad jurisdicciónal". 



EL MINISTFRID PUBLICT>. 

a).- Antecedentes Hist6riccs 

b) .- caracter!sticas y principios por los 
aue rige su act.:ividad· 

e).- Atribuciones del Ministerio PGblico 
en l.a Legisl.aciOn ~cana. 

d).- DereclX> Q::nparado. 
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a).- Antecedentes Históricos.-

El origen de la Institúción del Ministerio P~ 

blico, hasta nuestros días, ha sido objeto de constan-

tes especulaciones, su naturaleza y funciones _han prov.2. 

cado diversas polémicas. 

se- hace referencia a sus· ant-ecederites más- re

motos y los:·podremos encontrar en Grecia y Roma, aunque 

de manera más corroborada se dice que su nacimiento se

debe al Derecho Francés. 

Así vemos que en Grecia el ciudadano llevaba

la acusación ante el Tribunal_ de los'.E1iastas. 

En el Derecho-Griego, :se-refiere-a que:·1os _T~ 

mostéti, tenían la misión de de:nunciar,los delitos ante" 

el Senado o ante la Asamblea del. Pueblo¡ con e1 o6jeto

de designar a un representante que llev_aba la _voz de;-1a 

acusación. (14) 

En Roma, cualquier ciudadano estaba facultado 

para promover la acusación; durante el reinado de Peri

cles, el Aerópago acusaba de oficio, sostenía las prue~ 

has y en el supuesto de que el inculpado hubiese sido -

absuelto injustamente, fungía como Ministerio Público -

para revocar las sentencias contrarias a la ley. (15). 
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La promotoria fiscal no existió como institu-

ción autónoma en el sistema inquisitivo creado en el D~ 

recho Canónico, en el que el juez era el árbitro con a~ 

plia libertad para buscar pruebas y utiliza~medios a -

su al canee para poder formarse una.- conv.ií:'ción)(·1_6),. 
>' - ·~,~:~ ~:~~~";_;~n-: ~- • -- :';:,:i~;.: ... 

- -~.-.;-,:__:_; -= C:_:_'_ ~-~_,,. -- ~-

El pei-íodo de cambio de la-;acu~aé::j_~~·~e P~t;t.!_. 
cular a estatal. tiene su origen ep _l,a,; .i<f,f'.'_a_s¡:pr_~l'orr;:i.!i 

nadas al concluir la 

una nueva concepción 

dente más inmediato se encuen-cra en .la.s ,;l".>':e>~}.exp~didas 

por la Asamblea Cons-cituyente~ 

En la época Monárqu1é:a\ -firiÍC:'-;¡ni'en't<!' al Rey .le

correspondia el ejercicio :de, la.;accú;il p~n~1 ~, 
":.'--

Los procuradores del .. 'Rey. son el producto del -

sistema monárquico• ~ql1e __ ·fué_ron ~creados para défender - -

los intereses del Rey. Habían dos funcionarios Reales: 

El Procurador del Rey, que era él encargado de los ac--

tos del procedimien-co. El Abogado del Rey, se ancarga-

ba del litigio en los asun-cos en que tenía interés el -

Rey o sus allegados. 

Sin embargo en la Ley del 22 Brumario, ano -

VI Il, se· restablece el Procurador General, conservado -

en las leyes Napoleónicas de 1808 y 1810, y por la Ley-
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del 20 de abril de 1810, el Ministerio Público queda º.!: 

ganizado como Institución Jerárquica que depende del 

Ejecutivo. con funciones en ese derecho, de requirimie~ 

to y acción. (17). 

El Mi.;{iStC!:Ú~ · Pfibfi~l Francés~< Úene C:a su ca_!: 

go ejercitar ia . accióll.~~pena~::~:ií~i,S.;e&~~~;;~ .. ;J:i~'l'!>re del. E~ 

:;::u:i::

5 d:e::0:::::::i:~~;r.~j:~z:~~~~$)~~IJ;~t:c::ª~ª~ 
... , - ~>.·~;_: ... ; ~¿2:_ ":-·¿.·. " 

dos, hijos naturales y ause11tes': 

El Derecho Espatlol, ·iósta Insti ttición careció-.. . 
de influencia, sólo las leyes de: Reco.pil.ación, expedi--

das por Felipe 11 en 1576, reglament~n las ·funciones de 

los ProcuradoresºFiséales, que acusaban:cuandó dejaba de 
. . 

hacerlo un acu•ador privado, a su ~e~ Felipe V estatuye 

una reforma, basada en la influencia .francesa,· pero di

cha reforma termina siendo ataca.da y. consecuentemente, -

anulada. {18). 

En conclüsión, y compartiendo la opinión de -

Juventino V. Castro, quien también concuerda con Carlos 

Franco Sodi, consideramos que, siauiendo la genealogía

sobre el origen de ésta Institución, debemos observarla 

reservadamente, ya que aún cuando a través del tiempo -

resulta lógico que unos funcionarios se presentan antes 

que otros, también lo es, que no puede asegurarse la r~ 
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lación que guarda entre sí, razón por la cual no pode· -

mos ser categóricos en a_firma.-rque _el origen del Minis

rio Público se deba a un sistema, j_urid_ico_ en particu-- -

lar. (19). 

'·'··· '·' ,.' 

Antes de · 1a época cc.1-c;n.iai,· la· persecución 

del delito estaba en manos d;i:·f~~\j-¿~;¿~s por delegación 

del Tlatoani; de manera q-Úe- las:f'i:ú'ié:iones de éste y las 
·.'., .· .·,·.'· 

del Cihuacóatl eran jurisdiccionales,.en atención a es-
,. .. , '• ' 

to.último, no es posible identificar sus funciones con-

las del Ministerio Público,>ya;q~e si-bien es cierto, 

que el delito era persegu.Í.d;,:· ~1-lo se· encomendaba a los 
· .... ':--·. 

Jueces. (20). 

J' 1.;·.:>.:. 

Con la conquista d~ i.;}~~~-~ll~Espafia, el Dere

cho Azteca sufrió tran:sformaci'one's·;~"ya-ºque:-~as normas -

traídas por los conquistadores~;-t'uv:f:<>ron que ser adopta 
\"' . ._· .... - ·- . -

das por los indios, ocasiÓnar1do :abusos·, :>demás de con--

tar con la ignorancia de estos últimos, con quienes co

metían atropellos. 

Por medio de las Leyes de Indias, se trató de 

solucionar este problema, entonces la persecución de 

los delitos no se encomendó a una autoridad en particu-

lar, sino que recayó en distintas personas, aunque eran 
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nombradas en base a influencias poiÍ"t:'i.;~~-~: sólo hasta -
-.,. _, ... - . 

mediados del siglo XVT (1549), se dió ~~·o'1:Jnid~da los-
,.''".··--·".• ':,-

indios a ejercer cargos públicos:· así el. F:i.sC::ai '. s.e en- -
--,_,--,-¡ .. --, 

cargaba de perseguir a los delincuent.es>y pr'cimover la -
' .. ---· 

justicia, como representante dE?,·la Sociedad o.fendida, -

pero siñ las carac-terísticas que posee. h,oY e_ll· día· el M.!. 

nisterio Público. 

Una vez proclamada la Independencia Nacional, 

en la Constitución de Apatzingán (1814), se reconoció -

la existencia de fiscales auxiliares de la Administr~ -

ción de la Justicia, uno encargado del ramo civil y - -

otro del criminal, su designación estaría a cargo del -

poder Legislat]vo a propuesta del Ejecutivo.y. duraría -

en su puesto cuat~o anos. 

En la ConstHu~ión·d~'l8~4.Y.E!l Fis.<:al ~ia· ~n
func ion ario integrante· de~{,¡:.~:gc¿~i;'~Jii·¡,;,tof;i~~.:l¡iJ~'S:fi~la ;~:_ 
considerándosele en la misma~ inv~st:i.duri15<~n·ias leyes -

Constitucionales de 1836, b'on ca'-r¡~~~i d~ ill.~11lovi&1es .. 
. . . . . 

En el gobierno del ·P'residerite Comorifott '-Ú8SS) 
'· .. '"°·,,._ .~:-, ·,. ·. 

se estableció la intervención de lo·s fiscales 'eri· asuri-.-

tos federales. 

En la Constitución de 18~7, los fiscales con

tinuaron en la misma categoría de los Ministros de la -
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Suprema Cort:e de ~Just:icia. aunque en el proyecto se me!! 

c1onaba, que fuera el Ministerio Público el que promo-

viera la instancia en nombre de la sociedad, lo que no

se aceptó, pues se decía que nadie podía sustituir al -

ofendido, además, retrazaría la acción de_la justicia,-

por lo que dichas proposiciones fueron desechadas y en

su lugar se nombró a los Fiscales Federales. 

La. Ley de Jurados Criminales para el Distrito 

Federal de 1869, previno que se establecieran tres pro

motores o Procuradores Fiscales representantes del M~ -

nisterio Público, eran independientes entre sí y no ---

constituíáñ una organización, ejercían funciones acusa-

torias ante el Jurado, en nombre de la Sociedad por el

dano que causaba •l delincuente. 

En los Cód.igos• deé Procedimientos Penales de -

18os y 1894, --se--e:Cóncib°'eº"'lfÍ:~'Miil-isterio Púl)úc~--ic.'mo "una 

Magjstratura in;titu~da ~á~'1. pedir y a.uxiliar la _pronta 

administración de jl.lsticia ~ en nombre de la s'ociedad y

para defender ante :1.os Tribl1nai'es los inter'eseses'. ·de 

ésta". 

En la_ 

de 1900, se e!oÍt;ábl~~ió qt{~ J.·ci;;:'fliiú~j_:¡;~i;}f;·~ CÍ;'.1 Mini st~ 
rio Público y ~l ~r~¿ura~~r Gen~~~f d; ;a República, s~ 
rán nombrados por el EjecuLlvo. Se crea además el Mi-: 
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nisterio Público Federal, como una Institución indepen-

diente de los Tribunales, pero sujeta al ejecutivo, ad~ 

más de otorgarle una person~lidad de parte. (21). 

En la .Ji'.rimera: Ley. Orgánica deL.Ministerio Pú

blico, expedida'E!n~1~?~: i'°;Jfi i.guai fo.rma'y .,'l'.,base a la

lectura de sus .pre'f"•P,t;;s·, :se ·deduée. e.1 intento_ .de. _impr.!_ 

mirle el caráctk:i-'.de:,in;¡Útúción totalmente independien_ 

te del Poder <jüdi"~ial,; (22). 

Al Promulgarse la actual Constitución, las f~ 

cultades de~ Minis~erio Público se unificaron, haciendo 

de él un Organismo autónomo del Poder Judicial que tie-

ne como finalidad la per,secución del. delito y del deli.!!. 

cuente; y que además, absorbía funciones que antes ind~ 

bidamente tenía a su cargo el juzgador (23). 
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b).- Características y Principios por 

los que rige su actividad. 

Las principales notas que caracterizan a la -

representaci6ri soci·a1: sori- las· sTgtiientes :-

-:.:~;_::\)~~üé~~' ~-- ;oc_, 

l. - JE~~QUICk- Significa que el Ministerio

Público está'ofgan:i.zl'.'.ci.;'JefárquicaÍnente c.;ri J.a direc---
-:,_·;~:=~.;·_,~- _,_; .-

c i ón y estricta'.Í-e-spo_~:o;ab:ilidad del. Procurador General. 

Las personas integrantes de él, son una pro-

longación de su titular, recibiendo y acatando sus órd~ 

nes. pues la acción y _el. mando-•_s.61.o le corre_sponde a· ! -

él. 

2. - INDIVISIBILJ~ÁD. ~ Las personas que ac---

tuán como Agenú~s~dei MÍ:~isterio Público~ no lo hacen-
~-----~-------·,_ ------------~ 

en nombre propio, sino repr~se~tando a la.Institución,-

rios 

:._ .. -· __ ; : -''· .. ·'.- :_,. 
cuando en determinados asuntos in.terviniesen··_V,!! 

agentes, la represent:an a ella, sin· :a~~~'taf- o m~ -

pues 

noscabar algo de lo actuado. 
-_ ~ ': :·: .,,. ;;, 

3. - INDEPENDENCIA. - Significa q~~ ;~~~;:;¡~t~: · -
grantes sólo reciben órdenes de su superi'or >j~~-if;~iii,co, 

.- " ._,,. >.-' .. -- .. _., 
aunque jamás sucederá 1o mismo en rel_ac~~"IÍ:.:.:::~'.~~it.';'.~-<~.}l~:\ó·~·g.!. 

nos jurisdiccionales, pues la división deibo~~f~-s'~-q'-'.e -

existe en nuestro país así lo senala; el Ministerio Pú-
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blico sólo depende del Poder Ejecutivo. 

4.- IRRECUSABILIDAD.- A diferencia de los Ju~ 

ces o Magistrados, el Agente del Mlnisterio Público, -

nunca poará ser recusado para conocer de algún asunto -

que se le confiera, únicamente el Presidente de la Rep~ 

blica, puede calificar una excusa del Procurador Gen.!:_ -

ral, y este último, la de los Funcionarios del Ministe

rio Público Federal._ 

PRINCIPIOS POR LOSQUE SE RIGE SU ACTIVIDAD.

La actividad de del Ministerio Público es.pública, en -

virtud de que se dirige a hacer valer el derecho'públi

co del Estado para aplicar una pena cuando se ha comet~ 

do un delito, pues para ello se creó un Organo Especia

lizado, permanente y público, encargado de llevar la -

acusación en el proceso penal, distinto del Organ~ J~ -

risdiccional que se limita exclusivamente a su papel de 

jüzgador. 

OFICIALIDAD.- Este principio está íntimamente 

ligado al anterior, ya que el Estado debe confiar a un

órgano la realización de su derecho, del mismo modo que 

en las relaciones de derecho ~rivado, la declaración -

respectQ...a la existencia del derecho y a la imposición -

de la sanción~ debe confiarse a otro órgano el ejerc~ -

cío de la pretensión tendiente a obtener la declaración 
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y la condena; Borja Osorno nos dice en relación a la 

oficialidad" •.• que el ejercicio de la acción penal de

be confiarse siempre a un órgano estatal propio y di.ve.E_ 

so del Jurisdiccional, al Ministerio Público •.• " (24). 

El ~k.:.J"lsa~ie.nto. anotado. cobrará .mayor fuerza

cuando realízilmós ;1 f:ist\1~cÜo de ~las corr:ie;.te~ ~x'Eten
tes en rei~cióri al Monopolio del Ejercicio de la Acción 

Penal que debe .,.st.ar en manos. del Estado. 

VERDAD HISTORICA.- También llamado verdad ---

real o material, tiene gran importancia en el procedi -

miento penal, a decir de Tolomei - autor citado por 

Borja Osorno el cual esc~ib~ " •.• la actividádºdel juez

tiene un dol:>lé tema de ·exámen: ·la posición de·.1a norma

jurídica (cuestión de derecho) ••• " (ZS), en virtud de -

que en el proceso civil el juez no ve la real~d·'1.d.; sino 

la afirm,.ción _de _las partes,.~a: la_ posición~_:dei:~:hecho c.2. 

mo presupuesto de la. demanda presentad" ante 'éi, que a

diferencia del proceso penal, se busca'la realidad de

los hechos , dicho de otra manera, en el. proceso penal

se busca la verdad pura y simple, •1 ~rocesocivil per

sigue una det:erminac i ón formal, coor?~-~-~! ~, it:J._~eY.eses o -

derechos de los particulares;'no está :interesado en en

contrar la verdad, de ahí que s~admitan. soluciones e~ -

trajudi~1ales, arbitrales, convenios, desistimientos, -

etcétera, la autoridad judicial, no llega más allá del-
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pedimento de las partes. En el Derecho Procesal Penal-

se busca la realidad de los hechos, determinar tal y c~ 

mo se sucedieron ésto, y para poder alcanzar este fin -

colaboran el Ministerio Púolico, el Organo Jurisdiccio

nal y la aefensa. 

LEGALIDAD.- Este principio sefiala que el Mi 

nisterio Públicó se creó para ser el encargado de 11~ -

var la acusación eñ el proceso penal, para que no ejer

ciera el Organo Jurisdiccional dos funéiones:la de acu

sar y juzgar. 

c).- Atribuciones del Ministerio Público en -
la Legislación .Mexicana. . :· .. ·, ;•.:: 

Las atribuciones se derivan de .·los arÍ:ícÚlos-

21 y 102 Constitucionales y los que se enéuentran·_.plas

mados en la legislación secundaria. 

Así tenemos como primera atribución, que pod~ 

mos llamarla procedimental, que esla persecución de los 

delitos, que desempena en la averiguación previa de los 

delitos, anterior al ejercicio de la acción penal, y a-

través de su función procesal acusadora; tenemos funda-

mento también en los artículos 1°, 3° y 4° del Código -

Federal de Procedimientos Penales. 
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Como segunda atribución, diremos que el titu-

lar d~l Ministerio PQblico°Federal, que es el Procur~·

dor General de la RepQblica, tiene a su cargo la cense~ 

1ería jurídica del gobierno. La función se fundamenta

en el artículo 4° de la Ley Orgánica de· ·la Administr~ -

ción Pública Federal, de 1976. El vigente artículo 8 -

de dicha Ley Orgáñica reformado el 23 de diciembre de -

1982, provee al titular del poder Ejecutivo Federál con 

unidades de asesoría, apoyo técnico y coordinación. Es 

la base del acuerdo presidencial del 18 de enero de 

1983, que crea la Dirección General de Asuntos Juríd~ -

ces de la Presidencia de la República, encargada de co

nocer y opinar sobre proyectos de iniciativas y regla

mentos~ decretos o resoluciOnes presidenciales, y de 

compilar diversos ordenamientos. 

Asimismo el Prócuradór de la RepQblica parti

cipa en el acuerdo .. que previene el· artículo 29 Constit..!!_ 

cional, para la hipótesi~ de suspensión de garantías. 

Por otra parte, el Ministerio Público Fede--~ 

ral, es representante judicial.· de .. la Federación, siem-

pre a título de sujeto de· rel_ac.i~!l· es decir, como ~E. -

ter, demarldado o tercerista~ 

Otra atribución, es respecto de la vigilancia 

de la legalidad, como son: 
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1).- Promover cuanto sea necesario para la 

buena administración de justicia. 

Z) • - La. intervención de los Procuradores. con 
.-·- ,_. : - '; . - ": ' - . ~' -

voz solamente, en ·.el 'nombramiento de .. funcioriarios judi-
,,-·--._···->:> >' 

ciales. 
< ·~-.:~.: -

3).- se ob-

~-:. ·"' 

Suprema Corte de · Jusúc:i~±~~~~oi l~s,j,:\b1.l11aíes:: d.;': Ci_!: -

cui to, a efect'o de q~~·~-¿~c P!!>":~ª. •ta~ uhhi-¡i'd'. \j'Ü'i-i;dfcC:io-
,".··-':'.:;:<\· •o,,~· 
"" -,,. - -·.--,.; -

,·~- - ' :::" ·;:_:. - -·:··i·- __ .,_ -. '·-·"' 
nal. 

-. ·:--~':? - ---:_;_/·.:-.-~ _,__- __ ,--___ -, :s~:/:·;·::"_,;_ 

p« .. ~ar :;-.::::t:;::~.tJ~~~ri;~:;!Lfü:;::::: :::: 
j ar de intervenir· c:uiri'do é{ ~~iiiiia .·ca:r~~'¿;;H~--~'Ü j).li" -

cio. de interés piihi'{26\· ,.,,/ .. < •• '''~;) .•. ·;;.~~·:,~'// 

6). - Tambán-eI:de~ejerdtar,::iai acci6n:cpenal

en contra de los servidores .•públicos p'or el delito de -

enriquecimiento ilícito, previa declaratoria 4ue·1a Se

retaria de la Contraloria formule. 

Una abribución más es la rélativa a la Nacio.:.: 

nalización de bienes, de conformidad con lo preceptuado 

por el articulo SZ fracción XI de la Ley de la Procura

duria General de la República, que determina que •1 ---
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ejercicio de las acciones que corresponden a la Nación-

se hará efectivo mediante el procedimiento judicial, en 

el que el Miñisterio .Público Federal intervendrá como -

actor. 

Tambi~n:;;e;_i,.e;i.t~'.~~~tiy~'.j$ó~C:~~~~i,*,;:~11 la~.repre-
sión int:ernacion:S,1 de:ia. érimi.rialidadi 

-·-·,_e_'-;-.,,-' 

la delincuencia y la cami>a11a C:cmtr.a· Ya: ¡:)y-aducción; 1'~ -
. ,. '"·· ,_;.' . 

nene ia y el tráfico de estupéfa,cie11t~·s. y· psicot:rópicos. 

Finalmente, la Iey:d~'.~971, le encomendó a la 

Procuraduría del Distrito, las actividades de orient_!!. -

ción social, legal y juvenil en favor de los habitantes 

del Distrito Federal. 
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d).- Derecho Comparado.-

FRANCIA 

En la L(!g:islaci6n ·J'.r.ancesa, como se ha dicho-

en diverso ... capitulo•" se· le ·:·cons1.dera ·cuna del· Minist.!!_ ~ 
--c_.·c::.:_=--:::'--

TiO Público• por .. ell;;, ~-U es_~..:.:dio ,sé vez;á de :tres\aspec-

tos, a saber: 

a). - Generalidades. - ·El M1ñi~'teri.'o· Públ.ico 

Francés representa al Poder Ejecutivo .. ante l.a autoridad 

jurisdiccional., su función es ejercitar la acción pe--

nal, perseguir a los autores de un ilícito y promover -

la ejecución de lo juzgado. En lo que se refiere a l.a-

rama Penal, es parte primordial y los imputados son ~us 

adversarios. Eñ l.ó que respecta a la rama civil., inter

viene en los casos que esté de por medio el órden públ.i 

co o las buenas costumbres, en caso de incapaces. hijos 

naturales, ausentes. No interviene ante el juez de paz 

ni el. ~ribunal de comercio. 

b).- Está constituido en un cuerpo jerárquico 

indivisible, bajo la direccción del Ministerio dé. Just~ 

cía . Tienen diversas atribuciones según su actuación, 

ya sea ante el Tribunal de simple pol.icía~ Tribunal.es -

de primera instancia, Corte de Apelación y Corte de Ca-

sación. 



- 6 o -
c).- Por razón de su indivisibilidad, cualquier oficial 

del Ministerio Público representa a la persona moral -

del Ministerio Público. 

Si" llegado el caso el servicio' l_o_-·exige_, e1 -
. - . ·::~---.·;:-:··:·-'.··.·,_-::::""'.'.;<_-_.'·'.-:: -"-.;_ :~·>·;-"._ : 

Procurador General puede -._delegar· un - s_uliti-tu--i:o-~,;;ún-~'!:j uez-. . , ... '-;,..,,:~- __ .. . ·""' ~ . ·-- ·:~::: . 

o un juez súplente para desempenar l~s ;funcié:mes '4H Mi_ 

nisterio Público en un tribunal cualquiera_-'de,.fa cir:--=--
.. , . ' : - ---·~ " ' 

cunscripcíón. En caso de impedimento, ésiás --fu-nciónes-

son desempenaaas por un consejero. (26). 

BELGICA 

La Organización en este país, referente al Mi_ 

nisterio Público, está siguiendo la legislación france-

sa, con la modalidad de recluramiento. De acuerdo a lo 

dispuesto por el artículo 101 de la Constitución Belga, 

los oficiales del Ministerio Público son nombrados y r~ 

movidos libremente por el Rey. 

Con motivo de la Ley del 31 de julio de 1924, 

conceniente a la organización de la ordenanza penal y -

relativo al reglamento-de 22 de mayo de 1925, el Minis

terio Público en los delitos de policía, recibido el 

verbal, da sus conc1usiones escritas fijando 1a pena 

(cuañdo corresponda) y los envía al juez de po1icía el

que emite sus ordenanza de conformidad, lo que eqúivale 
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a una sentencia, sin embargo, si el juez de policía di-

fiere del Ministerio Público, emite al imputado en la -

forma ordinaria. 

S U I Z A 

Debemos de mencionar que Suiza cuenta con - -

veintid6s cantones y cuentan con leyes Y;' c6digos 'prE_ --

pi os , pero generalmente el Ministerio PÍíbiic'o .en .toda-

la confederación está organizado s~b·~~--· e·i:-.·~::tj_,p-~ e•~ra-n~és, 
. -r:' '. ,~<. -. 

a excepción de Appezel y Schwyz. ,,·:, 

Existe un Ministerio Público' ·.Féd".ral, const.!_ 

tuído por el Procurador General, de ui;io 'o más ayudantes 

nombrados por el Consejo Federal y Bajo su vigilancia. 

El Procurador General Federal es el'consultor jurídico-

de la Confederaci6n. Tiene varias atribuciones en mat~ 

ria civil, penal y política, siendo la más relevante, ~ 

la vigilancia sobre las policías extranjeras, relatiVa-

sobre los actos que puedan comprometer la seguridad in

terna y externa de Suiza y el derecho correlativo de 

presentar al Cbnsejo Federal. la propuesta para la expu.!. -

sión de territorio Suizo. 

A ¡; E M A N I A 

En este país hay un cuerpo del Ministerio PQ 
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b1ico ante cada uno de los 18 países de que consta el -

Reich, depeñdiente del respectivo Ministerio de Justl -

cía. Hay un Minjsterio Público adscrito al Trib.unal 

del Imperio de Lipsio, consti.tuído por un Procurador S!! 

perior y de tres procuradores nombrados por el. Preside!!. 

te del Reich propuesta del Corisej o -del. Impe-rici f 'depe!!. 

diente del Canciller de1 Reich'; 

La Procuraduría de1 i>,':udo, ·.~i>Ílt¡>~~~fo ~f;_mie!!!. 
bros permaneni:es, está ,orgarii:r..;ado _sobre_~_el,)_s_~s_tema fra!!. 

son agentes del poder 

un~d~s··~~rte~<~í~C:uio;ije~ár"luico, 
eJ·~~ü~~\,~: y< r<>pies<>~!i~nf<>~ del Es. 

tado. 

todos los 

~'·:·,-:_·, ': '.~",e; 

E1 Próclira;C>:~~:~:-fiof tiene_ ~JiKidad sobre

funCion~;id~6'~ei·:r.fi~i;~~rfo PúbÍi,Ko: de su ju-

risdicción, y el PrC>curaciof;l.:;I E;.ta.a() ~i{b:Ci'~;;'l.os mie!!!. ~• 
- - - -- --.-,---+--:---:°''"'.--c'--;:--'--7:-->:;7--o~-...,--~·~" ;'--.--:--='-'---4~'.--:·~·:~· .. ~,--'-'~:,--.;~,-----:_.,. .. :-'" 

bros de su ofi~io. 

Al Ministerio Público, es cada Estado, ·corre~ 

ponde el ejercicio d~·ia accjón penal, en sus respecti

vos territorios, salvo los de competencia del Tribunal

del Imperio, que le corresponde al Ministerio Público -

del Imperio, teniendo éste también la competencia de 

proveer los recursos para la revisión de conflictos po

sitivos o negativos de competencia, entre dos o más Pr~ 
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curadores Superiores de Estado. En Materia Civil, sus 

atribuciones son muy limitados. 

A U S T R I A 

Su Ley fundameitral, re.lati'\';.:.~a..1~ .Min.isterio. P§_ 

blico, es el Regla~ent:o del Prodedimién:t'o"Peiia:i:; dé 23~ 

de mayo de 1873, que en el capÍ.tulo;:•1li~''~rirÚC:tiiC> 29 • -

se ocupa de la "Proc~raduiía de' Es'i'-il<fo;if::c•Hc'"c~7 •" 
,. '"c:có;~~·-·'2 -,-, 

El Ministerio PúbÜco es~:,~~~;~·~i~~_¡~()· pór: -

Un Procurador General ante la Corte. si.pe'r:i.'()..;:'. ·c:1.; Just_! -

cia; Un Procurador Superior de Est¡d~·. a.~~~ 'C-ualquier -

Corte de Justicia de Primera instanci~; :y> i.)$ Funciona-

rios designados por decreto del MÍriÍ.~t:~ode Justicia 

te los Tribunales de Distrito. 

ª.!! 

El Código de Procedimie~tos Penale.s Húngaro. -

de 4 de diciembre de 1896, en su·.capíttilo ''P_rocu·~~duría 
Real", dice que el Ministerio PúbÍico. está·•constituído

por: Un Procurador General ante~ia ~,ip~e~;.:icorte. de· Jul!_• 

ticia de Segunda inst:ancia o Corte ~d.é :JÍ.~elac:i'ón' y .un -

Procurador Real por cualquier Cort~ ~e:'.Justic.ia de Pr_! 

mera instancia o Tribunal. 

Estos funcionarios ayudados de una o más per-
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sonas según la importancia del asunto, están disciplin~ 

dos por una liga de subordinación y eodos dependen del

Ministerio de la Justicia. 

Al Minister~o Púb,li,'-;? co~~'ii~.,i~:.ejer:c.icio. de 

la acción penal, en los -~e,i~~~j~ijf~~.ti~~}~1~cf~~[.~i}>ffci0-
:e:e s::g;~::o~b:~:·~~cióll, §~B~~~j-~;&ad~~:.:-Eras _·ftlncio-

, .. '' - . ~ ,,._.-: ~.:·:~.·~·~·;:·: ;·:·-
·~-· - ·, -::.: l. ;, -

H'O' LA;¡:~d.i,,F' ----

El Ministerlo'<PúblÚ:o)en Ho1anda, en virtud -

de la Ley de Or.c!~llami,en~.º JlldÍ.ciaI. de 3 de JuÍio de --- · 

191 o, se compolle .'d~'"ilñ'iPro'~ii';-;;Jc,1' Gei1eraJ. y tres Aboga

dos Generaiés··añte. fa ¡¡'°ta Cor't'.!; ·de ~n Procurador Gen~ 
j • ' ~.· 

ral y de unp .. '.;;/dci.S .. abogados generales, ante cada Corte-

Provincial (C'cirte: de .. Apelación); de un Procurador con -

dos o __ tres_ ayudantóes en- el-- Tribunal de Primera insta!! -

cia .. Las funciones del Ministerio Público ante el Tri-

bunal Cantoral, son desempeftadas por empleados especia

les y debidamente retribuidos. 

Ejercita la acción penal. Interviene en la -

Justicia Civil cuando está interesado el Estado .• 1a PrE_ 

vincia , la Comuna y otros cuerpos morales; y eñ los e~ 

sos de incapaces, aüsentes,divorcios, recusaciones de -

juicios, etc. 
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Lo oficiales están vinculados a la jerarquía: 

son anov:ibl.es por gestión del Procurador General ante la 

Alta Corte, al cual responde, ·según la Constitución de-

1848, el derecho de promover la acción penal contra los 

ministros, por delitos cometidos en el ejercicio de sus 

funciones, lo que explica su inamobilidad diri·gida. ·ª:·· &.!!. 

rantizar su independenéia. 

N O R U E G A 

El Ministerio Público está constituido por el 

Procurador del Reyno, al que corresponde el ejercicio -

de la acción penai, pa.ra "·los delitos castigados con la

muerte o con trabajos .forzados por toda la vida y deli

tos contra el Estado~ del~~rocurador del Estado; de los 
- ' "-' ~-··- . - ·-:-'-

funcionarios de policía~· encargados de la repre_sión de 

las contravenciones. ·Tienen uri vínculo jerárquico con

el Ministerio Público de l~j~·t~cia, del que ~ependen. 

Como ya se ha dichJ;\lnNoruega rige el prin-
,. ,' ':_·,·. ---

cipio de la discrecionalidad.:·de .. la ·acción penal; asoci.!!_ 

do - de la acusación privada d.;;';,.:iiil:dada por la parte l.!:_ -

sionada. 
\:-: .~-

El Ministerio Público pro.mueve·· ra acusación -



- 6 6 -

la dirige y recoge pruebas. En Escocia está formado --

del Abogado Fiscal y General, miefubroºdél-Parlamento, -

que se puede parangonar con el Ministro de Justicia;. -

del Procurador, de cuatro abogados adju_n_tos y del - - -- -

"at'torney" de la Corona, todo~ con·- residencia en Edi!!! -

burgo, hay Procuradores fisca1·~-5<_¡:>~r--cada~ uno de los --
--,-·., .. , ... ' 

treinta y tres condados Ri~é en<~~5~cfa -el, Principio-

de la Discrecionalidad de l~\;~~~{~n_.Peria:l, asociado de 

la acusaci6n privada que cot"_~esponde -a la parte les ion!!_ 
,· ... -._.-,--,·-.· 

da. ~ --=--~ '.·.-

En Irlanda el Mlnis~~~iC>}~~'lico -está fo~mado 
del Procurador General; del: i>~oc..i:r-aci~r;- dE. lo~>Procura

dores de la Corona, con, cabe~a. en ~l;;;;c¡itor~e;~G~_ner~l" 
(Procurádor General) del ~;.~- de~~nde~ i~J~s ;io; f'Üni:ió'-

"-''· 
narios. En Irlanda rige elPrÍnc:Í.pio de Ill LégaÜíiad -

de la Acci6n Penal. 

En espana el cargo de Ministerio Público (Mi

nisterio Fiscal) reordenado por Real decreto de 21 de -

junio de 1926, funciona bajo la Dependencia del Minist~ 

rio de la Justicia, y es la cabeza suprema de la Insti-

tución. 

narios .. 

Existen vínculos jerárquicos entre los funcio

Constituye el Ministerio Público una carrera 

separada de la Judicial con condiciones especiales de -
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reclutamiento, sin garantía de inmobilidad. 

Está formado de un Procurador General (Fiscal) 

ante al Corte de Justicia de Madrid, ayudado de un Abo

gado General (Teni~nte Fiscal). y de otro Asistente; de 

un Procurador General' ante'·· cada .. Corte·· de Apelación (Au

diencias Territoriales), asistido de un Abogado General 

y de uno o más ayudantes, según la importancia del ofi

cio; de un Procurador del Rey .·ante cada tribunal de pr.!_ 

mera instrancia. Todos los miembros son nombrados por-

el Gobierno a propuesta del Procurador General de la -

Corte de Apelación, y de este último. en cuanto se tra

te del Procurador del Rey. 

Al Ministerio Fiscal corresponde».hacer·:.º.bse.r.- .. 

var la ley; sostener la integridad de las ·atribuciones

de la Magistratura, defendiéndola_ de_ cua_lqi.il.éi·at:aque_;

tutelar ante la jurisdicción civil los interés es .del-. E~ 

t:ado, de los menores suj et: os a interdicto• ·ausentes, 

etc., ejercitar la acción penal por los delitos y con -

travenciones de que tenga conocimiento. Admite el. Códl_ 

go, en c~erta forma, la acción popular'.para los delitos 

perseguibles de oficio, que en la práctica es escasame!! 

te ejercitada. 

Característica en Espana, es- fá Institución 

del "Procurador de Imprenta", creado por ley de 8 de --
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enero de 1879, que ejercita acción penal por los del! 

tos cometidos por medio de la imprenta. 

R U S I A 

La organización del Ministerio Público bajo -

el régimen zari~ta estaba modelada en gran parte sobre-

el sistema francés. Formaba un cuerpo distinto e inde-

pendiente de la magistratura judicial, uno e indivis_! -

ble. Constituian al Ministe~io Público, 16s Procurado

res ante la Corte de Casa~ión y las Cortes judiciales,~ 

y los Procuradores ante los tribunales cincundarios,con 

vinculo jerárquico bajo la alta vigilancia del Ministe-

rio de Justicia,. 

ral era el Jefe, 

que en su calidad de Procurador Gen~ -

siendo amovible. Los Procuradores de-

los Tribunales eran nombrados por el Emperador, a pr2 -

puesta del Ministerio de la Justicia. 

Tenía varias atribuciones en el campo penal,-

civil y administrativo. En Materia Penal, ejercitaba -

la acción penal por todos los delitos, salvo los que 

apostasia y de imprenta, de .los que conocían, respe.cti

vamente, el poder e'lesiástico y el Comité de censura. 

En Materia Civil, velaba por el fisco o las personas 

morales; en las cuestiones de competenc~a, .ccinflictos,.

recusaciones de los jueces. En Materia administrativa

funcionaba como órgano de consulta de la regencias pro-
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vinciales y de vigi lan<ia de la administración de poli

cia, disciplina de los funcionarios. 

Con el advenimiento de los Soviets, la Insti

tución del Ministerio Público fué suprimida, por Decre

to de 24 de noviembre de 1917, porque los tribunales -

del Soviet eran considerados como representantes y tut~ 

res de los intereses del Estado. Tal sistema de ~ipo ~ 

inquisitorio se reformó y por Decreto de 28 de mayó de.-

1922, con modificaciones del 1° de enero de l923~~s -

restablecido el Ministerio Público en un cuerpo unit~ -

rio bajo la dependeñcia del poder ejecÜ1'.ivo: 

- : ; :·::;~ '-<:-~.:- :<~~ .. ,,. . 
Cabeza de1 Ministerio Público es e1::coní:isario 

del pueblo para la justi~i~:· q~~ ~j~;c::ita ~ll·~.f;i~c'.iÓnes 
con el título de Procurador d.;i" :Ía Repúb.lic;.. 

Sus funciones son! a). - . Vigilar ·¡-¡.: actividád: 

de los funcionari:os ... de1 Estado; b). - Promover y ejerci

tar 1a acción·pé~ai velando por 1a ejecución de los ju~ 

gado. 

La organización judi~ial, en virtud de la Ley 

de 31 de octubre de 1922, qu .entró en vigor al 1° de -

enero de 1923, y ·m~:fificada en algunos pun'tos el 7 de -

julio de 1923, está constituida por: a).- Jurisdicci~ -

nes populares o tribunales de primer grado; b).- Tribu-
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nales de gobernadorado; e). - de un tribunal supremo es-

pecial. 

J A P O N 

El ordenamiento .judicial japonés se renovó tE_ 

talmente en los tiempos de las restauración monárquica, 

inspirándose en los ordenamientos europeos. Según la -

legislación vigente, el Ministerio Público en Japón 

constituye un cuerpo distinto e independiente de la ma-

gistratura judicial. Mientras el juez es un funcion.!!. -

rio judicial, el oficial del Ministerio Público .. es' un -

funcionario administrativo. 

Los oficiales del Mirii.steda' PÍibti.co'.•se 11.!!_ -
.. , ; ,· ... ' 

man "Procuradore_s" y están distr.ibuí.dos.:e·n··iin .. ñúme.ro -

variable, ordenados jerárquicamente, .. ante·:.i'~~.,'ci'·i:;,ersos-
~-----'---'-----~o-...,....:-__ _,_..o-;-------,,--------·-

tribunales, ocupándose en modo sumarió de materias· .civ.!_ 

les y penales. 

Para ser nombrado Procurador, 1o mismo que p~ 

raJos jueces, hay necesidad de sustentar un exámen teó

rico en derecho penal y procesal, exámen del que son 

dispensados tan sólo los laureados de la Facultad de D~ 

recho de la Universidad Imperial; y un exámen práctico, 

escrito y oral, dirigido a es~ablecer si el aspirante -

ha adquirido la habilidad necesaria para tratar de los-
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negocios prácticos. 

Las atribuciones del Ministerio Público, en -

Materia penal, están modelada~ sobre e~sistema fran- -

cés. No consta que el _1•.í:Í.niste~i..:,';;opúblico e tenga atribu-

ciones en materia civ~1. 

En cualquiera de las cortes hay oficiales del 

Ministerio Público, tiene jerarquía y dependen del Mi_ -

nistro de la Justicia, siendo nombrados por concursos. 

Sus atribuciones en materia penal son conforme. al: sis t.!_ 

ra Írancés. La policía judicial está como en M~~ico, -

puesta bajo la directa dependencia del Ministerf6>,.J?'d.bl_! 

co, reforma vanamente invocada por ai'los en .·It.ai\.c~. 
-- --=--=----'--'~o--=- .;_-_. ------ -

A R G E N T I N A 

El Ministerio Público (Ministerio. Fiscal)., ª!:. 

túa en calidad de representante del Poder Ej ec'ut.ivo-·ba

j o cuya dependencia está colocado-, ante 1a Auto.:,.iJ.ad -

Judicial. La organización no es unitaria. ·pu~s m_ien- -

tras en el territorio de la capital los oficiales que -

lo constituyen, son nombrados por el poder ejecÜtivo n~ 

c1onal (Presidente de la República), en los otros Esta

dos federáles (Provincias y territorios) son nombrados-
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por los gobernadores. La duración del nombramiento es-

indeterminada, pues en algunos estados es de tres a cu~ 

troa anos, y en otros es por tiempo indeterminado. 

CARRANZA - autor argentino -, hace notar que 

los ficales no teniendo garantía de estabilidad~ eje~ -

cen mecánicamente sus funciones, sin energía o entusia~ 

mo, por el temor de que les cueste la carrera si se po

nen en mal con el gobierno. 

El Ministerio Fiscal está constituido.: 

1. - An t .e la jurisdicció~ del. DÍ.~trito. de la 
. . ,-.••-' 

Capital. Buenos. Aires. de. un Procuradp~ J;i~.:!:ai ~adscris-
to a la Corte de Apelación (Cámara cie·Apel~~ión), y de

dos o más agentes fiscales para las m.agistraturas infe

riores. 

Z.- Ante los tribunales de los otros Estados-

o tribunales federales, de un Procurador General con s~ 

de en la Corte Suprema, que es el Jefe del Ministerio -

Público de la magistratura federal y de los Procurad2 -

res Fiscales en las jurisdicciones.iriferiores. 

Tiene funciones·. en m~~eri~ ._.penS.l. :ci vi_l, e~· -

mercial y minera, viendo 'por· l~: :exa·cta o'bsre;.;,ancia de -

la ley en los intereses genraies y una ádministracicSn -

de la justicia, pronta, leal, igual par_a .todos, ténién-
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do intervención la parte lesionada en el ejercicio de ~ 

la acción penal, sin perturvar el normal deserivolvimie~ 

to del proceso. El nuevo Código de procedimientos pen~ 

les de 192.2. limita la -irítervenci.ón de la parte les ion~ 

da a la pura satisfacc,ión:_:_de ,.loi;. ·intereses civiles• y -

concede excius:i.vamente::ai~Ministério Público el poder-

deber de ej erc{tar'i~ 11.::¿fa~"p;e~al éri los deli:tos pers~ 
-'·-" 

guibles de o%icio. 

B!lASIL, C:Iii~ioácoLOMBTA- y PARAGUAY. 

El Ministerio Público está ~onstituido en •s

tos paises def~~~iona~¡~s d:Ísuibuidos en varia~juri~ 
dicciones, nolnb-rados:por el poder ejecutivo del. __ qu·e de

penden y ligados por el viricúlo jerárquico; amoVib1es;-.. ,,.,,--·.::<, 
encargados de ejercitar la acción penal en via· má~::~o m~ 

nos exclusiva; con at:ribucíones en materia c-ivi:l\'.tu.te-

lando intereses ge_nera_le_s ___ del Estado._ 

Es notable, por lo que se refiera al Brasil,

que el jefe del Ministerio Público Federal con el ~itu~ 

lo de Procurador General de la Corte Suprema, es nombr~ 

do vitaliciamente por el Presidente de la República, e~ 

cogido entre los mismos miembros de la Corte; mientras

los Procuradores de la República, adscritos a los trib~ 

nales de distrito, nombrados por el Presidente de l·a R~ 

púb1ica, son jerárquicamente dependientes del Procur~ -
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dor General gozan de un a inamovilidad limitada de cua-

tro en cuatro anos. 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

Ei Mi~isieri<{;~~l{ii.;o ·F'~cÍ~"Cai, y el Minist~ -

río Público ·ert iirs~'.'d'ftef~d'i"-s~'ú.:iíó:s:: con'~paY:t'ic"~l~r' ,me_!! 

ción a los Esi~·d~~(~.; rJ~~ ~o~k 

En los, É;~~~'ris·;unidos hay que é:listiriguir, ; co

mo en Suiza, el fünist~~i~.Público Federal del·~~.los:= 
Estados. El Mlnisterio }?úblico Federal 'está c:ons.tituí-

do por le Procurador General de .Jos Estados .Unidos;· que 
'···:: .. : 

es miembro del Consejo, d~cMinistros y,que:defieride'l~s 

intereses del Estado anti•1a l::t.ipreina. Corte de.·los.Esta~ 
dos Unidos. 

Los ordenamient.os del. Mini.sterio Público~.en -

los 48 Estados de que consta, son muy variados. Digno -

de mención entre todos, es el Estado de New York, imit~ 

do, al menos a grarides rasgos por otros estados; en ca-

da uno de los 56 Condados en que está dividido el Esta

do de New York hay un procurador de· Dist~ito, elegido -

por dos o .res años por el pueblo, con sufragio univer-

sal. Dirige bajo la dependencia del Procurador General 

de los Estados Unidos, todos los procedimientos penales 

de su jurisdicción. Asiste a la instrucción, acusa en-
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nombre del Estado y del pueblo, participa en el debate

ofreciendo la prueba de cargo, pronunciando su requ1si-

toria .. Los Procuradores de distrito son ayudados por -

sus asiste.ntes. No reconoce el derecho"d<» apelacion de 
. ·.• . .·.. . ·_.' ,- .· ·'. -~-:: -

parte del Ministerio Públ~c;o~c:SieJ1~.º la~ c:ausii del aume~ 
.. ··-.'·, -, 'e·._·.:_·)·; ·_:::.,, ... · 

- - ~ _;,;: - J -~~-,-___ --;,;,::~_:,::. -

La Ley del E~tado\de:New 'tork;otorga a: los -

ciudadanos para los cjig~~·~;~~~~re~ el d~'recho de l.! -
.. "·"'~,:._;. " 

bre acusaci6n. 

Existe el· Ministerio Público en el Estado de-

New York sóla ante -la j urísdicci6n penal. y no ante la

civil. 

ESTADO DE _CONNECTICUT. - Los Organos del Mini~ 

terio Públ.ico . en Con_neticut, son los ·siguientes: 

1.- Uno~ó dos Procuradores Gene~ales, según -

la importancia del t.r.a&aj o, adscritos' a :~-ada corte sup~ 
rior des estado. 

2.- Uno o más Procuradores por cuenta del Es

tado, ante cada un a de las veintiun cortes de policía, 

en la jurisdicción en materia criminal, nombrados por -

el mismo juez adscrito a la Corte . 
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3.- Los Grandes Jurados, que es un colegio de 

ciudadanos jurados, elegidos anualmente en Lada una de-

las ciento sesenta y nueve ciudades de- c:_:¡ue se compone -

el Estado Encargados de indagar de todo .. delito que .. c~ -

nozcan, presentarse ante cada uno de lo·,¡·;.fih,cf?s'ci•i pa_z-
--- 0<.·," .. ,,-·:-:.~ ... --.,.· .. ;-:. 

de la ciudad misma en que ejercitan e1···act'ó~"de:'fa:cus~·--' 

ci6n. 

cia. 

y de representar la acusaci6n 

Cuando el Ciudadano jurado no 

pú~1·~5~.:~H ... ii~a1*7.!! -
es':ve:r~~do en;'dere~ 

l._ _ _ ,___ '-."-e_:,_'-",~,¿.:_~'.·-- --.:o..~::;:, .. ---;_~."-.- ~'--""'°--

cho, es ayudado por un Procuradó_f. p'óEC:}l:e.~.~';1'.;ci.~,lC'.Est~' -

do. 

Es, iJ\te;ésant" hace~. ilótar: .··ú~·:•~]~ .la parte 
. '-;;..'· 

civil no es. considérada>~Í ÍadpdeÍ:MÜ1i~~e'i''io Público, 

pues el delito es sól.o. uná .,':f~ii~a ~1.2E~f~J~. La. parte-

civil es considerada "testigo ihter .. ~~~:.,: 2. - Que al -

lado del Procurador General, hay un defensor público va 

extendiéndose rapidamente y le han sido delegadas fun-~ 

ciones en materia civil que en otros paises les corres-

panden al Ministerio Público, como por ejemplo, la r~ -

presentación én los procesos de divorcios, iniciados -

por la enfermedad"mental de uno de los cónyuges, o la -

defensa de los intereses del enfermo mental. 



CAPITULO TERCERO 

EL-EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

a).- Fundamento Legal. 
1.- La Constituci6n. 
2.- El C6digo Federal de Procedimientos 

Penales. 

3.- El C6digo de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal. 

b).- ~u nacimiento y fdrmas de extitici6n. 

c).- La Orden de aprehensión y sus efectos. 

d).- La Orden de comparecencia y sus efectos 

e).- Limites al poder del Ministerio POblico 
en el ejercicio de la acción penal. 
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a).- Fundamento Legal. 

1:- La Constitución. 

Constitución de ,,,S,,de febreró de 19I7: 

ElProy,';'c;'?;;~~,~~;~nt.onces Primer Jefe del Ej é_!'. 

cito Consti tuciona1i,st:'a·;:,'Ven'ustiano Carranza·, presenta-
' . .·. :· ·:' :· . ·-. -_ ··: ~" : ~ . . 

do a1 Congreso CcinliÚ.tuYeiii,e,:instalado en Queréta:i'o el-

Primero de diciembre ~de,"1916, sufrió importantísimas m.!!_ 

dificaciones,de tal mo'Clo' 'que':la Constitución promulgada 

el S de febrero de 1917, resultó ser no una reforma a -

la Constitución de 1857, sino una nueva ley, que olvi:

dando los límites del Derecho Constituciona1 Clásico y 

vigente hasta entonces en el mundo, recogió en sus pre

ceptos los ideales revolucionarios del pueblo mexicano, 

les dió forma y creó instituciones que 1o realizaráñ en 

la vida futura del país. (27). 

Exposición de' motivos del proyecto que prese!! 

tó Venustiano Carranza a la Asamblea, asentó las si~-~

guientes palabras: 

Pero la reforma no se detiene allí, sino 

que propone una innovación que d~seguro revolucionará. 

completamente el sistema procesal que durante tanto - -
. ' ' : . - . . 

tiempo ha regido en el país, no obstante todas siis ,i.!!! -

perfecciones y deficiencias. Las leyes vigentes, tanto 

en el órden federal como en común, han adoptado la Ins-
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titución del Ministerio Público, pera tal adopción ha -

sido nominal, porque la función asignada a los represe~ 

tan tes de aqu_él •. t_iene., un carácter .decorativo para la -

recta y pronta· administración de justicia. 
_-,· __ . ' -, -:· 

-Ló; ;;_~e-~Ú~~elíc~~~~~-_hr!l ~i:cli'd~y}¡¡;ife .e1 P~ -
~~,-;~-,::_;-~- •' ·.--·--··--·· 

ríodo corrid_o C:Íe;de la . consumación' de :ia independencia 

hasta hoy,- ig\:ialés-:a los Jueées de la época .Colonial: -

ellos son ló5--encárgados de averiguar lcis- delitos y bu~ 
car 1as pruebas, a cuyo efecto siempre se han consider~ 

do autorizados a emprender verdaderos asaltos contra 

los reos, para obligarlos a confesar lo que _sin duda a_! 

guna desnaturaliza las funciones de la judicatura. 

La Sociedad entera recuerda los atentados co-

metidos por jueces que. ansiosos de renombre. veían con 

positiva fruición que llegase a sus manos un proceso -

que les permitiera desplegar un--si-stema·coinpleto de - -

opresión, en müchos casos contra personas in_ocentes y 

en otros contra la tranquilidad y el honor de las fami-

lias, no respetandó en sus inquisiciones, ni las barre-

ras mismas que terminantemente establecía la ley. La 

misma Organización del Ministerio Público, a la vez que 

evitará ese sistema procesal tan vicioso, restituyehdo-

a los jueces toda la dignidad y toda la respetabilidad

de la magistratura, dará al Ministerio Público toda la

importancia que le corresponde, dejando exclusivamente-
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a su cargo la persecución de los delitos, la busca de -

los elementos de convicción, ya que no se hará por pro

cedimientos atentatorios y reprobados, y la aprehensión 

de los delincuentes. Por otra. parte, el Ministerio PQ 

blico, con la policía judicial_ represiva a su dispos~ -

ción, quitará a:_ losc_Presi'dentes _Municipales y a la Pal~ 

cíá comúñ, la posibilidad que hasta hoy han tenido que

aprehender acuantas personas juzgan sospechosas, sim -

más mérito que su criterio particular. 

Con la Institución del Ministerio Público, -

tal como se propone, la libertad individual quedará as~ 

gurada; porque según el artículo 16 nadie prodrá ser 

detenido sino por órden de la Autoridad Judicial, la -

que no podrá expedirse sino en los términos y con los -

requisitos que el mismo artículo exige" (ZS) 

Con ·ello se realizó--el cambio-- del~sistema""in:. 

quisitivo vigente én esa época, al Acusatorio en ei r_! 

gimen Constitucional.,. sisteen que quedó Concretamente: -

plasmado en el párrafo inicial del artículo Zl de Nues

tra Carta Fundamental. 

ARTICULO 21 cx::NST~. 

Este precepto establece plena y tajantemente

la división de las funciones procesales en la siguiente 
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Fórma: a).- La imposición de· las penas la hace propia -

y exclusiva de la Autoridad Judicial, quedando casi - -

igual que la Constitución de 1857, la cual otorgó sólo

ª los jueces la facultad de imponer penas por los-deli~ 

tos previamente reconoc.idos como--tales por la '1ey; __ f>J:. -

La persucución de los delitos la ~st~b]. ... ~ió~o~o incum

bencia del Ministerio POblico y la Policia,Judici~l~ a

la que puso bajo la autoridad y mando inmediaio''de --"-.: 
'-'- . ·-.-·.- ->· :·-·,,· --

aquél, lo que constituyó una innovación en re1·.ación a -

la Constitución de 1857 y le dió una estructul'.'a _co_n ca

rácter propio a la Institución del Ministerio Público, 

que encuentra sus orígenes en Francia. El:· resto ·del ª.!: 

ticulado·constitucional en Materia Penal, será tratado

en su correlación con la legislación común y federal de 

la misma materia, al estudiarse ésta para efecto de ev~ 

tar repeticiones inútiles y principalmente en la diser 

tación que al finalizar se hace sobre el eJercic{o-·-de · -

la acción penal. 

z.- El Código Federal de Procedimientos Pena
les. 

En el Código Federal de Procedimient~s. Pen.!_ 
··.··:'>· 

les, en el articulo 136 encontramos las características 

generales del ejercicio de la acción penal, y a'la, le-~ 

tra dice: ART. 136.- En ejercicio de la acción penal, -

corresponde al Ministerio Público: I.- Promover la i_!! -
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coación del procedimientio judicial; II.- Solicitar las 

órdenes de comparecencia para preparatoria y las de 

aprehensión, que sean procedentes; I I I. • _ Pedl r el a seg!! 

ramiento precautorio de bienes para los efectos de la -

reparación del dafto; IV.~ Rendi1 las pruebas de la exi~ 

tencia de los delitos_ y cde la responsabilidad de los i.!}. 

culpados; v.- Pedir la aplicación de las sanciones res

pectivas y VI.- En general, hacer todas las promociones 

que sean conducentes a la tramitación regular de_ los -~ -

procesos". Las actividádes mencionadas, en el articulo 

anteriormente transcrito, van a regir dentro del- proce~ 

dimiento, qué como veremos a continuación ha sido ~e--

cientemente reformado, por decreto de Z3 de diciembre -

de 1985, publicado en el Diario Ofici~ de _10 de enero -

de 1986, en vigor 30 días después, para quedar como si

gue: ART. 1°.- El presente Código comprende los siguie!!. 

tes procedimientos: l.- El de averiguación previa a la

consignación de los Tribunales, que es~able¿e l~j dili

gencias legalmente necesarias para que el Ministerio PQ 

blico pueda resolver si ejercita o no la acción penal;-

11.- La preinstrucci6n, en que se realizan las actuaci~ 

nhes para determinar los hechos materia del proceso, la 

clasificación de éstos conforme al tipó penal aplicable 

y la probable esponsabilidad del inculpado,--º- bien, en

su caso la libertad de éste por falta de ~l~~entos para 

procesar; 111.- El de instrucción, que abarca las dili

gencias practicadas ante y por los tribunales con el :_ 
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fin de averiguar y probar la existencia del delito, las 

circúnstancias en que húbiese sidó cometido y las pecu: 

liar s del inculpado, así como la responsabilidad o 

irresponsabilidad penal de éste; IV.- El de Juicio~ du~ 

rante el cual el Ministerio Público precisa su prete~ -

sión y el procesdo su defensa ante el Tribunai~:·)' ·¡;ste

valora las prueq_as y pronuncia sentencia definitiva; 

V.- el de ejecución, que comprende desde~l momento en -

que causa ejecutoria la sentencia de los tribunales ha~ 

ta la extinsión de las sanciones aplicadas; VI.- Los r.=_ 

lativos a ini:Jll>Ut:abl.ea, a menores y a quienes tiene el há

bito o la necesidad de consumir estepefacientes o psic~ 

trópicos. 

3.- El Código de Precedimientos Penales para

el Distrito Federal. 

Tambi~n el Código de Procedimientos.Penales -

del Distrito Federal, fundamenta las. actividades ·del M.f 

nisterio Püblico para ejercitar la a'cción penal, así v.=_ 

mos que el artículo 2° a la letra dice: ·~Al M.Inis't:eri·o 

Público corresponde el ejercicio exclusivo de la ac~ióri 

penal, la cual tiene por objeto: I.- Pedir la ~~lic~- ~ 
ción de las sanciones establecidas en las leyes péna.-·: -

les: II.- Pedir la reparación del dai'lo en los tér.minos

específicados en el Código Penal. Por otra parte~ ta~ -

bién encontramos apoyo en lo dispuesto por el artículo-
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3° del mismo cuerpo de leyes, en sus fracciones rr, 
III, IV, V Y VI, y a continuación las transcribiremos:

ART. 3°.- Corresponde al Ministerio PDblico: ..• II.- Pe

dir a cru.ien °se oons:Lgna. el asunto, - - la práctica de fodas-

aquellas diligencias que. a su juicio. sean necesarias-

para comprobar la existencia del delito y de sus modall 

dades: III.- Ordenar, en los casos a que se refiere el

artículo 266 de este Código, y pedir en los demás casos 

la detención del delincuente; IV. - Interponer- los re cu_!: 

sos que senala la ley y seguir los incidentes que la -

misma admite; v;- Pedir al juez la práctica de las ail.J;. 

gencias necesarias para comprobar la -responsabilidad--
...... · '·· ' 

del acusado; VI.-Pedir al juez-la aplic~é:iesri''de la--~an-

ción que en el caso concreto estim.;- a;l,l(Ó~bf~'.,'·;~ .• · 
~>·~~~::: 

Con lo anterior po1lrá com;;~~d;~Í~~- qu~ el su

ceso que motiva el ejercicio de !!-_: __ ll_c;.'_~:i._6tl:~p~na1, es la

creencia del propio Ministerio _PDblico de poseer la pr~ 

tensión punitiva para exigir la aplicación de una sa~ -

ción , en virtud de que basado en la averiguación, est_! 

ma que se cometió un delito, y que hay datos de los -

cuales se desprende la responsabilidad de un sujeto o -

sujet:os. 

b).- Su nacimiento y formas de extinción. 

El ejercicio de la acción penal tiene su nacl 



- 8 5 

miento mediante el acto de ia consignación, este acto -

es eJ. punto de partida en vi:rt ud deJ. cual el Ministerio 

Público ocurre ante el Organo Jurisdiccional y provoca 

su función; la consignación es el primer acto del ejer

cicio de _la aC,c.ión _penal.. 

- .. ' . . . ·. ~ 

La :mayor'ia de los autores coinciden en sena--

lar que esj~éc:iia·~~~ J.a c~nsiganación como nace eJ. ejer

cicio de la--acci-ón penal, pero, no -unifican cr-:i1:erios -

en eJ. aspecto de Ios requisitos que debe reunir la: con

signación. (29). 

Así tenemos a GuilJ.ermo CoU:n Sá_nchez~ - .s_enala 

que J.a consignadón es el acto_ que d8. -Vida '11 ~jt?ra~io 
de la acción penal y anct: a " ••• La ¿~,;.;>;{~naci6n·· E>s· :1 -
acto procedimental, a través d .. l ,cua1'' el, ~ill¡sterio Pú

blico ejercita ~a_acci6n:.pena~~¿p<>hi.;rid.~'-a'·disi:f6~~éi~ión..: 
del juez las dUigencias o ei_: Írld:Í.ca'do ••• ,; C30). 

Efectivamente J.a consignación como parte ini

cial del ejercicio de la acción penal, puede-•considera.!: 

se como un acto,o mejór aún, como u~a :act::i_.~~d ·~rocéd_! ... 

mental, puesto que dentro del proced_imie11t,;- penal tiene 

acomodo en la 3a. actividad que debe ex~stir para dar -

base a las que le preceden y precisamente ti_ene por ob_

j eto poner e~ movimiento el órgano jurisdiccional,quien 

recibe una F.XCITJ>CION de tal naturaleze_que no puede impE 
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dir la existencia del auto de radicaci6n j las subse~--

cuent•s actividádes, sin embargo, •s de h~ce~ notar que 

el Minister~·a Público de acuerdo co·n este c·ancepto par~ 

ciere significar que en ocasiones pone en manos del - -

Juez diligenciá!!Y en otras indiciados, ya que aello nos 

lleva la preposición "o" lo que jurídicamente no es da"

ble, ya que, en lo que realidad sucede, es que el Mini.!_ 

terio Público pone en manos del Organo Jurisdiccional -

invariablemente un pliego petitorio, conocido con el 

nombre de consignación y en ocasiones lo acampana con -

el indiciado o, puede darse el caso de que esta consig-

nación no esté acompaftada de indiciado. de tal manera ! 

que sería más preciso que en el concepto comentado se 

hablara de diligencias y/o indiciado. 

El pensamiento del autor mencion_ado nos per

mite comprender, que al pon.er el ·.Ministerio Público las 

diligencias practicadas~ ac:di~pÓsicÍ.ón~:del. J.uez, será é.!_ 

te quien_!"esuel va sobre ei cÜt?rP? del. delito y la proba

ble responsabilidad. 

En la opini6n del Doctor.Aiberto ·González 

Blanco, el ejercicio de la acción penal.nace.:é:uandó 

'' ••• Se consigna á la autoridad competente ·t.;J·ó 'lÓ .ac--

tuado en la averiguación previa ..• " (31). 
,·-·'.-,_,, ... 

Por su parte Guillermo Borja Osorno, rios dice 
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que el ejercicio de la acción penal es: una activ~ 

dad del Ministerio Público encaminada a cumplir con su 

función y a poner en aptitud al Organo Jurisdiccional -

para realizar la suya. El primer acto de esta actitud-

propiamente hablando, es la consignación -aftade el a~ -

tor la acción penal surge"de un delito, son sus -pr~ 

supuestos precisamente delito y delincuente; por lo mi~ 

mo, su ejercicio debe, en todo momento, des.de el princi 

pio hasta el fin, desde la "consignación " hasta las 

conclusiones. referirse a quienes la originar_on. De e~ 

to resulta que el Ministerio Público, al consignar tie

ne la obligación de manifestar a quien consigna y PºE -

que consigna, es decir, debe expresar los nombres de 

los acusados y de1 delito que motiva el ejercicio de la 

acción penal ... " (3Z). 

Es indudable que los criterios_expuestos por

Borja Osorno y García Ramírez son acertados, pues el M.!_ 

nisterio Público no debe al ejercitar la acción penal -

decirle al Organo Jurisdiccional "Ahíºtienes estas ªE. -

tuacianes, resuelve conforme a de~echo''. 

El problema según núestro parecer tiene su -

origen en que, ni la Constituci6n~ ni las leyes org~ni

cas correspondientes, ni los Códigos de Procedimientos

Penales, seftalan requisitos, solemnidades o formas e~ -

presas a que deba ajustarse el Ministerio Público inva-
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riablérnente y cuya iñobservancia tuviero como resultado 

la nulidad de la "consignación". Sin embargo, es conv~ 

niente destacar que en forma aislada si existen precep-

tos legales que senalan ciertos requisitos que deben 

cumplirse para realizar la consignación; así encontr~ -

mas apoyo a riu_estro pensamiénto en el .contenido '.del ar

tículo 134 del Código Federal d~Procedimientos Penales-

que a la letra dice: 'fan: luego como aparez"ca. de -

la averiguación previa que se ha c.;mprob~d() .;1 ~~c~-r~o-
- . . . . 

del delito y la probable responsabilidad del indiciado~ 

el Ministerio Público ejercitará laoacción_ p~nal ª!! 

te los tribunales •.• ". 

( '.,--• .· -

Ei artículo 168 del referido_sen3.Ia~{ent~ es

tablece ·~... el ·fuI_lCÍona.r- 1. o ~ de policía judicial •• ' 
. :··· . . . ;. . :~~ : ,'.,·, :: 

deberá procurar: que- ante .. tod~· se compruebe "el .·cuerpo - -

del delito com·o -b~~e .del procedimiento penal. •• ~·. 

Otro fund~mento.a'.nuestra idea lo tenemos en

la siguiente tesis jurisp_rudencial " ••• Comprobar. el -

cuerpo del delito~ es 'demos~rar la existeri~ia de tin he

cho, con todos sus elementos ~onstitütivos tal como lo 

define la ley, al considerarlo c"omo delito y senalar la 

pena correspoddiente. Cuando _en lá resolución de la ª!! 

toridad, no se clta el precepto legal cuya ~nfracción ~e 

imputa al acusado, no existe una base firme para prec~ -

sar si ha quedado legalmente probado el delito que se -
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le atribuye, toda vez que, precisamente, es el precepto 

que se estima violado, el que debe determinar cuáles 

son los elementos que constituyen el delito ... " (33). 

L~~onsign~ción se puede hacer con detenido o 

sin detenido-;·. se .ha~á con detenido cuando haya elemeE_ 
. ;,:;·· .. - .. -·:-

tos que C:olllpruéb'im· la· comisión de un delito que merece-

pena corporal y la probable responsabilidad de un suje

to que se encuentre detenido; la consiganción sin dete

nido contempla dos situaciones; la primera procede cuan 

do ñay elementos que comprueben la comisión de un deli

to que no merece pena corporal y la probable responsabi 

lidad de un sujeto que no está detenido; la segunda se

da cuando existen elementos de la comisión de un delito 

que merece pena corporal y la probable responsabilidad

de un sujeto que no está detenido; la segunda se da - -

cuando existen elementos de la comisión de un delito 

que merece pena corporal _Y la_¡:>r()~ab:te _re,;po~siib_:!Ji_d11.d~~-~

de un súj eto que no está detenido' lo cual.' dará base al • 

auto de sujeción a proceso o al. auto de for~al·~r:i'sión. 

Podemos concluir como jó: hace. Riv';:,i-a S:Í.lva> 
. '.. •' ' '~: ~ ,: ' . 

el ejercicio de la acción-· .. p~~ál .<:·ria·c~:_:;._•_•.;·-~---~·::·:: C_on~·:···r~~ :::J:i.·e~e_s~ 

dad de ir a excitar 1 Orgáno ~l1ifs<liC:ci:oiÍal para que

aplique la ley al caso con~reto;>,••;(34): Lo qu·e rios -

lleva a darnos cuenta que. ai' in.c:i'ii.rS'e. el ej·ercicio· 'de -

la acción penal no cumple inte_J:r·amente sUs ·ambiciones-
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conten;!..das en la pretens:ífln purüt:!.va,oue sign:!.fica llevar 

la actividad hasta el memento de la aplicac:USn de la con-

secuenc:La juñ'.dica. Claramente"visualisamos el alejamien

to de la consignac;(6n en el m:mento de la sentencia al 

que aspira el ejercicio de 1a acc::!6n penal., lo <;tJe nos ~ 

lleva a neditar de gue e1 ejercicio de 1a acct6n oena1 se 

va agotando poco a poco hasta llegar al nx:mento de su ex-

tinsi6n en una fonna nonaal., re==iendo el largo canino-

que podr~a dividirse en tres etapas, la primera aue he--

rns estudiado y aue 11ana.renos de iniciaci6n, m1,..,,.en:li~ 

do de la consignaci6n al auto de fo:i:mal. prisi5n, aue par-

mite su rea1izaci6n por el :!npulso aue impr:ime la consig

naci6n y que lleva necesariamente a 1a segunda etapa que

denc:m:inareros de perfeccionamiento del ejercicio de la as 

ci6n penal, abarcando desde el auto de fonnal prisi5n 6 

sujeción a proceso, hasta antes de las conclusiones del -

nrinisterio público, en ella encontranos actividad tendi"'!l 

te a cxmfimlar la darostraci6n del cuerpo del delito y~ 

cer certera la responsabilidad y damos el perfeccio ~---
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namiento del ejercicio de la acción penal, ya que lo 

ésta actividad implica, es la activia:ad concomitante 

realizada por el ti~ular del ejercicio de la acción pe-

nal la que deriva a sus conclusiones, mismas ,que dan -

base a la última etapa del ejercicio de la acción penal 

que J.lamaranos de culminación, pues en ella se satisf.!_ -

cen las pretensiones EUilitivas - al poderse determinar el 

délito cometido, el sujeto que lo realizó y·las canse-~ 

' cuencias jurídicas aplicables al caso, actividad que i~ 

prime en si misma la mayor de la~excitaci=>es - que pudi_! 

ra hacer el Ministerio Público al Organo Jurisdiccio--

nal, obligándolo a realizar la actividad,presupuesto n~ 

cesario de la sentencia, en donde el Organo Jurisdicci2 

nal retoma nuevamente el impülso dado por el Ministerio 

Público para realizar su ~ju:l.cio P.Bra ~-paso en el line!!_ 

miento que va motiVando su decisi~n, es así como e1 -

ejercicio de la acción penal que c:onC:ibe nuestro proce- -· 

dimen to penal, siguiendo la guía .inevitable de la norma

juridica, logra su finalidad al obtenre la aplicación ~ 

de la nor~~ abstracta al caso concreto. 

La naturaleza - - del ejercicio de la acci.ón -p~ 

nal no siempre se presenta con las posibilidades-' de.'s\i!!,. 

sistir hasta llegar a su momento culminante, provo·cando. 

el cumplimiento de sus finalidades, pues como analizar~ 

mos a continuación durante la existencia del ejercicio-

de la acción penal, pueden darse situaciones que en ~na 
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u otra fórma afectan el ejercicio de la acéión penal, 

en ocasiones irremediablemente, pero en otras como una-

enfermedad que"pucde llegar a sanar. Es así como vemos 

que la ley ve la posibilidad de afectar gravemente al 

ejercicio de la acción penal acabando con él y produ-~

éiendo efectos también graves en el procedimiento penal 

cuando nos habla de la extensión del ejercicio de la 

acción penal, entendiéndolo como forma de darle fin al

ejercicio de acción penal, produciendo como efectos se

cúnda:fios la detención anticipada e inesperad·a d.e ·ra ·aE. 

tividad procedimental y por otro lado sitúá casos que -

ocasionan la suspensión del ejercicio de la a~ción .P~ -

nal, que al desaparecer la causa que la próvoca restau

ra la actividad propia del tan mencionado ejercicio de

la acción penal, cada una de estas causas establecen un 

reto de la función del Ministerio Público, que debe co

nocer y saber resolver, y que nos lleva ariaii-zar con d.!:_ 

tenimiento, ya expresado lo anterior, pasaremos a co--

mentar las causas que en fo:fma precipitada extinguen el 

ejercicio de la acción penal, llamadas causas de extin

sión y entre éstas encontramos: 

l.- Muerte dei aelincuente. Retomado los pe~ 

samientos expuestos en párrafos anteriores, cuando se -

habló de esta causa como extintiva de la acción penal,

comentamos la inapropiada deraninac.i5n de la ley en el ª.!: 

ticulo 91 del Código Penal al referirse a la muerte de: 
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"delincuente", expresión mal empleada pues la lógica 

jurídica nos lleva a determinar que lo que quiso expr~ 

sar el Legislador como causa de ext_:!nsión del ejercicio 

de la acci¿ri ~eri~l, fué la muerte del inculpado. 

~ 

La- lll~~'T"tf~~h; i~C:~_1P~.~R pui!,d(!_f:Xtinguir el 

ejercició"de~:lt..·a~ci6,ñ"~ena1; .;~ando sobreviene antes -

de que haya. serit_encia ejecutoriada. pues de· otra manera 

lo que se extinguiría es l~ sanción, exceptuándose la -

reparación del dano y el decomiso de los instrumentos y 

objetos del delitó, lo que implica la existencia del 

ejercicio de la accióñ penal extinguida en forma nor--

mal, que ocasionó la aparición de una sentencia que por 

una u otra causa se declaró ejecutoriada y en"la que se 

contempló además de las penas atribuidas al delito com-

ltrobado, la relativa á la reparación del dano ún'.ú~_:_- que-

se con'Bervará así como el decomiso de instrum .. ~'.t_Ó~ .. 'j- oE. 
::~~o_~·' _ _;,~~;;:~. . . -- - - . jetos que también deben conserva·r-,;·e~-

. ·j' ' 

2.- Amnistía. La amnistía es el perdón~•;_que-

tiene por objeto la armonía social; la amnistíá·exti_!!; -

gue el ejerciéio de la acción penal, porque suprime-: la-

inTracCión y en consecuencia la persecucióñ de ésta, --

justificando su procedencia por la utilidad que puede -

tener para sociedad, que se den al olvido ciertos h~ 

chas. 
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Su naturaleza J·~_1111ite su intromisión dentro-

de la actividad própia del ejercicio de la acción penal 

que lleva a la sentencia~ así como en momentos posteri~ 

res de la misma abarcando aún cuando ésta se declara 

ejecutoria, en donde operaría _i_gu~.l e~ el c::::~-o_previ!!_ -

mente mencionado. 
_ .. " .. 

- ~._ .... ---. """ 

3. - Perdón del ofendido. __ Si por perdón ente.!!_ 

demos la manifestación expresá .dé __ voluntad de la cual -

se hace patente el propósito delcofendido de que no se

castigue al infractor, veremos que efectivamente extin

gue el ejercicio de la acción penal cuando aparece den

tro de su vigencia, es oportuno comentar que antes de 

las reformas que están en vigor el perdón podría otoI 

garse hasta antes de la formulación de conclusiones, lo 

que hac_ía que el perdón siempre extinguiera el ejerci

cio de la acción penal, sin tomar en cuenta que en m~ -

chas ocasiones y fuera de est:as etapas se podia afectar- -

el ejercicio de la acción penal, cuestión que actualme.!!. 

te se resuelve con las reformas que sufrió nuestro Cód.!_ 

go Penal, en est:os momentos vigente, el perdón puede 

otorgarse antes de pronunciars.e sentencia·: en. s~gun_da 

instanciá abarcando todos 

guirse el ejercicio de la acéi'ón penal·;· 

Podemos anotar que el perdón es causa de e~ ~ 

tinción del ejercicio de la acción penal, sólo es ope--
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rante en los delitos de querella necesaria y como ele -

mento de ella,, .rep.ercutiéndo en la no existencia de prE_ 

cedimieñto pena,l:· y co11secué.ntemente· de la .acción penal, 

que trae como ;conc.;.C:::uepcia .&raye.~a< la sociedad la impu-

nidad. 
-\'-~-:,::_.:;;:'~:-:, .. '-r -~--~--;.;:~.·-~"-- ~_,':;-~ 

-.. -'s ;. : -~ • ----.. _, ... , 
··- - ·: -< .~_~>,: .. '.~-.. ;,:., 

4. - Prescripc.Í:ón; .La~r<:is~ripciÓnsi puede 

trans'°urso dél tiempC: l~gaÍ~·· i.J~c:i~~ent~les cons.!!_ 

cüencias en e1 ordenamient'o jurídico, mediante el cual

pueden adquirirse o perderse derechos. 

--: 
Con la prescripción, ... ·e1 Estado· circunscribe 

su poder de castigo a límites t.émporales, ·exc.;didos. los 

cuales, conSidera inoperantes la situación<·creadil .Pór la 

violación legal incurrida ·por el infractor;·.:·.Po"rcjue si -

bien es cierto que con el· sólo tTanscurso ·del·:-i:ie~po .. ·se 

extingue el ejercicio de la acción penal~ es necesario

determinar con precisi6n las circunstancias o con~~~io-

nes en que debe transcurrir dicho lapso. 

Así tenemos que, cuando. se ha: ej~~S;;.t.ad.o la -

acción penal por un delito que es p·erséguibi~'p~·:f..'~l1er.!:_ 
l la, prescribe de acuerdo con el artí:culo.'l.oi :<1;,1 .Códi

go Penal en un lapso igual al sei\alado ~ai~ l~s<de~:itos 
que se persiguen de oficio, dicho precepto indica" .•. 

Pero si llenado el requisito inicial de la querella, ya 
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se hubiese deducido la acción ante los tribunales, se -

observarán las reglas senaladas por la ley para los de-

litas que se: persiguen d~ of_icio . .. _" 

,D_e-,_t_a1,;_manera. que-:-este',.últinio p·árr_afo del ar

tículo -que ~.;1n~ri1:;.',i,ó~>rio~~::~ri~:r"ii.ia1 contenido. del artíc.!! 
. ---' C:<7 . ..._,¿c:::-,:.~.:;~~~~":~;__ :.~,-;, .. , ---.·;·,;·: 

lo 105 del C6digc>::Pena1,'·en el qüe en su parte .final· -se 
- . ;- .:· 

establece " ••. pero en ningún caso bajará de tres ai'los . 

... lo qtie_ no~ii.eva a concluir que tanto para_ los· d.!;_ 

litas de querella y de oficio, la ley establece un lap

so mínimo de 3 afias para que prescriba la pretensión P.!! 

nitiva adjetiva del Estado, mínimo que solamente opera

rá en función del contenido del artículo 118 del cuerpo 

de normas jurídicas que comentamos, cuyo cont~nido<e~ -

presa•• ••• Para la prescripci6n de las acciotles. penales 

se tendrá como base el término medio aritmético.declas

sanciones. según el delito que se trate ... 0 d,~ -it~:~::~:qu.e-
-·-.. . -· -;_ '";.'~' - . 

lo recomendable seria que transcurrido-·un--laps·Ci--'-~~'.n-:_-

existir actividad Iegal, se comparará éste .con ei'férml:_ 

no medio aritmético de la pena privativa de .:Í.il:.:;,'rfS.,f, 
lo que nos 

por debajo del mínimo establecido de "tres -ª~(,-5_;_,;;n·-\:aso 

afirmativo seria procedente aplicar el míhim;ó;:;:¡~~~,i:;Wimos 
comentado y que es de tres a11os, per~· e~·-.=~,~:~:~~--,~~,-~:i~~i:¡~~~-
debe atenderse al término medio ar:itmét.Í.~:~--d·e·~;la._p~ria. 

Ahora bien, cuando existe ejercicio de la ac-
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ción penal respecto de un delito con pena pecuniaria, 

es obvio que los criterios anteriores son de imposible

acción, sin embargo, la ley es precisa al respecto al -

sei'la1ar ".~. Pies~ribe eft un ai'lo, si el delito sólo me

reciere multa ••• ·~ ·Jarticu1o ·:104 del Código Penal). 

Para. los·casos:cle penas consistentes en·dest.!_ 

tución, suspensión de · de~ech:C>s o inhabitables. el Códi

go penal en su artícu1é)io6 :nc;.s· establ.,~e como tiempo -

para la probable prescripción el de dos ai'los. 

La prescripción en• 1á forma que hemos observ_! 

do es una causa que como la ley: establec'e; extingue e1-

ejercicio de la acción penal, P.ero .•. t.amb.ién .causa dai'los

al procedimiento penal, pue~;•credita su ·procedencia y 

reconocida judicialmente produce el efécto de detener -

definitivamente el camino ·normal del, procedimiento p~ -

nal. 
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c).- La Orden de Aprehensión y sus efectos. 

Desde el momento de la consignación al juez.

observamos una serie de actos y hechos procedimentales

en que participa el Agente del Ministerio Píjblico, el -

inculpado, el defensor y el: Organo::Jurisdiccionat. - Ss ~ 

ta sucesión de actos y de hechos,· puede ser voluntaria. 

porque se produzca por iniciativa de las partes u obli-

gatoriamente porque ló ___ imponga la ley misma-

En nuestro sistema procedimental penal, el M~ 

nisterio Público en uso del monopolio del ejercicio de= 

la acción penal. tiene el deber de proseguir la acción

intentada y de vigilar por la marcha del proceso penal, 

a fin de que se sujete a las normas legales, de aportar 

todas las pruebas que tiendan a la justificación de su

acción, tanto por lo que se refiere a la comprobación -

del cuerpo del aelito y la probable responsabilidad del 

agente infrac~or, como lo cónstituye el resarcimiento -

del daño. A partir del momento en que el Ministerio PQ 

blico ocurre al Organo Jurisdiccional, con las pruebas

que haya pódido obtener en el período de Averiguación-

Previa, su principal misión consiste en buscar nuevos -

elementos de pruebas que son necesarios para la defini

ción del_¡is situaciones jurídicas que habrá de resolver 

en el cuerpo del proceso. 
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Cuando se ejercita la acción penal, existien

do una pena privativa de la libertad y no se tiene al -

sujeto detenido, ei Ministerio ~úblico en complimiento

del monopolio que tiene encomendado, pedir& la órden de 

aprehensión al Orgáno 'Jur:isdÍ.cci;,naL 
e__ ~. :'-_:O:~~c~--·~! -< ·-·~ ;'->"- • 

. . .:¿"j~·;. -¡¡:·~-~,~~-·"·~~-~-~S~¿'.:--

Es conveniente sel\aJ.ar 16 que'éd~b~~~b~:~~~~f!!. -

der por aprehender, dicho ·término pro·'Í."ien'e;diú·,;iatin~ 
"c•;~_;r -;';"~~O:-" "e' .'!:.--":.¡.'oo 

asir. Escribe el maestro Manuel Riverasiivli~q}ie'¡;or>-

aprehensión en términos generales se deb,e'.;,O!Oriierid.~r••;. ~. 

El acto material de apoderarse de una· p~is~n'ii;:;·~1)árido,-
la de su libertad .•• " (35) 

Una vez explicado lo anterior sel\alaremos la

opinión del maestro Sergio Garcia Ramirez en relación a 

la órden de aprehensión y manifiesta: " .•• En el proce

dimiento penal, la libertad del inculpado se restringe

en uso de diversos medios. Así, desde la detención que 

resulta de la :flagrancia - caso en que cualquier perso

na puede detener - o de la urgencia - en la que actúa 

la autoridad administrativa;, hasta la aprehensión en -

sentido estricto que resulta de un mandamiento de auto

ridad judicial, en los términos de la Constitución, cu-

ya ejecución compete a la policía judicial. En cuanto-

a los estados de privación de la libertad durante el 

proceso, se distingue entre la simple detención y la 
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y la prisi6n preventiV<l. Fsta CiltWia es =nsecuencia é\el at.to de 

formal. prisi6n y posee, :furtdicamente natural.eza diver .. a a la pr.f_ 

si6n penal, oue deriva de la sentencia acusatoria. 

E:npero, hoy d!a. en nuestro derecho la prisión preventi

va se imputa sienpre, para efectos de c6nputo, a la sanci6n im-

puesta ••• " (36). 

Al respecto, ¡:x:derros aclarar, crue los ~ aprehen

si6n y detenci6n, no son sin6n:lm:>s ni eouivalentes. Aprehensiones 

san las que se ejecutan mediante 6rden de autoridad judicia1; de

tenciOnes, las privaciones de libertad ejecutadas por la policfu

judicial, Ministerio Público, las autoridades administrativas y -

aGn por los particulares sin oue rr.eclie 6rden de la autoridad ju:i.f. 

cial. La apre.hensi6n es un .acto material aue se ejecuta según 

dos hip6tesis marcadas por el arilculo 16 Constitucional, mismas

que analizarenos a c:ontinuaci6n: 

1.- Q.lancb se trate de delito flaorante por cualauier -

persona, sea o no agente de la autoridad. Cbntenpla en efecto el

art!c:ulo 16 Cbnstitucicrial. eme, en este caso, cual.ouier persona -

puede aprehender al. delincuente o a sus eóJplices, poniéndo1os 1!!. 

mediatamente, a dis¡::osici6n de 1a autoridad nás inne:liata. 

Creem:>s oue el articulo de referencia, cuando menc.iona

los cXriplices del delincuente se refiere a todos los oue partici

pan en el delito, v no solamente a los ccoperadores secundarios -
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cuya activ:idad =nstituye c:orp1ieidad en estricto sensu. 

2.- En caso de delito fl~ante, la aprehensi6n requie

re previa 6rden de aprehensi6n, este auto s6l.o puede ser dictado

por 1a autoridad ju:!icia1, a solicitud del Ministerio Públl=, u

na vez ccnprcbados los elementos e>rigidos por el artl:culo 16 ~ 

tituciona1, es decir, s61o cuando existe denuncia, acusaci6n o -

querella, de un hecho determinado aue la ley castic,ue ex>n pena -

privativa de libertad. Por excepción dispone el art1cu1o 16 de -

la Cbnstituci6n aue solamente en casos urgentes y en caso de oue

no haya en el. luc;ar ninguna autoridad judicial , y trat.'indose de -

delitos que se persigan de oficio, podr.!i la autoridad administra

tiva, bajo su m.!is estrecha responsabilidad, de=etar la detenci6n 

de un acusado, poni~olo a disposici6n de la autoridad iudicía1. 

Tratando de ser nás abundantes sobre este tana, c:omen

taranos lo expresadD por e1 articulo .132 del aSdiqo de Proce:li- -

mientes Penal.es para el Distrito Federal., el cual a la letra dice 

". • . Para aue un juez pueda librar 6rden de detención =ntra una-· 

persona, se requiere: I.- Que el Ministerio Públiex> haya solicí~ 

do la detenci<Sn, y II. C:Ue se re(inan los reauisitos fijados par -

el articulo 16 de la Cbnstituci6n Federal ... ". 

A rn.iestro parecer, el t&mino detenci6n, usado en este-

artículo se encuentra mal empleado, s~ se puede colegir de J.o

expuesto con antelaci6n, ya oue, desde la fecha de la prcxnul.ga- -
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ci6n de la Cbnstituci6n de 191 7, lon jueces no despachan detenei2 

nes, sino 6rdenes de aprehensi6n. 

J\h:Jra bien, para que los jueces puedan despachar la 6r

den de aprehensiOn, se reouiere que el Ministerio PGbli= en uso-

de su monopolio, lo solicite, lo que significa aue el Organo Ju

risdi=ional no puede, en ning1ln caso, librar una orden de ~ 

siOn de manera oficiosa, tal o:::rro lo realizaran cuando se encx:>n

traban bajo el r!!igimen de la Cbnstituci6n de 1857, época en la -

que eran ellos los encargados de practicar la averiguaci6n previa. 

La autoridad judicial s6lo debe dictar 6rden de apreh~ 

si!Xl cuando se reúnan los siguientes reQUiSitos: 

a) Q.>e se proceda denuncia, acusación o auerella; 

b) De hecho detenninado; 

c) Que la ley castigue con pena =rporal; 

d) }\poyadas (la denuncia, la acusaci6n o la querel.1a)

por declaraci6n de perscna digan de fé; y 

e) Q.>e lo oue pida el Ministerio PGbli=. 

Clc:m:> se puede observar debe haber una relaei61} ante el

OJ:gano investigador, de hechos aue se suponen delictuosos y aue -

tienen cerro sanci6n pena =-,.oral, adeTás de la declaraci6n de Wl 

tercero oue la apoye, y que la brinde bajo protesta de decir ver

dad, para oue el Ministerio PClbli= la sclicite y ejecute previa

la decretaci6n de la misma hecha por el juez. 
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El auto cue niega J.a orden de aprehensión puede obede-

oer a aue no existan el.ementos suficientes cue establ.ezcan l.a P"2. 

babl.e responsabil.idad c1el sujeto, par tanto, la averiguaci6n c.ue

da abie..-ta para cue el Ministerio Públi= aporte nuevos elementos 

o sol.icite l.a práctica de l.as diligencias encaminadas a satisfa-

cer las exigencias l.e;¡al.es, y ya así pueda dictarse, =c:boránde; 

se una vez más la existencia del. M:>nopol.io del ejercicio de l.a -

acci6n penal.. 

cabe hacer rrenci6n en este apartado de l.a 6rden de rea

prehensi _Ch l.a cual es una resol.uci6n judicial. crue determina l.a -

privaci6n de l.a libertad de una persona cuando: a) se evade de l.a 

cárcel.; b) gozando de J.a l.ibertad provisional., se ausenta de l.a -

poblaci6n sin el permiso del juzgado; dejando =n ello de cunplir 

con l.as obligaciones que trae aparejadas el disfrute de la l.iber

tad provisional; e) gozando de l.a garantía e=némica, no se pre-

senta a ~lir =n la sanción, entre otras hip6tesis. En tcdos

estos casos cerro se pued.e distinguir claramente, no se neoesita,

de l.a petici6n del Ministerio Plíbl.i= = a=ntece en la orden -

de aprehensión, tcmando en cuenta los reauisitos del artículo J.6-

0:institucional., éstos se dan por satisfechos. 

Lo anterionnente expuesto lo podem:::>s =rroborar =n l.a

ejecutoria dictada por l.a &>prema OJrte de Justicia de J.a Naci6n

en el si.c!uiente sentido: " ..• Olando l.a 6rden de aprehensi6n se -

funda en que una persona est.G en libertad bajo pn>testa se ausen

te de la población sin el debidc ~ del. juez, ~te puede de-
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=etar 6rden de aprehensiOn en =r.tra de esa persona sin necesi

dad de fundarla en 1os requisitos deJ. art!culo 16 Cbnstitucional, 

toda Vez que dicha persona esta sujeta a tm auto de fo:z:mal pri- -

si6n por los mism:>s hecros .•• " (37) • 

La ejecutoria transcritil aunoue sena1a dicha dísposi- -

c:i6n, no del:>Em::>s entenderla o::n>o una liroitación al m:mop:olio del

ejerc:icio de la accí6n penal del representante soc:i al, sino cx:m:>

una obligación del Orqano Jurisdiccional de o.:rnplir =n sus fun.,.'

c:iones, pues si éste no se perca ta de dicha ananalra, el. Ministe

rio PGbJ.i= puede hacerle ver el error en oue estE incurriendo -

para eme lo subsane. 

Poderos concluir ar:otand'o en relaci6n a los efectos Ce-

la orden de aprehensi6n, que éstos son " asegurar o prc..~er -

una persona, poniéncbl.a bajo custo::lia, para prevenir su fuga c:on

fo:s:rne lo amerite la naturaleza del p=oeso ••. " (38) = 1.o seña

la Juan Jos~ C-onz.'il.ez Bustarnante. pensamiento =n el oue es~ 

de acuerdo pues mediante el aseguraníento del indiciado podr:i - -

desenvolverse n::>rrnalmente el ejerc:icío de la a=i6n penal, real.i

zado por el Ministerio PGbli= en la forma rronopol!stica croe ~ 

mas estado estudiando. 

Poderos anotar que existe un caso de exoepci6n en rela

ci6n a la orden de aprehensi6n, en el oue veros ampliamente =n

fi:cmado el monopolio del ejercicio de la a=i6n penal en manos -

del Ministerio PGbli=, el cual se encuentra orevisto en el ar- -
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ticulo l.35 del. a5digo Federal de Prccedimientos Penales, el. cual.-

establ.ece: " .•• cuando se trate de del.ita IX> intencional. o cul.p<>

so, exclusivamente, el Ministerio Pabli= d.isp:md.r:1 de l.ibertad -

del. incul.pado, sin perjuicio de solicitar su a.rra.igo, si éste ga

rantiza mediante cauci6n suficiente, cue fije el. Ministerio Ptlbl.f_ 

=, no sustraerse a la a=i6n de La justicia, as1 = el. par;>o de 

la reparaciGn del daño o dai'os y perjuicios aue pudieran serle e

xigiCbs. Tratánoose de delitos O'.::Ct'etidos cx:m motivo del. transito 

de veh.l'.cul.os, ro seconceder.'i este beneficio a1 incul.pado oue hu

biese incu=ido en el delito de ab<lndono de persona. Se d.ispon

d.rl'i la libertad igualmente, sin necesidad de cauci6n y sin perj~ 

cio de pedir el. arraigo correspondiente, cuando el delito merezca 

pena al.ternativa o r>:> privativa de libertad. 

Ola:ndo el. Ministerio PGb:Li= deje libre al indiciaCb, l.o 

prevendrl'i a fin de que a:inpare=a cuantas veces sea necesario para 

la pr<'ict.ica de d.11.igencias de averiguación previa, y, =ncluida -

i:!sta, ante el. Juez a c:ruien se consigne, quien ordenarl'i su presen~ 

ci6n y si no comparece ain causa justa y o:mprobada, ordenar§ su -

aprehensi6n, mandando hacer efectiva la c;rarantia otorc;rada. 

El Ministerio FGbli= podrl'i hacer afectiva la ga.rantla 

si e1 indicado dec::cU:e1eciere, sin causa justificada, las 6rdenes 

que d.ictare .•• ". 

caro se podrá observar el. precepto en estudio establece-

que en l.os casos de delitos caretidos por cul.pa y con motivos del.-
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tránsito de vclúculos, el Ministerio Pl'.ibli= tiene facultad 'para-

otcrc¡ar la libertad, sin :importar l<l pena crue =nten<;ra el C'elito 

o::irnetido, l.o que ocasiona aue al ejercitarse ilcci6n penal, tam- -

bién independientarente de la pena aue se pida orden de cx:rnpare-

ce:ncia, sítuaci6n esta tilt.ima que muestra claramente el recoroci

míento del monopolio del ejercicio de la acción penal en muchos -

casos de los =mprendidos en tal disposición el Ministerio PGbli

= deberfu mediante peticion ajustarse al =iterio judicial y sin 

anbargo, no acontece. 

Disposición análoga encontrarros e."1 el art~culo 271 del

o:5digo de Procedjmientos Penales para el Distrito Federal, aue -

nos lleva a =ncluir la existencia de la facultad Gnica del ~ 

terio PGblíco para decidir no s6lamente cuando debe intervenir el 

Organo Jurisdiccional, sino en c:;ue fonna debe hacerlo. 
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d) La Orden de CCrrqJarec:encia y sus Efectos. 

Antes de iniciar e1 estudio de 1a ort'len de =npareoenci' 

y l.os efectos que surte, debemos anotar .. 1o aue enteridem::>s por ~ 

parecer, y asi tenen::>¡; gue es " • • • Presentarse ante a1guien perse_ 

nalmeOlte o por poder, en virtud de c:Ltac:l.6n o int:lmaci6n aue se 1e 

hqhecho o para mostrarse parte de un asunto ••• " (39). 

Podaros seña1ar que la orden de cc:mparecencia =nsi.ste • 

en excitar a a1guien a auien va dirigida a presentarse persona1-

mente ante e1 juez aue ha qirado la 6rden. La 6rden de~ 

cencia lleva iroplicita la intimidaci6n necesaria para obligar a -

las personas a =nplir =n ella, en virtud de ser aranada por un

Ol:gano Jurisdi=icnal, auien entre otras caracteristicas posee la 

de poder gue le da e1 Estado a sus declaraciones de derecho• es -

asi caro la orden de comparecencia es una foz:ma de hacer realidad 

la facu1tad de decir el derecho, aue s6larnente la veraros reali"!: 

da cuan00 la averiguaci6n previa an:oje pruebas bastantes oue in

tegren e1 cuerpo del delito y la prcbabJ.e responsabilidad, oca-

sionando el libramiento de 6rden de a:mparecencia oue = antes 

haros dicho por ser una declaraci6n de derecho =ntiene poder, -

aue se traduce en la obligaci6n de cunplirniento de aoulil a quien 

va dirigida. 

Asi tensnos aue de acuerdo a los establecidos por el -

artic...lo 10 del C6dtgo de Porcedirnientos l?enal.es para el Dis=i-
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to Federal, proceder§ dictar 6rden de canoarecencia cuando se 

trate de infra=iones pena1es aue por su levedad se sancionen con 

apercibimiento, cauci6n de no ofender, mu1ta independientemente 

de1 m::mto, pena a1ternativa: en este caso el Ministerio PGb1ioo ~ 

jercita la acci6n pena1 sin deteni<'b ante los jueces, so1icitanclo 

se 1e cite con el fin de tanarle su dec1araci6n preparatoria, pue! 

la Cbnstituci6n prohibe que en ese m:mento procedimental se res

trinja 1a libertad personal por los delitos crue tienen seña1ada -

pena no privativa de la libertad o a1ternat:.ivá, cuyo fundamento lr 

encontrarem::>s en el articulo 18 Cbnstituciona1 a contrario sensu. 

Si los requisitos leqales del pedjmento formtlado por e: 

Ministerio PCiblico están satisfect10s, el juez ordenarli 1a cita 

mencionada, misma crue auiz& ro sea obedecida, dando lu:iar a un 

rruevo llamado, y por Ciltino a la orden de aprehensi6n aue deberá -

cumplir la po11c1a judicial, lográrrlose as1 la comparecencia del

sujeto ante el juez, tal oaro lo establece la fracci6n II del ai:

t1culo 136 del. CZSdigo Federal de Procedimientos Penales para e1 -

Distrito Federal. 

Se desprende del estudio realizado, aue la finalidad de 

la oro.en de cx:mparecencia es el desenvolvimiento normal del pz:oce

dimiento penal, incoado por intervenci6n del Ministerio PGblioo er 

uso del m::mopolio del ejercicio de la acci6n pena1 aue tiene con

ferido, y para cumplir con la qarant1a otorgada por el art.'l'.cu1o 2r 

de la O:mstituci6n, aue establece crue se le deber:! hacer saber a1 
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indiciado todos los datos aue sean necesarios para su defensa, -

quienes deponen en su o:::>ntra, e.1 ncr.i::>re ~ su acusador, la natu.r~ 

leza y causa de la acusacit5n, e~tera~ 

En =nsecuencia la orden de ~ia, es un medio-

que utiliza el 1"..inisterio P!ibli= por =nducto de la petici6n al

Orga.no Jurisdi=ional para darle vigencia al ejercicio de la a= -

ciOn penal, notán:lose aue el úni= que puede emplear este med10 es 

el Ministerio PGbli=, cuesti6n que nos lleva a =rroborar que &

te tiene el monopolio de tan mencionado ejercicio de la accioo pe

nal. 
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e) Límites al poder del. Ministerio Pabli= 

en el. ejercicio de J.a acci6n oenal. 

SISTEMAS 

Se han subrayado J.os problemas crue acarrearl:a el. ejex

c:icio o no de la <i=Mn penal, p:>r ¡:>arte del M:!n:Lsterio Pabli=, 

aunque estuvieran reunidos l.os e>ctrEm:>s para dicho ejercicio. De

aqu.! l.a necesidad de un cuidadoso r€gimen de =ntrol. aue prevenga 

1a apar1c.i6n de abusos o deca:lm1ent:os v ¡:on;a fin a J.as irre;lul.a

ridades. 

F.n el. Régimen fr~ si el Ministerio Pabl1= no actaa 

el. tr:ibmaJ. de apelaciOn puede de oficio intm:venir y ordenar a -

aquéi que ejercite 1a a=i6n penal. 

En Italia es de =ntrol s6lamente 1ntern::>, ejercitado 

por 1.os mismos superl=es jerá.rou.icos del. Ministerio PC!b1i=. 

En ~= el. sistana de control. es interno y ofici.al., -

esto es, n:> prarovib1e mediante instancia por e1 particular inte

resado, aungue nada .ínpide aue é;te aporte elementos de =nvicc16 

aJ. p==ador. Tal. =sa resul.ta en virtud de que debe consider"!: 

se carente de materia el recurso administrativo =ncediclo por el 

ardcu1o 133 del OSc:ligo Federal. al ofendido, al ouerellante o al-
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de."1tlnc:iante, ya aue confonne a lo d:ispuesto por las v:igentes le-

yes orgilll:i.cas, federal o d:istr:ital, es el prop:io p:cccurador quien 

en defin:it:iva debe prommc:iarse sobre el no·ejerc:ic:io de la acc:i6n 

penal. 

Este s:l.stana ha s:l.do rru:y crit:icacb de dej~ al Min:iste-: 

r:io PGbl:ico, as:1 se trate del nÍ:1sztD J?=C:.ll:adcir, 
sobre el desarrollo de su act:l.vidad. 

Gut:i~z Bustamante cons:l.dera i.naan:is:l.ble aue se con-

f:1e aJ. Organo aue pranueve la acc:l.6n: " ••• dec:l.d:ir 1:1.bremente s:I. -

la ejerc:ita o si se desiste de ella, cuando lo estllre conven.ien--

te ..... ". 

Zubarán capnany, estima oue en ~=, ex:iste un M:l.nis

ter:io Pllbl:ico deformado, cmn.1potente, nonstruoso, oue se pretende 

que es1:é fuera y por encima de la ley; un M:l.n:ister:io Pablic:o croe-

desnaturaliza el princ:ip:io de " donde ro hay acusac:br no hay juez 

con la arrogancia de que el acusador será siemore él y cuando - -

qu:iera serlo". Matus EScobedo :ind:ica crue es :inef:icaz, ¡:x:ico obje-

tivo y contrar:l.o a la un:idad del M:l.nister:io PGbl:ico el control '1!! 

terno . .. " ".. . .. no se ve la utilidad de tocar las diversas piezas-

en un teclado que han de dar una sola y misma nota ..• " Finalmen

te Machorro Narváez entiende aue s:i a trav~ deJ. articulo 21 Cb~ 

titucional, se busc6 garantizar :inpa=:ial:idad en favor del incul.., 

pado, no es posible investir al M:l.n:l.ster:l.o PGbl:ico de facultades-
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annfnodas en la averiguaci6n previa ya gue entonces se desplaza-

r.l'.a solamente el problema del juez abusador al Ministerio PGblico 

abusador. 

R>r lo dicho se ha guerido procurar el =ntrol a través 

del juicto de amparo, posibilidad aceptada en el artículo 26 de 

la ley orgfuúca del Ministerio PGbli= de 1919 y cerrada por la ~ 

Jurisprudencia de la Suprema Cbrte de Justicia, de cierto tierpo

atrás,. 

La corte y los adversarios del arrparo en ésta hipótesis 

y eventualmente en los desistimientos y formulaci6n de =nclusio

nes no acusatorias, argumentan, en s1ntesis lo siguiente: el ejer

cicio de la acci6n penal ccrnpete exclusivamente al Ministerio Pfl

bli=: la abstenci6n del Ministerio Pabli= en el ejercicio de su 

funci6n requirente no lesiona derecnos individuales, sino socia

les, y puede dar cauce a un juicio de responsabilidades, pero no -

al amparo: si los tribunales asumiesen el ccmet:Wo de oreenar el -

ejercicio de la a=i6n penal, se caer!a en el erradicado sistana -

de enjuiciamiento inquisitivo: el interés puramente civil, repara

torio, del perjudicado µ:>r el delito puede ser satisfech::> mediant:E 

el procedimiento civil ordinario, cuando el Ministerio PCíbli= ~ 

suelve no ejercitar la a=i6n es parte procesal, y resul.ta :ln1Ji:o

oedente la interposici6n del amparo =ntra ouien no realiza actos 

de autoridad: y bajo preteKto de defender derechos privados, el -

pa....tic~lar ...nteresado, c:¡uejoso, pretende intervenir en e.L manejo-
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de la a=:!.6n p<jbl:l.ca. 

A los puntos indicados replican así los part:l.dar:l.os de 

la pi:ocedenc:l.a de1 ju:l.cio de ampru:o: si bien es c:l.ert:o oue s61o 

el Min:l.ster:l.o PC!bli= puede ejerc:l.tar l.a acc:l.6n penal, tanb:I.= 1o 

es que dicho ejercicio o su abstenc:l.6n no pueden ser arbitrarios

n:I. esc:ap=¡l a1=nt-..-ol de la just:l.c:l.a federal del ll'Odo aue no pe-

dría ocurrir si se tratase de actos de otras autor:l.dades en e.L ~ 

bito de funciones que t:arrbi51 se les ha =nf:l.acb exc1usivamente¡

el rx:> ejercicio de la acción penal vulnera derechos indíviduales

a 1a reparaci6n del daño, que rx:> cn.iedarían salvaguardados a tra

vés del ju:l.c:l.o de responsabilidades¡ ro ex:l.ste el peligro éle in

qu:l.s it=iedad en el procedimiento, ya aue el tr:l.bunal de amparo -

rx:> cxinocerá en ningún caso el proceso penal =rresponctiente¡ a la 

jur:l.sdi=i6n civil. llega defor:mada la pret:ensi6n reparaclora del -

perjudicado por el delito, auien sufre agravio definitivo e irre

parable por la falta de ejercicio de l.a acci6n penal, más aGn, -

los artículos 539 del o:5digo de Prooedirnientos Penales y 489 del

C6dígo Federal de Procedimientos Penales, pelllliten =nsiderar crue 

s6lo se puede acudir ante los Tribunales Civiles cuando no se ha

ptt:nP<rido el Incidente de Responsabilidad Civil en el pi:oceso pe

nal, y Clespul!;s de que se ha fallad> en fuite, al tían¡::o de la re

so1uc:l.6n del no ejercicio de la a=i6n penal, el ministerio pGbl.f 

= actúa c:x:rno autoridad y no cano parte, ya aue a:Gn no se ha ini

c:l.ado el proceso¡ el particular no manejaría la a=i6n pGblica, -

bajo el pretexto de custodiar su interés a la reparaci6n del da--
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ño, ya gue ésta tiene cart>cter de pena pGblica y es objeto, por -

tanto, de la a=iOn penal y no de una a=i6n civil =nfiada al -

ofendido, se del::e entender que los actos autoritarios del minist~ 

rio público son suceptibles de =ntrol por la vj'.a del. emparo; ta

les actos son aouellos aue tienen validés sin necesidad de sanci6n 

judicial y que no pueden ser desatendidas por el órgano jur.isdic

cional, esto es, los actos de la averiguaci6n previa, la detenn.1-

naciOn sob:ce el ejercicio de la a=i6n y la fonra.llaci6n de =n-

clusiones no acusatorias: sólo los actos de soberan.!a es~ exen

tos de oontrol, y el ministerio p(jblia:> no es un órgano directo -

de soberanL3: los art!culos 16, 19 y 21 Cbnstitucionales, a:>ntie

nen irrpllcitamente, el derech:> del ofendido a reclanar la a:>nsig

naciOn del inculpado para obtener por mecho del proceso penal, la

reparación del daño. 

Asf veros que ni la Cbrte n1 la ley secundaria a:>nsagran 

derecho alguno del ofendido al. proceso penal del inculpado. El in

terés del oferxtido sobre la reparaci6n del daño oueda suficiente-

nente protegido mediante el acceso a la rta el.vil, sd:>re la base -

de que ya no podrfa ser calificado de ilícito penal., sino de 11..!c.!_ 

to civil. En =nsecuencia, =ean::is aue el amparo es irrprocedente -

en las a:>sas de ro ejercicio de la a=i6n penal, desistimiento de

la misma 6 formulaci6n de =nclusiones inacusatorias por parte del 

ministerio p<1blia:>. 

Cbnsideramos aue deben reformarse los artículos 539 del

COdigo de Procedimientos Penales y 489 del C6digo Federal . El obj~ 

to de tal. refo:ana serfa dejar en claro la p:cocedencia de la vfa c.!_ 

vil a11n a la falta de juicio penal precedente. 



EL DESJ:STJMIFN'lO DE LA =ON PEN1U. 

a) .- su apoyo legal 

b) .- Casos en oue procede en el Fuero 
Federal y Fuero <r.meín. 

e).- Resoluciones aue se dictan con 
notivo del desistimiento de la 
a=i6n penal. 
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a) Su apoyo Legal. 

En e1 Orden jerárqui= nos referireros aJ. art1cul.o-

21 =nst.itucianal que señala: "La imposiciOn de .las penas es

p:copia y exclusiva de la autoridad judicial.- La persecuci6n

de los delitos incunbre al Ministerio PGbli= y a .la Policl'.a

Jud.1.cia1 1a cua1 est~ bajo 1a autoridad y mando de aqulil 

El citado arU:culo =nstitucional c:cnprende tres 

disposiciones div""'6as: a).- La in'p:>sici6n de 1.as penas es~ 

elusiva de 1a autoridad judicial; b) .- La persecuci6n de 1os

deli tos =rres¡:orrle a1 Ministerio PGb1i= y a 1a Policla Juc'if_ 

cia.l y e) .- Las facultades de las autoridades adninistrati-

vas para ilqxiner sancicnes a los infractores de los reglamen

tos gubernativos y de la Polic.1'.a. 

De aqu! nos interes<t los d::>s prirreros incisos que -

en.seguida pasarem::>s a canentar: a).- lnposici6n de las penas

por la autoridad judicia.l. - Esta disposici6n tiene c:x:m:> punto 

de origen la =nstituci6n de ctldiz, COITO una =nsecuencia de

la divisiOn de poderes.- Este nurreral lo en=ntrarrcs relacio

nado =n el. dis¡;:ositivo 13, 14 y 16 de nuestra Carta Fun~ 

ta1, en cuanto a la imposiciOn de las penas a los que =nsid~ 

re culpables de una conducta del.ictuosa; s6.lo puede efectuar

se a través de una sentencia =ndenatoria debidamente funda

da y motivada en un proceso en el cual se respeten el derecho 

de defensa y las fornalidades esenciales del pi:ocedimiento. 
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b) La persecuci6n de los delitos por parte del Minis-

terio PGbli= y la Policl'.a Judicial. 

Este es el. aspecto de mayor trascendencia del. articulo 

21 =nstitucional, puesto aue fue introducido por el =nstituye!!. 

te de Qller6taro despu~ de un extenso debate y mereci6 una ex-

p1icaci6n ImlY amplia en la ex¡::osici6n de m:>tivos del proyecto -

presentado por Don Venustiano carranza. 

Se 1nsisti6 en la necesidad de otox:garl.e autonan!a al

Ministerio PCíbl.i= el que, de acuerdo =n 1a l.egisl.aci6n e>q:edida 

bajo 1a CbnstituciOn de 1857, carecta de facul.tades efectivas, 

en el proceso penal. , puesto que la funci6n de Pol.ic!a J\Jdicial 

n:> existía corro org-anisro independiente y era ejercida por l.os 

jueces quienes se =nvertlan en verdades acusadores en perjuicio 

de los procesados. 

Los debates del. Cbngreso Cbnstituyente durante l.os -

d.!as dos a trece de enero de mil novecientos diecisiete, se cen

tra.ron en las funciones persecutorias del. Ministerio Pt:íbl.i= y -

en la =eaci6n de l.a Pol.ic1a Judicial , ccmo ox:ganismo de invest.!_ 

gaci6n bajo el. manó:> inmediato del. primero, t:o:náncbse cx:rro rrode

l.o, según l.a extensa expl.icaci6n de José Nativid..-u:l Mac1'.as el ci!!_ 

= de enero de mil. n:>vec:ientos diecisiete, a la ox:ganizaci6n del. 

Ministerio Pt:íbll= Federal. de los Estados Unidos, y a la Pol.i-

c1'.a bajo su mando directo, por lo que el. objetivo del. precepto -

=nstitucional. c:Onsist1'.a en otox:gar una verdadera participaci6n

al Ministerio PGblico en 1a investigaci6n de los delitos y en -

el eje=icio de la acci6n penal, para evitar l.os abusos de l.os -
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jueces porfirianos, =nstitW:ébs en acusadores al ejercer fun

ciones de l?ol.icía Ju::licia1 caro se denunciaba en l.a ex¡:os1ci6n

de trOtivos. 

La citada disposic16n del. artícul.o 21 O:mst1tuc1onal

ha dado l.ugar a un debate que toda~ no tezm:ina sobre si e1 M!_ 

n1ster1o PGbli= posee o ro la exclusividad no s6lo en l.a in-

vestigac:16n de las =nductas delictu:>sas en el pecl:odo califi":!!. 

éb caro Averiguac:10n Previa, siro tamb1~ en el ejercicio de la 

a=16n penal, que se ha cal.ificaeb c:arw:> verdadero rroropol.1o. 

1.- Se ha impuestO en la legisl.aciOn y .,.... l.a jur1sp~ 

dencia la interpretaci6n que =nsidera al p:i:opio Ministerio PG

bl.i= cxm:> el Gni= autorizacb para ejercer la acc:10n penal. y -

l.a funci6n acusatoria durante el proceso penal, de tal manera -

que los OSdigos Procesal.es Penal.es, tanto el Federal o::mo e1 de 

1as Entidades Federativas, = re=nocen la calidad de parte ni

siquiera con carácter subsidiario a la vj'.ct:ima del delito. 

Si bien un sector de la cbctrina (TelSfilo Olea y Ley-

va y Juventin::> V. Castro, entre otros) estiman inconveniente ~ 

ta interpretacilSn radical del c1taéb artículo O:mstitucional., 

l.a ma:yor parte de l.os tratadistas sostiene que es =nven.iente 

e1 m:mopolio del ejercicio de la acci6n penal por el Ministerio 

PGbl.1= Federal, asu vez, 1" jurispru:'lenc1a obligatoria de la -

SUprerna O:>rte de Justicia ha establ.ec1éb el criterio de que, -

=ntra las deteJ:minaciones del. Ministerio PGbli= cuando dec:ide 

ro ejercitar l.a a=16n penal, desiste de la misma o foDTIUla =!! 
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cJ.us1.ones no acusator1.aS, no pueden :flrpugnru:se a t:rav& del. 

ju.:i<ño de l!llq?8r0, en virtud de que e1 pz:opj.o ~ter:io Pabl.1.

= s61o puede o:>ns:lderarse caro autori.dad en sus acUvidades -

de ~ac:l6n, pero se tJ:ansfol::ma en parte cuand::> a:mpareoe 

en e1 pxoceso penal.. J\demlis de aceptarse lo =nt:rar:lo, se -

otorgarla al. part.i=l.ar afect:aélo 1a posibilidad de participar

en e1 manejo de l.a acc:i.6n pelb1ica (tesis l98, ptigina 408, -

J\p&ldioe pub1icado en l.975, Primera Sal.a.). 

La llnica posibilidad de o:::rtbatir los actos del ~ 

terlo Pl:lbliex> en su ca.Lidad de parte en el. p%oceso penal. es a

t:rav«!s de un control. int:ern:> ~strativo que regu.la l.as le

yes o:i:gllnicas respectivas. 

2. - En e1 aspecto en e1 cual. no elC:l.ste un =:iter1o -

prec:1so en l.a jutisprudenc:la de l.os Tr1bunales Federal.es, se -

refiere a s:l el. desi.st:imiento de l.a acci& penal. o l.as c:oncJ.u

si.ones no acusatorias v.incul.as al. juzgaébr, poD:JUe, en al.gunas 

resol.uc:iones se ha estim!ldo que adn en e1 supuesto de que es-

tas acusaciones sean autorizadas por e1 Procurador :respectivo, 

cxm:> Jefe del. Ministerio Ftfu1ico, e1 juez de 1a causa no est:á

obl.igado p:>r ellas, en v:l.rtud de QUe es facul.tad e>=l.u.siva de

la autor:idad judicial. fal.l.ar de acuen'lo con l.as constancias 

pxocesal.es, l.o qae nos parece un cr:f.ter1o acertado. 

Sin enbargo,ha predc:m1.nado l.a interpretac1.6n que =!l 

s.idera al. des:1stirniento de l.a aooi6n penal. y a l.as conc:l.usio

nes no acusatorias, autorizadas p:>r e1 Procurador respectivo,-
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a:mo obligatorias para el juzgador, quien debe decretar el so

breseimiento definitivo cel proceso, =n efectos ec;uiva.lentes

a la abso1uci6n del procesado. Este principio en la práctica,

ha producido e]. fene:meno =ntrario a la extralimitación de l.os

jueces, en decir, 1a hipertrofia del Ministerio Pllbli=-

3.- Finalmente, debe t:cmarse en =nsideraci6n que es

in=rrecta 1a denominaci6n que se =nfiere a la Policía que se

encuentra bajo 1as 6rdenes deJ. Ministerio Pabli=, l.a c¡ue se ~ 

be ccnsiderar, cx:m:> un cuerpo de investigadores, pues e1 ca1i1:.!_ 

cativo judicial proviene del sistana francés, el cual se justi

fica porque se encuentra bajo las órdenes de1 juez de in.st:ruc-

ci6n y no e1 Representante social. 

Tartbién mancionarenos el rn.mera.l 102 de rn.iestra carta 

Magna que reza en 1a parte que nos interesa: "1a Ley Ol:g&lica -

organizarS el Ministerio PGblicc de 1a Federaci6n, cuyos funci2_ 

narios ser<'i:n ncmbrados y rarovidos por e1 Ejecutivo, ele acuerdo 

=n 1a ley respectiva, debiendo estar presididos por un ~ 

dor Genera]. , el qu> deberá tener las mismas ca:J.idaaes requeri

das para ser Ministro.. de la SUprerna Cbrte de Justicia. 

Incumbe al Ministerio PGbli= de la Federación, la -

persecuci6n, ante 1os tribunales, de todos los delitos de1 01:-

den federa].; y por 1o mismo, a él l.e corresponderá solicitar 1as 

6rdenes de aprehensión =ntra los inculpados; buscar y presen-

tar 1as pruebas que a=edi.ten 1a responsabi1idad de éstos; ha

cer que 1os juicios se sigan con toda reguliridad para que 1a -
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administración de justicia sea pronta y expé:lita; pedirá la 

aplicaci6n de las penas e intervenir en todos los negocios que-

la ley dete.t:mine 

Ya que el transcrito artlculo 102 Cbnstitucional, re

gula cli•JBI:Sas fuc:nicnes de1 Procuraébr General de 1a RepGblica, 

son diversos los antecedentes <;nle señal.arenes en relación a sus 

atribuciones ... 

1. - !'ar lo que vG a 1as facu1 tad.es del M.ini.Sterio PG

bli= Federal, cx:rro 6rgano encargado de investigar y de ~ 

guir ante los Trib.males a los que hubiesen c:cmetiCb de1itos -

del 6rden federal, diraros que el citado nuiroral 102 posee ant~ 

cedentes o:::munes a los del dispositivo 21. Cbnstitucional., as.í -

vetos también cx:xno facultades el. de solicitar las 6rdenes de -

aprehensión =ntra los inculpados, J::uscar y presentar las prue

bas que a=editen la responsabilidad de éstos, pedir la aplica

ción de las penas e intervenir en todos los negocios que la Ley 

detenn.ine. 

Una atribuci6n muy inportante es la relativa a la PI!:!. 

=raci6n de la justicia, es decir, la vigilancia para que los

procesos se sigan =n toda regularidad para gue la inpart:aci6n

de la justicia sea pronta y expédita. 

Esta filtima funci6n está regulada por el articulo 2°

fraccianes I y II, Cle la Ley Orgfurica de la Procura.durla General 

de 1a República, prcmulgada el diecisiete de novienbre de mil -

novecientos ochenta y tres, en los siguientes tffi:minos: ''Vigi-

lar la observancia de los principios de =nsti tucionalidad y 1~ 
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galidad en e1 §mbio de su a:::npetencia sin perjuicio de las 

atribuciones que leg-almente corre.sporrlen a otras autoridades j~ 

risdiccionales o administrativas" y ''?remover la pronta ~

ta y debida procu_raci6n e impa.rticién de justicia, e intervenir 

en los ac>-...os que sobre esta materia prevenga la legislaci6n -

acerca de la planeaci6n del dP_sarrollo". 

En el 05digo Federal de Procedimientos Penales en=n

t.rarros apoyo en los siguientes artículos 3ºfracci6n rr.- "~ 

tro del nú.sno perfodo (de averiguaci6n previa) el Ministerio PQ. 

blico deber~: ••• II.- Ejercitar la a=i6n penal.-

Artfcul.o 134.- Que dice: "Tan luego o:m::> aparezca de

la averiguaci6n previa que se ha a::mprobaclo e1 cuerpo del deli

to y la probable responsabil.idad del acusado, en los tfu::minos -

de la prirrera parte del art!culo 168, del Ministerio Pllblico -

ejercitará la a=i6n penal ante los Tribunal.es. Para el libra

miento de la orde:n de aprehensión, estos- se ajustarán en lo -

previsto en el artículo 16 Cbnstitucional y en el 195 de1 pre--

sente CISdigo ••••• ". 

Arf:j'.culo 136.- "El ejercicio de la acci6n penal, 

corresponde al Ministerio PGblico: 

I.- Pranover la 1ncoa=i6n del procedimiento judicial 

II.- Solicitar las_ órdenes de ~cía para p~ 

ratoria y las de aprehensi6n, que sean procedentes; 

III.- Pedir el aseguramiento precautorio de bienes para 

los efectos de la reparaci6n del daño; 

IV.- Rendir las pn_-ebas de la existencia de los deli

tos y de la responsabilidad de los inculpados; 
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V.- Pecli.r la ap1.ica.ci6n de 1as sanciones respecr.ivas 

VI .. - En general, hacer teclas las prrr.ocioncs que se:m 

o::::;nducentes a la trami taci6n regular de los procesos ' 1
• 

Artículo 138 .. - "El I--lin.i.sterio Público praroverá el. -

Scbresirniento y 1a lil:ertad absoluta deJ. inc UlpédO, Ctl<lnOo C\!:!_ 

rante el proceso aparezca oue la conducta o los hechos no sc.-i

constitutivos 00 de.lito, conforrre a la descripci6n t.!pica con

tenida en 1a ley penal; que el inculpado no tuvo participaci6n 

en el del:!.to gue se persigue; que la prete..'"lCión punitiva está

legalmente extingi.:.ida o que existe en favor del :inculpado una.

causa concluyente de responsabilidad". 

1\rtl'.culo 139 • - "Para que la p:ta!OCi.6n deJ. Min:!.Sterio 

Públ:!.co produzca el efecto sefia.l.ado en el art!culo anter:!.or ~ 

berá ser fonnulada expresamente. En este caso, se estará al 

proceclim:!.ento previsto en los art.1'.culos 294 y 295 del presente 

OSdigo y en la Iey Orgánica de la Procuraduría General de la -

:Rep(iblica". 

Otro articulo relacionado =n el cles:!.stim:!.ento es e1 

294.- Al referirse a que: "Si las conclus:!.ones fueren de no 

acusaci.6n; si en las fo:cmulada.s no se a:rnprendiere algün deli

to que resulte p=bado de la instruccilSn; si fueren contrar:!.as 

a las constancias procesa..t.es, o si en ellas ne:> se cumpliere -

en el art:!:culo 293, el tribunal las enviará, con el proceso, -

al Procurador General de la República, señalrurlo cuál es la -

cmisi6n o =ntradicciOn, s:i_ éstas fueren del motivo del envío". 

Artlculo 424.- ''La solicitud del Ministerio PGb1i=-
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para que se =nceda l.a libertad por desvanecimiento de datos 

ro implica el desistimiento de l<> <>=ión penal.- En consecuen-

cia, el tribunal, puede negar dicha l.i.bertad a pesar de l.a pe~ 

ci6n favorable del r-linisterio Público, salvo que se est~ en el.

caso previsto por el a.rt:Lc..tlo 138 11
• 

Artícul.o 525.- "Si se hubiere hc--cho l.<> =nsignac:ión y 

dentro de las setenta y dos horas que seña:La el art!cuJ.o 19 -

Constitucional se fonr.ula o se rectifica el dictanen en el sen

tido de que el inculpado tiene hábito o la neoe.sida.d de ==

mir el. estupefaciente o psi=tr6pi= y la cantidad sea l.a nece

saria para su propio =nsuro, el Ministerio PGbli= se desisti

r~ de l.a acci6n penal sin necesidad de =nsulta al Procurador y 

pedirá al =ibunal que el. detenido sea puesto a disp:>sici6n de

la autoridad Sanitaria Federal para su tratamiento, por el. ti"!!!. 

p::> necesario para su curaci6n" .. 

En relación al. a5digo de Procedimientos Penales del. -

Distrito Federal., señal.am:>S l.os siguientes a.rtl'.cul.os: 

Artículo 2~- "Al Ministerio Pabli= =rresponde el -

ejercicio exclusivo de la a=i6n penal., la cual. tiene por obje

to: 

I.- Pedii l.a aplicación de las sanciones establee.i

das en las leyes penal.es; 

II.- Pedir la reparación del. daño en los té:minos es~ 

cificados en el 05digo Penal". 

Artículo 3~- "Corresponde al :Ministerio PGbl.io:>: 

I.- Dirigir a la Pol.icía en l.a investigaci6n que é.!!. 
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ta haga para a:mprobar el C'Ue%pO de1 delito, ordenánd:>1e J.a 

pr:ictica de J.as diligencias que, a su juicio estime neoesarias

para cunpl.ir debidanente con su o:::zretido, o practicando a mis

ITD aquellas diligencias: 

ll.- Pedir al. juez a quien se consigne el. asunto, J.a 

práctica de todas aquaias diligencias que, a su juicio, sean 

necesarias para a:mp.rabar J.a existencia de1 de1ito y de sus rro

dal.idades; 

III.- ordenar, en J.os casos a que se refiere e1 artJ:cu

lo 266 de este C6digo, y pedir en J.os darás casos, la detenci6n 

del deJ.incuente; 

IV.- Interponer los recursos que señal.a la J.ey y se-

guir los incident= que ln mi.-=a admite; 

VI.- Pedir a1 juez 1a aplicaci6n de la sanci6n que en

el caso =ncreto estim:. ap1icab1e, y 

VII.- Pedir la libertad del detenido, cuando lista p~ 

da". 

Artlcul.o 3~- Bis. "En 1as averiguaciones previas en -

que se demuestre pl.enamente que e1 incul.pado actu6 en circuns

tancias que excluyen la responsabilidad pena1, previo acuerdo -

del Procurador General de JJ.iSticia del. Distrito Federal., el. Mi

nisterio PGbliao lo pondrá en 1ibertad y ro ejercitará a=ioo -

penal". 

Articulo 4 ~ "CUando del. acta de Policía Judicial. ro -

aparezca J.a detenci6n de persona a1guna, el Ministerio PGb1ic:o

•practicará o pedirá a la autor:idad judicial. que se practiquen -

todas aquel.J.as di1igencias necesarias, hasta dejar a:mpmbados-
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los requisitos que señala el arUculo 16 O:mstitucional para 

la detenci6n; P"'-= si dichos requisitos aparecieran ya oorrp~ 

dos en el acta de Policla Judicial, el Ministerio ?íibli= las -

turnar§. al juez solicitando dicha detenci6n". 

Artl'.culo 5~- "Para los efectos de la segunda parte -

del artfculo unterior, el Ministerio PGbli=, al hacer la =n

signaci6n =rrespondiente, pedir& al juez que de=ete la deten

ci6n del presunto responsabl.e y que practique todas aquellas d4_ 

ligencias que, a su juicio de aquél, sean necesarias para cx:m-

probar el cuerpo del delito y la responsabilidad de.J. acusado". 

Art:!:culo 6~- "El Ministerio PGbli= pedirá al juez la 

aplicaci6n de la sanci6n =rrespondiente al caso =ncreto de 

que se trate o la libertad del procesad:>, sea po:cgue el deli~ 

rx> haya existido, sea porque existiendo no sea imputable al p~ 

cesado e porgue existan en favor de éste algunas de las e~ 

tancias excluyentes de responsabilidad a que se refier el cap:!:

tulo rv, tltulo :r, libro pr:imru:o, del OSdigo Penal o en los ca

sos de amnistla, prescr:ipci6n y perd6n o =nsent:!miento del 

ofen::lido". 

Art:!:culo 6~- "En el priner caso de1 articulo anterior, 

el Ministerio P!ibli= presentará sus =nclusiones, en las que,

despu~ de hacer resumen de los hechos que aparezcan ccrrproba-

dos en el proceso, fijar§. =n precisi6n las dipsiciones penales 

que, a su juicío, sean aplicables n .. 

Artl:culo 8~- "En el segundo caso de.l articulo 6~ el 

J\gente del• ünisterio Públi= presentar& al juez de los autos 
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su prcm:x:i6n, en J.a oue expresar~ los hechos y oreceptos de dere--

ch:> en oue se funde para pedir la lfr>ertad del acusado". 

Art:!:culo 9.- " La persona ofendida por un delito, po

drá poner a disposición del 1".inisterio PGl:>J.i= y del. juez .fnsttu:: 

tor, todos los datos aue =nduzcan a establecer la cu.lpabilidad -

del acusado y a justificar la reparac.16n del daño". 

La Ley <ID;¡fuú.ca de la Prc=adur:!:a C..eneral de la Rep(i-

blica señala: 1'.rt.:!:culo lº.- • La Procuradur:!:a C"..ene.ral de la -

p(jblica es 1a dependencia del Poder Fjecutivo federal en la crue 

se integran la :rnstitucHSn del i'<inisterio Pllblioo Federal v sus 

OrganOs aU>d.liares directos, para eJ. despacho de los asuntos oue 

a aquella y a su titular, en su ca.so, atribuyen los art::iculos 21 

y 102 de la Con.stituci6n Fol:!:tica de los FStados Unidos Mexicanos 

el presente ordenamiento y las d.E!Ms disp:>siciones l.eoales ap.li

cables". 

~culo 7.- " La persecuc:.i6n de los delitos del. orden 

federal CXXl!pre!'lden: 1.- Dl la averiguaci6n previa, la recepci6n 

de denuncias y querellas, ocnfonre a lo d1spuesto en e.l. art:l.culo 

16 Cl:>nstitucional, y 1a practica de los actos oonctucentes a la -

o::mpi:obaci6n del cuerpo del del.ito y a la acreditaci.6n de la pr2_ 

bable responsab_ilidad del indiciad:>, cerro elelt"entos aue fundan -

el ejercicio de la a=i6n penal., as:i: cerro l.a protecciOn al ofendi 

do por el delito en los términos legales aplicables. 
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El Ministerio Público solicitara a la autoridad jurisd1=iona1 -

las medidas precautorias de arraigo o de aseguramiento patr1m:>

nial aue resul.ten indispensables para los f'ines de la averi<;rua

ci6n previa y, en su caso y oportunidad, para el debido d~ 

110 del proceso. Al ejercitar la a=on, el Ministerio PGbliex>

fonnuJ.ará a 1a autoridad jurisdi=ional los pedimentos que legal

mente co=es¡xmdad. 

II.- Ante los organos Jur:isdicciOnal.es, =nfOD?e a la -

c:x::mpetencia de estos, 1a intervenci6n cx:no actor en las causas -

aue se sigan ante· los tribunales, solicitanó:> las 6rdenes de -

aprehensi6n, de o:::rnparecencia o de cateo, as1 = los ehortos y 

las rredidas precautorias procedentes, proponiendo las pruebas =!! 

ducentes al esclarecimiento de la =nducta o de .los hecl-os y de -

.la responsabilidad del inculpac!O planteando l.as e>a::luyentes de -

responsabilidad penal. o l.as causas de extinciOn de la pretensi6n

punitiva de que tenga conocimiento, fo:crul.ando conclusiones, exi

giendo la reparaci6n patr:imonial. aue =rresp::mda al ofendido, so

.licitando la aplicací6n de l.as penas y medidas que pl:Ocedan e in

terponiendo los recursos ordinarios que resulten pertinentes: ••. " -



- 1 2 9 -

b) casos en oue procede en el Fue= Federal y Fuel:o 

canGn. 

Dl v:lrtud de que nuestro procecUmiento penal es uno so

lo considerairos procedente ana.tisar en un inc:iso la procedencia 

del desistimiento, "!!.los dos fueros ( federal. v c:cmOn ) • 

J\s1 tenenos que el desist.1miento se encuentra plasmado

en e1 Cl:>Cligo FecleraJ. de Procedimientos Penales en el art.1'.culo 138 

y en el. 6° del C6digo de ProCedimientos Penales de1 Distrito Fed.!!_ 

ral, y a =ntinuaciOn lo~eñalarros: 

a).- c::uanao la a:xxlucta no es =nstitutiva de delito, 

=nfanne a la descripción t1pica =ntenida en la ley penal. 

b) .- Q.>e el. incul.pado no tuvo partic.:lpac:í.6n en e1 deli

to que se persigue. 

e).- CUe la pretenci<5n punitiva est:i legalmente ext:Lir-

guida. 

dJ .- Oue existe en favor del inculpado una causa exclu

yente de responsabilidad y oue de =nformidad =n el OSdígo Penal 

las causas excltzyentes de responsabi1idad, =ntenidas en el art.1:

culo 15 son: 
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I.- Cbrar el acusado irrpulsaao por una fuerza f:ísica ~ 

terior irresistibl.e; 

II. - Padecer el inculpado, al cxmeter la infra=i6n - -

trastorno mental o desarroJ..l.o intelectual. retarclado que le inpida 

ccmprender el carélcter ill:cito del hecho, o CDnducirse de acuer-

ó:> con esa ccmpresi6n, excepto en 1.os ca.sos en OUF.! el propio su-

jeto activo haya provocado esa incapaciclad intensional. o irrp~ 

cialmente; 

III.- Obrar el acusad:> en rrlefensa de su persona, de su 

honor o de sus bienes, o de la persona, l'X)f.:>r o bienes de otI:o, 

repeliendo una agresi6.-. actual, violenta sin derecho, y de la 

cual resu1te t.m pe1igro inminente, a rx> ser aue se pruebe aue in

tervino alguna de las circunstancias siguientes: 

la.- Que el agredió:> provoc6 l.a agresi6n danó:> causa in 

mediata y suficiente para ell.a: 

2a.- Oue previ6 l.a agresi6n y :pudo facílmente evítarl.a

µ::>r otros medios legales; 

3a.- Que no hubo necesidad racíona1 del medio emplead:> 

en la defensa, y 

4a.- Que el daño que iba a causar aJ. agresor era facil-
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menre reparable después por medio legales o era notorianente de -

poca inportancia, cx::rrparado =n e1 que caus6 la defensa. 

Se presanira que =ncurre los :requisitos de 1a l~!tima 

defensa, salvo prueba en =ntrarto, respecto de aaue1 que cause -

un daño a quien atravM de la violencia del escaJ.amiento o por -

cualquier otro medio, trate de penetrar, sin derecho, a su hog"ar, 

al. de su familia, a sus dependientes o los de cualouier persona -

que tenga e.l misrro deber de defender o al sitio donde se encuen

tren .bienes propios o ajenos respecto de los oue tenga la misrTa -

obligacioo: o bien lo encuentre en alguno de aauel1os lu;_:ares en

c:ircunstancias tales c¡ue revelen la posibilidad de una agresi6n. 

IV.- El miedo grave o el. tem:>r fundud:> e irre¡;istible

de un mal inminente y grave en la persona del =ntraventor o la 

necesidad de salvar su prqoia persona o sus bienes o la persona 

o bienes de otro, de un peligro real., grave e inminente, sienpre -

que no exista otro medio practicable y menos perjudicial.. 

N:> se =nsiclerar:'i que obra en estacb de necesidad ac;me1 

que por su arpleo o cargo tenga el. deber legal de sufrir el. peli-

gro: 

v.- Obrar en cunplimiento de un deber o en el ejercicio 

de un derecho =nsignaoos en la ley: 
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VI.- E'jecutar un hecho que no es cle1ictuoso sí.no por --

circunstancias del ofendido si el acusado las ignoraba i.nc:ulpabl~ 

mente al tienpo de obrar. 

VII.- Cl:iedecer a un super:ior 1eg!tino en el orden jer~ 

gui= a(m cuando su mandato =nstituya un delito si ~ c:ircuns

tancia no es notoria ni se prueba aue e.l acusado la o:>ncx::j'.a; 

VIrr.- Contravenir lo dispuesto en una ley penal. dejan

do de hacer lo que manda, por un :inped:lmento leg:!'.tino; 

:oc.- OCUl.tar al responsable de un delito o los efectos, 

objetos o instrumentos del misrro o inpedir que se averigue cuando 

no se hiciere por un i.nterl!!s bastardo y no se empleare alg{in me-

dio delictuoso, sienpre oue se trate de: 

a).- ros ascendientes y descendientes o:>nsagu:lneos o a-

f:lnes; 

b) .- El. c6nyuge y parientes =laterales por ex>nsaguini= 

dad hasta el cuarto grado y por afinidad hasta el segundo y. 

c) .- ros que est~ ligados o:>n el delincuente por arror 

respeto, gratitud o estrecha amistad; 

x.- causar un daño por nero accidente sin i.ntenen6n ni. 
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:lnprudencia a.LgUna, ejecutando = .hecho U:Cito con todas las pz:e.

cauc:l.ones debidas y 

xr.= Rea1izar la acci6n y anisi6n bajo = error invens.!_ 

b1e respecto de a1guno de los e1enentos esenc:ia1es oue entegran -

la descri¡:x::iOn l.egal. o oue por el mi.sm:> e= estime el sujeto ·~ 

tivo que es licita su <X>nducta. 

No se excluye la respcnsabil.idad si el en:or es ven:::t.-

ble. 
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C) .- Reso1Uciones que se dictan con nDtivo del 

desist.:!miento de la acci6n penal. 

A =nt.inuaci6n, transcribire!ms las diversas resol.u-

clones que se han dictado en un juzgado de ~to en el ru:s~ 

to Federal en Materia Penal, con nDtivo de1 desistimiento del Ml:_ 

nisterio P!t...li= en =ntra del ejercicio de la a=i(>n penal: 

aIENrA.- "el nueve de mayo de mil novecientos ochenta y deis,

la secretar-fa da =ta al c. Juez, con el pedimento rn:imero 25-

del C • .Pgente de1 Ministerio PClblieo Federal.,adscrito.- O:mste.

ACUERDO.- ~=• Distrito Federal, a rrueve de mayo de mil =ve-

cientos ochenta y seis . 

- - - Vista la ra.z6n que antecede, el Ciudadano Juez acuerda: -

agréguese a sus autos el pedimento de cuenta, y apareciendo que

el c. ProcuraCbr General de la Rep(iblica, ol:Cb y =nsu1tado el -

parecer de los J>gentes auxiliares adscritos a la Direcci6n de -

O:mt=l de Procesos y O:msulta en el Eje=icio de la Jlccii5n Pe-

nal. y =n la =nfonnida.d además del c. Subprocurador de J.a mis

ma, se desiste expresamente .de la acci6n penal intentada en =!!. 

tra de R:>lanCb v~z cann::ma, a quien se 1e sigue este pi:oce

so ¡:or el delito CUN'.l'RA IA SALUD, en su modalidad de ¡:osesi!Sn -

de mar;!huana, previsto y sancionado por los a:rt.!cul.os 193, fras; 

ci6n r y 194 fra=i6n rv últim::> ¡:árrafo del ~o Penal Fede--
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deral., solic:itand:::> asimismo se decrete e1 sol:>resimient:o de la -

presente causa. 'ltmando en c:ansidraci6n que la insti"blc16n del. -

Ministerio P1Sb1ioo Federal, al frente de la cua1 se en:uentra e1 

Procurador General de la Rsp(Sblica, tiene e1 m:mopolio de l.a ac

ci.6n penal, y que c:anparece de<list1~ de la mi.sma, este Tri

J:unal no puede ir más allá de la 1.nsti t:uc:16n encarga.da de J.a -

persecuci6n de los delitos, debe tenérseJ.e por des:'.stida; =n -

ap;>yo en J.a fra=i6n II del arUcul.o 29 8, del. 05digo Federal.. de

Pl'.ooedimientos Penal.es, as! = los nunerü.l.es 299, 300, 301 y -

los dem'is relativas a la p:ropia ley, DE PU\NJ SE DECRE!l'A EL ro-

BRE3EJMIENIO de este asunto: en consecuencia, g!.rese oficio aJ. -

c. Director del Reclusorio Preventivo del Distrito Federal, o~ 

nando J.a :innediata y absOllluta liberta de RClLl\N!X) VAIDEZ ~. 

entendiéndose l'.!sta sin perjuic.io de la detenci6n que sufra por -

1a cx:misi6n de otros delitos ajenos a 1a presente; debiencb ade

más efectuarse las anotaciones rJSpcctivas en el li.bJ::o de goi:d.E!E, 

no y arch1'.vese en su oportunidad esta causa ccmo asunto =ncl.tJ!. 

do.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - N:>tif!quese personalmente y cúnplase- - - - - - - - - - -

- - - Asl'. lo proveyó y filnla eJ. c • .J\lez •••• D::>y fe.- - - - - -

EN EL SIGOIENI'E CASO, HAY DESISTlMI:ENIO DEL Pl<OCl.lRADOR GENmJ\I, -
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DE LA REPUBLICA EN FAVOR DE UNO DE I.DS PK>CESAD0S Y IA DEFENSA-

PIDE EL &lBRESIMllNIO DE IA CMJSA l'OR LO QUE SE REFIElIB A IDS

Ol'R:>S O'.lACUSAOOS, BJ\Sl\NilOSE EN EL DESISTIMIENIO.- - - - - - -

RESClLtJCION DE UN INCIDENl'E NO ESPECIF:CCl\00. 

___ ftMifucico, Distríto Federal., a díecinueve de enero de mil. -

n:>vecíentos ochenta y seis.- -

- - - VíSto el incidente no específícado n1ínero 147JB6, dedue!. 

Cb de la causa princípal 257/86, ínst;ruj_do entre otros a JOllGE 

ENRIQUEZ rx:::MJN:;UEZ y JESUS = ALVERDI, por el delíto de -

FRl\l;L;.i.. a que se refíere el artlculo 386, fraccí6n :r:r:r del C15d!. 

go Penal Federal, a fín de resolver sobre l.a p:i::oc:edencía del 

sob:cesínúento a favor de los dos p=esados en cuestión, que 

fue planteado poE_la defensa de arci:x:>s; 

RESULTANDO 

I) .- O:>n fecha cinco de octubre anterior, se orden6 --

ab~ por duplícado y tramitar por cuerda separada, en t:énní

n:>s del arUculo 394 del c6dígo Federal. de PJ:ocec:limíentos P~ 

les el presente íncídente no específícado, respecto a la sol.i

cítud por parte de la defensa de ENRIQUEZ DCMIN::iUEZ, del. scb~ 

seimiento de la causa, oon base en el escrito p:cesentado al -

respecto, en el que se señala: que resulta ev:idente gue al de-
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sistirse la Procuradur!a General de la Reptiblica el ejercicio -

de la acci6n penal intentada en =ntra de Cl\STILID BERDEJO, CDBO 

HERNANDEZ y MENDOZA HERNl\NDEZ, tal desistimiento opera también -

en favor de los ~ =procesados, entre el.los EN?.IQOEZ =-=-
GUEZ, en virtud del principio establecido en nuestra Cbnstit:u-

ci6n General de la RepGblica, en su art:!culo I y que obliga por

equidad a propo=ionar tratamiento de equidad =te 1a ley, a --

1as personas que se encuentren e.'1. indhlticas circunstancias y-

=ndiciones; agrega e1 incidentista, que es incuestinnable que -

debe aplicarse el principio de la indivisibilidad de la accioo

penal, admitida en el derecho positivo y vigente y prod..x>ado -

por los nás eminentes tratadistas del Derecho Penal, tanto nacio 

nales o::mo extranjeros, y cita entre otros a Manuel Rivera Sil-

va, SErgio Ramírez Garcj'.a, E.Jgenia Flor!an y a Fcmtal Balestra,

por lo que =ncluye el defensor Incidentista, que dEbc decretar

se que el desistimiento de la acci6n penal, prove!do en el prin

cipal, beneficia a ENRIQUEZ DCMINGUEZ y= =nsecuencia, se~ 

be sobreser el proceso y decretar la inmer1iata libertad del ci.~ 

cb inculpado.- - - - - - - - - - -

- - - 2) .- Se orden6 dar vista a las partes =n la p:canoci6n del 

incidente, habiendo manifestado en el rocrrento de su notificaci.6n 

el Licenciado Sergio Vela Trevi.fu, y el inculpado JESUS CAS.!\DO -

ALVERDI asi o::m:> el escrito de aquél, que hacen suya la p.n:ro:x=i.6n 
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de la defensa de ENRICUES I:01INGUEZ, y se adhieren a la petici6n 

=ntenida en la misma, y a las a:rgurrentaciones y fundanentos se

ñaladas en el es=ito mencionado, por ser aplicables a la híplS~ 

sís planteada y solicitaron que al dictarse la interlocutoria 

respectiva, se incluya ü.l procesado JESUS CASJ\DO ALVERDI, por 

tratarse de los mi.smos !Echos. - - -

- - - 3) .- EL 1-'inísterio PGbli= Federal adscrito en su pedimen

to nGmero 643, clcsahog6 la vista ordenada en el incidente y se -

opuso a la procedencia del sabresimiento de la causa principal,

que solicit6 la defensa de ENRIQUEZ DCM!NGUEZ, haciendo diversas 

manífestac:iones al respecto.- - - - - - - - - - - - - -

- - - 4) • - L'l defensa particular ele ENRIQlJEZ DCMINGJEZ exhibi6 -

la copia certificada de la escritura 25013, que contiene la m::>d1. 

ficací6n de un Cbntrato de Reconocimiento de .1'.deudo a favor de -

Nl\F:rnsA por los sefurcs ENRIQUEZ y a la Cbnstitución de Garan

tl:as y Derechos Fidei:=rnísaríos, entregados en CU!Tplirníento del-

=ntrato antes citado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5) • - Por auto de esta propia fecha se tuvieren por adhe-

ridos tanto el inculpado JESUS CASADO ALVEFDI CCllD su defensor -

el Licenciad::> 5ergio Vela Treviiio a la solicitud de SObresirníe!!. 

to que di6 motivo al inciClente; ad~ se orden6 traer a la vi~ 

ta los autos de la causa principal y los del presente Inciden

te, para dictar la resolc•ci6n interlocutoria que =rresponda.-
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-------CONSIDERANDO:---------

- UNICO.- E1 sobreseimiento de la causa a favor de los -

pzocesados JORGE ENRICVEZ oa-DN:;UEZ y JESUS CASMX> l\LVERDI, a 

quienes se sigue proceso o::rro presuntos ==esponsables en t~ 

minos de las fra=iones r y rrr del articulo 13 del OS::!igo ~ 

naJ. Federal, por el delito FRJ\UDE a que se refiere e1 art:l'.cu

lo 386 fracci6n III del misrro Ordenamiento Penal, plantezdo -

por sus respectivos defensores particulares, es infundado, en 

v:l.rtud de que, no existen f\.md.amentos legales, ni doctrína-

riaos que 1o apoyen lógica y jur:l'.dicamente; por =nsiguiente

t.ampoa> procede der=etar la libertad de los inculpados refe

ridos, solicitada p:rc los defensores Incidentistas.- En efec

to, es cierto que el Procurador General de la Rep(iblica se d~ 

sist.16 de la a=i6n penal intentada respecto de JORGE UJIS 

CASl'll.LO BERDEJO, JOSE MANU;;L CDB0 HERNANDEZ y RAIJL ~1=ZA -

HERNl\NDEZ y solicit6 el SObreseimiento de la causa, con rela

cioo a los indiciados que se rrencionan; tarrbién lo es que es

te Juzgado de Distrito acord6 favorab1"""""1tr> tal dcsist:imicn

to; y, c:onsecuentemente, sobreseyó la e.a.usa por lo oue ~ 

ta a los citados indiciados, ordenard.o ad~ su inmediata 1f_ 

bertad; sin embargo, las argumentaciones esgrimidas por los -

defensores Incidentistas, de ninguna manera sustentan base 1~ 

gales para hacer procedente el dictado del sobresimiento que-

se plantea.- Es verdad que en el art:l'.culo lº"Cbnstitucional., -
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'se c:xmsagra e1 princ.ip.io jurj'.dico de .igual.dad de todo .indiv.iduo 

que se encuentra en Terr.itor.io Nacional., e.1. que gozará de todas 

las garandas =sagradas en la carta Magna, tanto inclividuales 

cc:rro soc.iales, m.1.smas que solamente se restr:i.n:¡ir:ín o suspende

r&\ en los casos y cond.ic.ianes establee.idos en las m.isnas; pero 

no lo es que JORGE ENRI~ DCMJN:;¡.]EZ y JFSUS CASl\00 J\LVERDI 

sean titulares de un deredlo o:msagrado por la O:mst.it:uc.16n, d~ 

r.ivado de la =nd.ici6n jur!d.ica de sus acusados.- En efecto, 

por lo que a la argurentaci6n de los profesion.istas inc.identis

tas defensores de ENRIQ:JE DCM!NGUEZ y CASADO ALVE!IDI, cons.iste!!: 

te en gue debe aplicarse en el problema p.lantecrlo, el princi-

pio de la ind.iv.isib.11.idad de la a=.i6n penal, <.dmitido en nues

tro derecho positivo y proclama.do en la aoct=ina n=icoal y ex

tranjera, caJ::e hacer notar, aue la a=.16n penal es el derecho -

que legalmente co=esporxie al Ministerio PCiblico de provovar la 

actividad jurisdi=ional del Estado, a au.ien ccrrpete el decla-

rar que un rechO determ.inaclo, se t.ip.ifica c=ro del.ito :¡:or estar 

previsto precisamente en la ley penal, y s.1 un sujeto especl'.fi

can>ente determ.inado ha .incurr.ido en el supuesto de l.a nox:ma pe

nal, para hacerse a=eedor a l.a sanci6n correspond.iente, de tal 

manera que la acci6n sie:npre se identifica con tm.o o varios su

jetos, en raz6n de su .intervenc.16n o participaoi6n en detennin!!_ 

dos hechos.- Por otra parte al ejercitar la acci6n penal el. Mi-
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nister:io Pabilo:>, lo hace en contra de uno o var:f.os sujetos y -

si por cual.qu:l.er c:l.rcunstancia, renuncia al. derecho de acci6n -

respecto de uno o m!!.s de e1los, tal ci=tancia no :inp1:ica -

que renuncie de manera general. en funci<5n de1 delit.o "in gene

ri", es decir que su rentmCia no 1o es en abstracto a1 ejerci

cio de 1a acci6n penal., ya que lo hace en re1aci6n =n un suje

to detei:mi.nado; 1a indivisibilidad del ejercicio de 1a acciOn -

penal 1o es al hecho en s! misno detenninado pero nunca en CUél!!. 

to a 1os sujetos participantes en fil.- Y si bien es cierto qt:e

una de l'lS características de 1a a=í6n procesal. penal. es 1a i!2 

divisibilidad, porque ejercitada aouelJ.a, alcanza a todos los -

que han ccmetido un de1i to, es decir recae sobr<> todos los par

ticipantes en e1 mismo; y si bien, tanb1(;n existe otra diversa

e1ement:al. característica de dicha acci6n es decir que es retras 

table, cerno lo afil::ma e1 Doctor en Derecno Fe.rnanéb Ari11a Baz

en "El. Procedimiento Penal. en Méxi=", porcrue 1a instit:uci6n m.:!:_ 

nisterial puede desistirse lega.ln-ente de 1a acción pena1 inten

tada en ca.da uno de 1os sujetos que han incurrido presunti~ 

te en 1a violaci6n de 1a nonna, t:amb:i.m 1o es que de1 estudio -

de1 material. probatorio, se llega a =nc1uir que e1 desist:imiE!!!_ 

to del. Procurad:>r General. de 1a Rep<iblica a=rdado en favor de

== BElIDEJO, =!30 HF.RNl\NDEZ y MEND0ZA HERNJ\NDEZ en nada f~ 

vorece a 1os procesados detenidos ENRI(UEZ IXMllG.JEZ Y C1\Sl\DO -
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AL~r, pues caro se ha dich:> 1a Representaci6n Socia1 Fede-

ral ejerc.ito a=.i6n pena1, in.ic.ialmente, en ~s de1 aJ:t.!

cul.o :.!1 =nst.itucional., en =ntra de los pos.ibles part.ic.ipan

tes de los hechos que se est:fmaron delictuosos, y s.iendo abs

tracta esa accíón penal., ia·individual..iZó en =ntra, entre -

otras ¡::iers= , de los cin= detenidos, o sea ENRIQUF.Z o::Mm

GUEZ, c::ASI>OO ALVERDI, CASTILLO BERDEJO, CXEo ~EZ y~ 

ZA HERNl\NDEZ, y s.i durante 1a instrucc.16n, el M.in.ister.io P!lbl;!. 

= Federal desisti!S de 1a acc.i6n pena1 en =ntra de CASTILLO -

BERDEJO, CDOO HERNANDEZ y MEN:lOZA HE11Nl>.NDEZ, se rrotiv6 el de

s.istimiento exclusivamente a favor de ellos, scl:>reseyfu>dose el 

proceso por lo que a 1os mism::>s se ref.iere, en t~s de 1a

fracc.i6n II del artfculo 298 del c6d.igo Federal de Procedirni"!!. 

tos Penales.- As:ímisrro, el Ministerio Plíb1i= Federal por~ 

dio de su titular, encargado de la persecución de 1os del.itos, 

1egalmente, segün el a5d.igo Federal de Procedimientos Penales

y 1a Ley Orgim.1-ca de la Procur~a General de 1a Repljbllca,

est.á facu1tado para desistirse de l.a acci6n penal. inicial.mente 

intentada, ofcb los pareceres de 1os J\gentes aux:iliares de 1a

Di.recci6n General de Contro1 de Procesos y Consu1ta en el. Eje.!: 

cicio de 1a Jlcci6n Penal. y =n 1a =nfu:cn.idad de1 SUl::pnx::ura

dor =rrespondiente; y si en el caso a estudio el Representan

te 5=ia1 Federal no se ha desistido de 1a a=i!Sn penal inten

tada en contra de ENUQUEZ r:x::MJN:;UEZ y= ALv=DI, e1 d_._ 

sistím.iento hecho a favor de lo" rnJJ.t.icitados Cl\Sl'ILLO BERDE-

JO, .MENXlZA HERWINJEZ y raao HERW\NDEZ, no beneficia a 1os --
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procesados incídent:l.stas, en virtud de que e1 desistimiento 

Minísteria1 debe ser expreso en favor de persona detez:mínada.

Por otra parte, sí el delito por el cual se instruye pn:ceso -

es de aquellos que se persiguen de oficio, carece de aplíca-

cí6n al caso 1a OOctrína que citan los pn::im::J\Tentes del incide:!!. 

te, mísnos que se refiere a ílicítos que para su persecucí6n -

requieren de la auerella de parte ofendida.- A mavor abundamíe::!_ 

to las circunstancias y situaciones de part.icipaci6n en los he 

ches de ENRICUEZ IXMIN:;UEZ y CASADO JlLVFRDI, :Eue=n diferentes 

a 1a de ~llos indiciados en cuyo favor se des:l.sti6 el Procu 

rador General de la República del ejercicio de la a=ilSn penal 

intentada por e1 delito de Fraude a que se refiere la fracci6n 

III del artl:culo 386 del o5dígo Penal Federal., = se encuen

tra acreditado en autos.- FinalJrente el hecho de crue se haya -

celebrado contrato de reconocimiento de adeudo a favor de Na

cional Financiera, S. A., por los señores ENRIQUEZ GU11'll\N y -

ENRIQUEZ IXfo!INGUEZ y de que se hayan =nstittrl:do las gratnl:as

y derechos fidea::mísarios otorgados, en cumplimiento del ccn

trato anteriormente considerado, com::> consta en la oopia cert,!_ 

ficada n1ínero 15013 expedida por el Notario PGbli= nGmero -

132 que =rre agregada en autos, tanpoco puede ser considerada 

caro base legal para haoer procedente el sobreseimiento plan

teado a favor de ENRICUEZ DC::MIN:;UFZ y CA..."1'DO ALVERDI.-- - - -

- - - Por lo anteriormente y fundado, se llega a 1 a =nclusi6n 

de que el sobresimiento de la causa planteado a favor de los -

procesados JORGE ENRIQUEZ IX!-'JNGUFZ y =us CASl\DO .ALVERDI. -
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por sus propios defensores particul.ares ro es procedente y el 

desistimiento de la a=i6n penal por parte del. c. P=ador

General. de la Rep(iblica, acordado favorablemente en autos, no 

beneficia a los citados inculpaCbs, por lo tanto, tamp::xxl pr_2 

cede decretar el. sobresimiento de la causa y = consecuen

cia la libertad de los acusados JOl1GE ENRICUEZ ~z y JE;_ 

$IS CASJ1J:O ALVERDI.- - - - - - - - - - - - -

- - - Fbr consiguiente, con fundamento en los artl'.culos 136,-

137, 138, 139, 298, 299, 300, 301 y 494 y dan!is relativos de1 

a"clig9 F~al de Procedimientos Penales es de reso1verse y -

se - - - - - - - - - - - - - - -

----RESUELVE 

UNJ:(X).- Es infundaOO el recurso hecho vulcr por la de-

fensa de los procesados JORGE ENRI~Z lJCMINGUEZ y JESUS 0\5l! 

00 ALVEEIDI y en consecuencia es iirprooedente el sobresimiento 

de la causa a f=-or de d.ich:>s inculP3dos, a quienes se sigue

pi:oceso caro presuntos corresponsahles en ténninos de la fra_s 

cienes :r y n:r del. a:rtlculo 13 del a:5digo Penal Federal por -

el delito de Fraude a que se refiere el artículo 386 fracci6n 

I:rI del misno Ordenar.Liento. - En los rnis:nos tfu:minos de.l cons.f. 

derando precedente; una vez que cause estado la presente r<!S2_ 

luci6n, glósese el incidente no especificado ntimero 147/86. a 

la causa principal de la cual d:llnana número 257/86; Mganse 

las anotaciones co=espondientes en los libros respectivos.-

Notif!quese.- -

- - - As:i: lo resol.vi6 y firma el c. Juez •.•..• - Doy fe':- -
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1\CCION PEW\L.- La 1egislaci6n que d€! a los jueces o

tribunales la facultad de proceder = agentes de la polic.!a

judic:!al, para erq:irender de oficio l.a persec=i6n, averigua-

ci6n y castigo de los delitos, estl!i en pugna a:m el artlculo -

21 de la O::>nstituci6n, que dispone que s6lo el Ministerio Pú

bli= debe ejercitar esa a=i6n, por lo que la sentencia que -

se basa en las disi=siciones de esa legislaci6n, rel.ativas al

ejercicio de la ao-..i6n penal, importa una v:iolaci6n de garan

tlas. 

T.V.p. 876, .Pmparo penal directo, Cbllins Williarn N., 5 de di

ciembre de 1919, unanimidad de votos.- Quinta ¡;poca, 'It:lro V, -

página 876. 

J>CCION PENAL.- su ejercicio =rresponde al Mini.s~ 

rio Público, de manera que cuando fil ro ejercita esa a=i6n, o 

se desiste de ella, ro hay base para el procedimiento; y la -

sentencia que se dicte sin que tal acci6n se haya ejercitado -

por el Ministerio Públi=, imparta una v:iolaci6n de 1as garan

t!as =nsagradas en el articulo 21 =nstitucional. 

T. VII, p. 262, J\rtparo penal directo, Revuelta Rafael. , 13 de -

julio de 1920, unanimidad de 9 votos.- Quinta :Et>oca, tan:> VII, 

página 262. 
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J'D:ION PENAL.- Del =ntexto de1 artículo 21 de la 

=nstituci6n, se desprende que al Ministerio P<ibli= le=~ 

pande de m::x1o exclusi=, el ejercicio de la acci6n penal a.'1te

los tribunales, sin atender a la naturaleza del delito: por lo 

que c:uanCb un proceso se prcmueve por querella necesar:!.a, los

preceptos legales relati'l.os, deben interpretarse en el sentido 

re> de que tal querella se presente ante el juez de 1a causa, -

sino de gue debe fonn.ilarse ante el Ministerio PGbli=, para 

que &;te presente en forma su acú.saci6n: pues la ley estnblece 

la distinci6n entre los del:i.tos que se persiguen. de ofic.io, y-

los que se castigan a petici6n de parte, se refiere a los ca

sos en que, aun cuando el Ministerio Públi= o las autoridades 

te:nc]an conocimiento de que se corneti.6 un delito, no pueden 

eje=itar la acci6n penal, sino cuando el ofendido fo:mrul.e an

te esa instituci6n, su queja. 

T. XVI, p. 403, l'lrparo Penal Directo, Vega Francis=, 25 de f~ 

brero de 1925, unanimidad de 11 votos.- Q.Unta :Ep:>ca, t:c.mo 

XVI, ¡:égina 403. 

1\!X:ICN P=r..- El ~culo 21 =nstituciona1 dispone 

que la persecuci6n de los delitos incurrbe al Ministerio PGbli

= y a la Policía Judicial, y estatuye cerro garantía indivi--
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dua1 en favor de los presuntos delincuentes, e1 que no pueda -

enderezarce ni seguirse en su =ntra procedimiento 1ega1 algu

no, si no es a .instancia de1 Ministerio Pdblicx:>, aboliendo e1 -

sistema que reg:1a antes de 1a·=nstituci6n de 1917, y, por =n

secuencia, e1 artículo 521, fra=í6n VII, de la Ley de Pl:ocedi.

rníentos Penales en el Fuero de Gue=a.- El Ministerio Pdbli= -

ha sido =nsiderado a:::rro parte actora en el ram::i penal , al igual 

que el demandante en el rarro civil, desterrando ¡::or conpleto la 

práctica de que los jueces aportaran a los autos, elementos de-

prueba, y, al misr.o tianpo, se encargaran de dictar el fallor -

=nv:irtiénaose as! en jueces y partes, reservándoseles s61arren

te e1 papel de jueces, por lo que e1 citado artlcu1o 21 demanda 

que "la imposici6n de las penas es propia y exclusiva de la au

toridad judicial 11 
.. 

T. XXV, p. 1667, Jnparo pena1 directo, Suárez Alfonso, 19 de -

mar= de 1929, unanimidad de 4 votos.- Quinta E;>oea, tan:> XXV,

p:igína 1667. 

ACCION PENAL.- Las garant!as que =nsagran los art!c.!!_ 

1os 19 y 21 =nstituciona1es, están S'.ntimarrente ligadas; pues -

e1 primero establece que el proceso habrá de seguirse por el d~ 

lito que se refiere e1 auto de fo:ona.l. prisi6n, garant!a oue ti~ 
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ne i=or fin que el reo =nozca exactamente los cargos de que ~ 

br:.i de defenderse; y= el artlcul.o 21 =ncede exclusivamen

te el ejercicio de la accí6n penal al Ministerio PGbli=, sal

ta a la vista que ~te debe basar su pedirrento en los hechos 

a que se refiere el. auto de formal. prisi6n, y que los jueces 

no pueden sentenciar fuera de los t~os de ese pedirrento, 

para que el. reo no quede sin defensa. 

T. XXVI, p. 2241, 1lnparo Penal directo, Ec:henique Rivas Juan,-

20 de agosto de 1929, unanimidad de 4 votos.- <:;uinta Epoca, 

tan:> XXVI, página 2241. 

ACCION PEN1'.L.- E1 articul.o 21 de la =nstituci6n, -

clararrente de1irnita atribuciones y establ.ece que J.a :úrp::>sici6n 

de las penas es propia y excl.usiva de la autoridad judicial y

que la persecuci6n de los delitos incumbe al. l"'..inisterio PGbl.i

= y a la I'Olic!a Judicial.- Dentro del Procedimientos Penal.,

el Ministerio PGbli= prcmueve, ai=orta pruebas, persigue el d.!:'_ 

1i to, y ya en esta.do el prcx:eso, fonmtla pedimento, que, en ~ 

so de ser acusatorio, servirá de base para el fallo, el cual -

en manera alguna puede rebasar los l!:rnites marcaros en las <X>!!_ 

clusiones; de modo es que si el Ministerio Público se desiste

de su acci6n, el juez no puede aplicar pena alguna, puesto que 
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falta totalmente la ao.isac:i6n; y en caso de que e1 Ministerio

PGb1i=, antes de presentar pedimento en fonna., haga la expre

sa dec1araci6n de que no persigue, nin:;¡ún objeto podd:a guiar, 

el procedimiento penal, por no tener una finalidad real y ap~ 

ci.able.- Sin duda alguna que esto entraña algunos peligros pa

ra 1a recta impartici6n de la justicia, pero esos peligros ~ 

den alejarse por otros medios; por lo cual. la corte ha adopta

do por interpretar en toda su pureza e1 articulo 21 constitu

cional, considerando contrarias a la constituci6n los precep-

tos ele las leyes secundarias que se opongan a la de1irnitaci6n

de funciones que aqufilla establece.- Por otra parte, cuando -

e1 Ministerio Público se rehusa a ajercitar la acci6n penal, y 

e1 juez considera que n::> tiene base para resolver por falta de 

petición, no :reconoce al Ministerio PCiblico competencia judi

cial, ni €ste se la arroga puesto que no falla ni resuelve, si 

r:o s:iroplarente dice que no acusa; y e1 jues debe cesar en sus

actividades porque su papel radica en inponer la pena, y ma1 

podría imponerla, cuando ninguna se pide; lo contrario serl'.a 

tanto = =nsentir en que la autoridad judicial arrebatara -

a1 Ministerio Público la cx::rrpetencia persecutoria, y que €sta

quedara supeditada a la corcpetencia judicial. 

T. XXX, p. 1990, 1\mparO Penal en revisi6n 1574/30, Guzm§n Vda. 

de Henshaw María, 2 de diciembre de 1930, Jreyor!a de 3 votos.-
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Q\.tinta ¡;px:a, taro XXX, p§gina ~90. 

AO::ICN PEW\L. - El. hecho de que el Min:!.ster:!.o Público 

no teme la part:ici6n que le dá el art.ículc> 21 =nstitucional, 

desde la pr.inera instancia de un proceso, vulnera, en contra del 

reo, 1a.s garantías que =nsagra el citado artículo, el cual ~ 

na que la persecuci6n de los delitos i..'1':: ...... h Ministerio PGbl..f._ 

co; y aun cuando el quejoso no invoque esre '" · ". en su detlanda

de amparo, procede supl.ir la definciencia de la queja, tanto -

~. cuanto que la violación de dicho procepto =nstitucional., -

:implica la de las garantías que =nsagran los ~culos l.4 y 16-

de la Le-..t SUprana. La i..'1tervenci6n del Ministerio PGblico en la

segunda instancia, no purga el vicio de inconstitucional.idad de

que se ha hecho nhito, ya que el ejercicio de la occi.6n penal -

corresponde al Ministerio PGbli=, dese la in:!.ciaci6n de los PX2. 

ceses. 

T. XXXI, p. 139, J\lrpaJ:O penal directo 80/28, L6pez Clemente, 9 

de ene= de 1931, unanimidad de 4 votos.- (pinta i;poca, taro 

xxx:r, ~ina 139. 

ACX:JJ:%'I PENAL.- Q:mfo:z::me al articulo 21 constitucional.-



- 1 5 2 -

l.a persecuci6n de los de1itos incuri>:re al. Ministerio PCibl.i= y-

a la Policía .JUdicial, de suerte que n!ngan prooedimiento puede

in=arse sin que lo pranueva al.guro de los representantes de di

cha i.nstituci6n.- Las disposiciones de1 citado art1cul.o tienden

ª impedir que los jueces tengan, a la vez, el. carácter de part.e

interesada en el esclarecimiento de los hechos de1ictuosos y err 

el castigo de los delincuentes.- Pl:>r tanto, si el. Ministerio P!i

bl.i= rxo interviene, el procedimiento penal carece de uno de sus 

requisitos esencial.es, y el. amparo que por el.lo se =nceda, ten

drá por efecto restituir al quejoso en el estado de l.ibertad en

que se hal.laba, =n anterioridad al m::mento en que se violaron -

en su persona, las garantías individual.es.- Sin perjuicio de que 

l.os jueces hagan uso de las facultades que para la investigacii5n 

de los del.itas les =rresponde.- En caso de que el w.in.isterio 

PGbl.ico de su adscripción, haga las prcrnoc.iones proc:edentes-

T. XXXXI, p. 408, J>zrpaIO penal en revis.i6n 2507/30, Sevil.la Ga

briel., 22 de enei:o de l.931, unan.imidad de 4 votos.- Quinta EtJoca 

taro XXXI, p~.ina 408. 

J\CCICN PENAL.- Si el Ministerio PGbli= pide se haga -

la averiguaci6n =rrespondiente a un delito cxmtra detet:minados

detenidos, y en la misma fecha, el Director de la Penitenciaría-
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cx:m:inica al .JUzgado, que se encontraba a su dispos:lc:i6n en cal..!_ 

dad de detenido, ot= persona distinta a aqu¡Ulos, = presun

to resp:insabl.e del. mism:J de1i to, y =n e.sos Oni=s av:i.sos y sin 

pedimento algun::> previo del M1nisterio PGbli=, el juzgado tx::ma 

a aqu.§1 su preparatoria y J.e notiva prisioo, y J.a instru=i6n -

sigue por sus trámites J.egal.es y s6J.o hasta que se pone el. p:co

ceso a dísposici6n del. Ministerio PGbli= para que fonrule ~ 

cl.usiones, este funcionario ejercita J.a acci6n penal. en =ntra

de dicho acusado, y se dicta sentencia =rdenatoria en primera

y segunda instancias, es indudabl.e que se dict6 un falJ.o =~ 

nato:c:i.o, sin que en el pr=eso hubiera intervenido el. M:iniste-

rio Públl=, sino hasta fo:cmuJ.ar o:mcl.usiones, =n vial.ación -

del artículo 21 constituc:!.onal y, consiguientanente, de J.os a>:

t1cul.os 14 y 16, po:cque se priv6 al. quejoso de su J.ibertad, sin 

que mediara juicio seguido ante J.os tr.íbunaJ.es previanente e~ 

bl.ecidos en el. que se oonplieran J.as focroalidades esencial.es 

de1 proced.imiento y se J.e causa.con noJ.estias, sin que se f\Jnde

y m::>tive J.a causa J.egal de1 p:cocedim:iento y =n infraoci6n tam

bim de1 ardcuJ.o 19 =nstitucionaJ., porque interpretando =n-

trario sensu n:l.ngGn proceso puede seguirse, si no tiene = ~ 

t:ecedente ineJ.udibJ.e un auto de fox:ma.l. prisi6n, y el. que se di~ 

t6 en =ntra del quejoso es =nstitucional.mente inexistente.- -

Tanbién es aplicabl.e la tesis sutentada en J.a ejecutoria publ.i-
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cada en el tx:m:> XXXVI, p!igina 1323, del SE!manario Judieial. de -

la Federacic5n relativa al juicio de anparo pran:>vid::> por ~ 

ca M!uruel, que dice: "Jl=il";n Fenal.- La persecuci6n de los delf. 

tos incunbe al Ministerio P!lbli= y a la Polic1'.a J\ldicial; por

tante si las diligencias de = prcx::eso se llevan a cabo sin 1a

intervenci6n del }\gente del Ministerio PGbli=, debe =nside-

rarse, si no nulas, ¡:or lo :rreIDs antíex>nstit:uclonales, y, en es 

tricto rigor, no pueden llamarse diligencias judiciales, sin 

que la intervenci6n posterior del Ministerio PGbli=, pueda -

transfoz:mar diligencias ilegales en actuaciones válidas.- Es -

cierto que la ley no declara, de manera expresa, la nulidad de

las diligencias que se practiquen sin la intervenci6n del Mini.!_ 

terio Públi=; pe:co com::> la disposici6n del arttculo 21 =nsti

tucional es te:rndnante, las diligencias practicadas sin esa in

tervenci6n, por ser anti=nstitucionales, carecen de val.idez". 

T. LI, p. 530, J>npa:ro Penal directo, 3282/35, Heyna Elnil.iano, -

21 de ene= de 1937, unanimidad de 4 votos.- Quinta E;>oca, tato 

LI, página 530. 

== PENAL.- G:>rresponde sus eje=icio, al Hinist:e

rio P!lbli= y a la Polida .JUdicial , que de be estar bajo la -

autoridad y manó::> de aqufil.- Una de las m§s trasoendentales in-
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novaciones hechas por la =stituci6n de 1917, a la organiza-' 

ci.6n judici.a1, es la de que los jueces dejen de pertenecer a

la l'l::>licl'.a Jud.icia1, para que ro tengan el carácter de jueces 

y partes, en ca>:gados, caro estaban antes de la vigencia de -

la o:mst:ituci6n, de decidir sobre la responsabilidad penal y

a11egar, de ofic:io, elarentos para fundar el cargo. 

~ce al tcm:> LXIV, tes:is 261, p. 312.- Quinta i:poca, tcm:> 

J\p. LXIV. pág:ina 312. 

J\CClDN PENAL.- Su eiercic:io =rresponde a1 l"iniste

rio PGbli=; de manera que, cuand::> e1 no ejerce esa a=i.6n, o 

se desiste de ella, n:> hay base para e1 procedimiento; y la -

sentencia que se dicte s:in que ta1 a-ci6n se haya ejercitado-

por e1 Ministerio PGbli=, :inporta una violac:i6n de las gar"!!_ 

Uas =nsagradas en e1 artj'.cu1o 21 =nstitucional. 

1\péndice a1 tcnc LXIV, tesis 262, p§g:ina 316.- Quinta ¡;px:a,

tcrro J\p. LXIV, p.!!ig:ina 316. 

J\CCICN PENAL.- Cb=esponde su eje=icio, al Minis~ 

rio PGbl.:i= y a la Pol.icl:a Judicial, que del:e estar bajo la 

autoridad y mando de agufil.- Una de las m§s trascendental.es 
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innovaciones hechas por la =nstituci6n de 1917, a 1a organiza'

ci6n judicia1, es la de que los jueces dejen de pertenecer a 1a 

Polic1'.a Judicial, para que no tengan el car§.cter de jueces y 

partes, encargados, = estaban antes de la vigencia de la 

=nstituci6n, de decidir sobre la responsabilidad penal y alle

gar, de oficio, e1eirentos para fundar el cargo. 

J\pé>dice a1 tcrro LXXVI, tesis 14 , p. 35. - Quinta EPx:a, taro 

Ap. LXXVI la., ~ina 35. 

1\CCIOO PENAL.- El ejercicio de la a=i6n penal que al 

Ministerio PGbli= atribuye el art1'.culo 21 de la =nstituci6n,

es independiente de la aplicaci6n de las penas que la misma di~ 

FQSici6n reserva de rrodo exclusivo a la autoridad judicial, d<>

manera que el Ministerio PGbli= ccriple =n e1 precepto citado, 

a1 expresar que los hechos gue imputa al reo, siendo funci6n 

anexa a la imposici6n de la pena, la calificaci6n del grado del 

delito.- De nodo que no es inc:arpleta la acusaci6n porque el M;!. 

nisterío PGbli= no haya hecho en sus =nclusiones consídera-

ci6n a1guno acerca de si el delito es leve o grave. 

T. LXXIX, p. 4562, .l'mparo Penal. directo 8775/42, Trejo Juan, 

1º de ma=o de 1944, unan:lmidad de 5 votos.- ~ta Etx:>ca, tcrro 

I:;XXIX, ~ína 4562. 
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J\CCictl PENAL.- Si bien es cierto que e1 arttc:uio 21-

de la =nstitu:::i6n general de la Rep(íblica enc:cmienda, dentro-

de nuestro si.stena de divisi6n de p::xlcres, la persecuci6n de -

los delitos al Ministerio PGbli=, y ¡:or lo misio, señala a ~ 

ta instituc:i6n =no encargada de1 ejercicio de la acci6n pe---

na1, la doctrina, unifo:crnenente, indica el carácter aninente-

mente públi= de la misna, aue deriva de su fin y de su obje-

to, por lo que ""' =-"lf!a 6rganos públi=s, con una caracter1'.s

tica relevante que es la i=evocabilidad de la misma; esta ca

racterl:stica se..Tia.1.a, en forma ine1.1.rlible, gue una vez puesta -

en ItDVindento, por el 6rgaro p(iblico oue la ejercita, no p.iede 

desistirse de ella, ni interrumpirse o suspenderse, sino en -

los casos expresan-ente previstos en la ley, y s6lo =nduciendo 

el proceso hasta la sentencia de =ndena, de absoluci6n o de -

sobre.se.im.iento, ples la acci6n, al. ponerse en novimiento, pro

voca e1 ejercicio de la jurisdicci6n y da vida al proceso pe

nal, c¡ue termina =n la decisi6n del juez; la ex('gesis, de1 ":E. 

t.:rculo 21 de nuestra carta Magna, evidenc.!a esta interpreta-

ci6n: Si la persecuci6n de los delitos =rresporoe al Ministe

rio PGbli=, en fo:cma exclusiva atribuye ese precepto a la au

toridad judicial, la declaraci6n sobre la existencia o no 

existencia de un hecho de1ictuoso, o sobre la culpabilidad y 

eJ,..castigo de los delincuentes, o sobre su absoluci6n; si al 
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Ministerio Pablico, que no es e1 dueño, sino e1 enc:al:9ado de1-

ejercicio de 1a acci6n pena1 que es de car&:ter eminentement:e

pCibl.i=, 1e fuera dab1e, una vez provocada 1a jurisdi=i6n, ~ 

sistir de1 ejercicio de 1a misma acción, se 1e =nferir!a, a -

no dl.ldar1o, 1a facu1tad de dictar =n e11o una verdadera abso-

1ución, que s61o ~te a 1a autoridad judicia1.- La funci6n

acusatoria, técnicamente apreciada, no puede destJ:uir 1a f\m

ci6n decisoria de1 juez, para definir 1a re1ación de derecho -

materia1 a el sanetida; por eso l.-. a=i6n no puede ser desvia

da, fuera de 1os presupuestos de legalidad, por rrotivos perso

na1es de oportunidad, o de cua1quiera otra l'.ndo1e, precisamen

te ¡:x:>J:que se confs:a su ejercicio a un 6rgano de:L EE:taó:>, que -

cump1a =n el misrro, que ejerza tma función :impersona1 y no de 

parte interesada, que tienda, a:rro 1a a=ión misma ejercitada, 

a1 fin necesario de 1a rea1ización de1 derecho, en 1a aplica-

ción de 1a 1ey, al caso concreto, y no =n e1 fin de obtener -

una =ndena, sino de 11egar, a 1a cx:mprobación de 1a verdad ~ 

bre 1a imputación, cxxro deber y poder funciona1. - Siendo el ~ 

nisterio PCib1ico una institución de buena fe, 1a 9U" debe re

gir su actividad s61o bajo presupuestos de legalidad, es inex>,!l 

cuso que sus peticiones tendrán las mismas caracter!sticas, y

as! puede suceder, que despu€!s de provocada 1a jurisdicción y

artl:e 1a evidencia de los hechos probados, so1icite del juez 1a 
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dec1araci0n de que no estlS o:::mpxobado un hech:> dellctu:.so, que 

se han desvaneció:> 1os datos que exi.stlan en =ntra de un p~ 

sunto cu1pabl.e, o fo:crnu1e =nc1us:l.ones inacusator:l.as a1 tl'.u:m:l.

no de 1a :1.nstru=:l.6n procesal; pero en todos 1os casos, el M:l.

nister:l.o P!Ibli= no des:l.ste de 1a acc:l.On, :l.nvad:l.end:> 1a fun--

c:l.6n judic:l.a1, s:l.no prec:l.sarrente p:l.d:l.endo 1a reso1uc:l.6n que -

=n:esponde, a 1a jurisd:l.=:l.6n repres:l.va; as:L se mantiene el 

6:cden jur1'.di= pre=n:l.zado en el artlcu1o 21 =nstituciana1, 

realizando cx:mpletamente un derecho pGbli= del Estado, del -

cual. s61o tiene la d:l.sponibilidad por medio del 6rgano que ex:

presa su voluntad, y que es el poder legislativo.- Los pr:l.ne:l.

p:l.os de obligatoriedad del proceso, el de la no d:l.sponihilidad 

de su objeto de la inmutabil:l.dad de éste, no =ns:l.enten rrodo 

de tennit1ar 1a causa= en el proceso v:l.ci.1, ta1es cx::m::> el 

desistimiento, 1a transa=i6n o e1 aband::>no. - La re1aci6n =n

creta del derecho penal, objeto del p1:0ceso, una vez surgido -

éste, no puede tener otra so1uci6n que 1a que 1e dé 1a senten

cia, de sobreseim:l.ento, de =ndena o de absoluci6n, as:L pues,

el des:l.stirniento, o el silrple abandono de la acc:l.6n, no :¡;uede

significar abandono o renjncia de una actividad que la ley le

:!mpone a1 Minister:l.o PCib1:1.=, en e1 ejercicio de la funci6n -

que desanpeña, y no puede tener fuerza v:l.nculatoria, obl:l.gand:> 

a los tribunales a declinar el ejercic:l.o de su jurisdi=i6n y-
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de su al.ta funci6n deci.sor:ia, que es de &:den pGbli= y eminen.:.. 

temente jurisdi=ional. de su al ta funci6n decisoria, que es de-

6rden p(jblic:o y aninentenente jurisdi=iona1.-En =nsecuencia 

de tod:> l.o dicho, puede afi:cmarse apdl:cticanente, que una vez 

ejercitada l.a acci6n penal. por el. Ministerio Pl'.ibl.i=, s6l.o pue

de tellilinar ¡:or l.a certeza jurldica de una resól.uci6n judicial., 

m:>tivada y fundada, según el. estado del. proceso, resol.uci6n ju

dicial que lleva en su esencia el. ser :irnpugnabl.e y recurribl.e,

en garantla de l.as partes. 

T. LXXXIX, p. l.761., ;mparo penal en revisi6n 3445/46., R!os Pe

dl:o, 16 de agosto de l.946, mayorl:a de 3 votos. QJi.nta :e:poca, "1:2. 

IID LXlOCD(, p§gina l. 761.. 

ACCION PENAL.- D:>rrespa>de su ejercicio, al Minis~ 

rio Públl= y a l.a Pol.icl:a Judicial, que debe estar bajo l.a au

toridad y mando de aqufil.- Una de l.as mas trascedental.es inova

ciones hechas por l.a =nstituci6n de l.917 a l.a organizaci6n ju

dicial, es l.a de que l.os jueces dejen de pertenecer a l.a Poli

cía Judicial., para que no tengan el. car§cter de jueces y par-o

tes, encargados, o::mo estaban antes de l.a vigencia de l.a =nst:!:. 

ticu5n, de decidir sobre la responsabilidad penal. y al.legar, de 

oficio, elementos para fundar el. cargo. 
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~ce al t.cm::> XC<J:II, tesis 14, p. 43.- Quinta :Epoca, taro~ 

J\p. xcv.rr, pliqina. 43. 

ACCJJ::W PE?W..- Cl::xrresp::>nde su ejercicio a1 Min:l.sterlo 

P!lbll<X> y a la Pelleta .JUdícial, que del:>e estar bajo la autori

dad y mand:> de aquél.- Una de las m:is trascendentales :innovacig_ 

nes hechas por la constit:uci6n de 1917, a la arganizaci!Sn judi

cial, es la de que los jueces dejen de pertenecer a la l'olic.ta

Judicial, para que no tengan el carácter de jueces y partes, ":!!_ 

cargados, cxxro estaban antes de la vigencia de la CX>nstituci6n, 

de decidir sobre la responsabilidad penal y allegar, de oficio, 

elementos para fundar el. car<JO· 

~ce al Semanaria Judicial. de la Federaci6n 1917-1954, te-

sis 16, p. 41. Quinta z;p:x:a, temo J\p. 17-54, pág:f.na 41. 

J\CCICN Pm>l1\L.- Cbrresponde su ejercicio a 1 Ministe

rio :Ptll>li= y a l.a Policía Judicial., que debe estar bajo la au

toridad de mando de aqufil. - Una de l.as ltás trascendentes ~ 

clones hechas par l.a =nstituci<5n de 1917, a la organización j~ 

dicial., es la de que los jueces dejen de pertenecer a la Poli

~ Judicial, para que no tengan el carácter de jueces y partes 
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encru:gados, cr::m:> estaban antes de la v:igenci.a de la a:>nstitu

ci6n, de dec:.idir sobre la responsabilidad pena1 y allegar, de

oficio, elementos para ftmdar el cargo. 

~ce 1917-1965, Segunda Parte, Pr1Irera Sal.a, tesis 5, P• -

20. 

ACCICN PENl\L.- a:>rresponde su ejercicio a1 M:iniste-

rio P!iblico y a la Policía J\Jdicial, que debe estar bajo la "E_ 

toridad de mandao de élC)'U€1.- Una de las m5s trascendentes ~ 

vaciones hechas ¡;or la a:>nstituc:16n de 191 7, a la organizaci6n 

judicial, es la de que los jueces dejen de pertenecer a la lb

lic!a Judicial, para que n::> tengan el carácter de jueces y 

par""-es er-,...~rgaCbs, cx:no e.staba.n antes de 1a vigencia de la 

constituc16n, de> decid:i.r sobre la responsabilidad penal. y al.l~ 

gar, d"f oficio, elanentos para fundar el cargo. 

Jlpéndice al. Sananario JUdicial. de la Federaci6n, 1917-1954, ~ 

gunda parte, Pr;ime:ra Sal.a, tesis s, p. e. 

1\CCION PENAL.- su ejercicio cor.res,FC>nde exclusi~ 

te al Ministerio PGblico; de manera que, cuanéb IU n::> ejerce -

esa acci6n, ro hay base para el p=ced:lmiento; y la sentencia-



que se dicte sin que tal acción ray,;, ;ej~.:¡ó Por;cl_ Ministerio 

PGbl.im, ;inp)rta una vio1aci6n de J.;Js~f.~1;ij~~~;is•~ 
e1 artícu1o 21 =nstituciona1. ·- ,,•·,.; 

~ -- ·:;;· ,' ,-
._:·e;-. •¿·.·-~~-~¿c.,, 

l\¡Oéndice al. Semanario JIXlic.i.al de J.a~FeéieJ;aá&i',,1917.:.1954; se-
gunda parte, Primara Sal.a, tesis 6; p. 13. 

ACCION PENAL, .Ap1icaci6n de J.a. Lo que e1 pfu::rafo se

gundo del artfcuJ.o 19 CX>nstituciona1 exige, es Gn:i.canente que -

si, en 1a escue1a de un p:coc:eso, apureciere que se ha cxxnetido-

un de1ito distinto de1 que se persigue, o que se ha c=netió::> -

otxo del.ito que ro fue señalacb en el auto de fonnal prisi6n, -

se dicte nuevo auto de formal pi-isi6n en el. que se señale el. d~ 

lito realmente corretido o el. nuevo del.ito oue aparezca haberse

o:meticb ac'lan.fu; del ya indicado en el pr<_mer auto de prisi6n 

preventiva; o, lo que es lo misrro, que sobre todo delito que se 

irr?-lte al acusado, haya una resoluci6n e>q>resa que se dec:J.are -

su presunta responsabilidad, por lo que se persigue, es que el-

procesado tenga CX>nocimiento exacto de cuál.es son los hechos d~ 

1ictuosos que se 1e inputan, y cuiles fue=n los elementos para 

presumirlo responsab1e de ese heciP, a fin de poder non= su -

defensa, respondiendo a los cargos aue se J.e hacen =n las com-

probaciones y argumentaciones procedentes; pero SUEX>ner que el-



orecepto cxmstitucional que se v.1ene estud.ianclo, ex:ija prec;l.sa

mente que la nueva acusac.16n del M:lrú.ster.10 PGbJ.i= deba ser f2_r 

zosamente presentada en expediente separac1o y no en el m.1sm:> 

prcceso en que se dict6 el auto de fonnal pr.1s16n, a pesar de -

que e1 estado de ese proceso pezm.ita que se d.icte nuevo auto de 

pr.1si6n preventiva, ccmo base arnp:Liada del prooed.1m.1enro =:!mi

na]_ que se s.igue, sin dañar o entorpecer la tram.1taci6n del j~ 

cio, es sup:Jner que un prc.--cepto constitucional se ocupe de un -

simple detalle de trami.taci6n, de expediente, :Lo que resultaría 

absurdo, porque el mism::> artículo previene aue si en la secuela 

de un proceso apareciere que se ha o::metido un delito d.istinto

del que se persigue, deber.§ aquél ser objeto de acusaci6n sepa

rada, sin perjuicio Ce que después pueda decretarse la acurrul.a

ci6n si fuera oonducente; de lo que resultarfa eme, de seguirse 

la teorfa mencionada, ha.br-ia OUf?: form::rr nuevo expediente cnn -

el nuevo auto &= formal prisi6n, para i.rurediatamente acumularlo 

después al p=ceso anterio?:Inente formacb, prnced.imiento absur-

do, por no tener objeto prtictioo alguno y ser granderrente perj~ 

diciaJ. y a la pronta administraci6n de just.icia, por la diJ.a-

ci6n que supone :Los tr§mites relativos a esa acumu-laciOn. 

T. LXXXIII, p. 3954, 1\nparO penal en rev.1si6n 8297/44, Mendoza

Cuervo J\l.ejandrn, J.3 de marzo de 1945, unanimidad de 5 votos.

Qu.inta ¡;p:>ca, temo LXXKIII, p§gina 3954. 



ACX:ICN PENAL, EJERCICIO DE LA..- El. hedlo de que el 

Ministerio PGbli= n:> ejercite la acción penal. en el t~ 

legal., n:> significa que tenga ¡:cr perdido ese derecho p::>r par

te del mism:> Ministerio Públi=, pues en la =nstituci6n no 

existe dis¡:csici6n alg\.D'la que establezca esa sanción: y si po.!!_ 

terionnente, y en una nueva vista que se manda dar a dich:> ~ 

cionario, €!ste fo:rrnula o:::inclu.i.ores acusatorias en OJntra del -

reo, no puede estimarse este hecho o::rn::> violatorio de las ga

rantias aue otorgan los ardculos 14, 16 y 21 =nstitucional.es. 

T. XXVII, p. l.965, Jlnparo penal. directo, Tel.l.o Enil.io c., 2J. 

de novienbre de 1929, mayoría de 4 votos, Quinta EP:>Ca, tano 

XXVII, página 1965. 

l\CCION PENAL, EJERCICIO DE LA.- Seg1ID el artículo 21 

=nstitucional., el ejercicio de l.a a=ión penal o::mpete al. Mi

nisterio Públi= a:::rro representante de la sociedad, y no a l.os 

particulares; de donde se deduce que dicha a=i6n no está, ni

puede estar comprendida en el patr:im:>nio de éstos, ni =nstitE_ 

ye un derecho privado de los rnisrros; de manera que la absten-

c.i.ón c1e1 ejercicio de esa acci6n, por el Ministerio PGblia::>, -

aún en el supuesto de que sea susceptible de juzgarse indebi

da, no viola ni puede violar ningún derecho individual, pues -
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en 111t:im:::> caso, lesionaría el derecho social de perse;¡uir los -

delitos, lo que ser!a motivo de juicio de resoansabilidad =n-

tra los funcionarios culpables; pero no materia de amparo, en -

=nsecuencia, si el acto reclamado, (abstenci6n del l".inisterio

Públi= de intentar la a=i6n penal), ro es de autoridad, y si

ro priva al quejoso de sus derechos, propiedades o posesiones,

ni le causa molestia al.guna., es incosteable que no reíine los ~ 

quisitos para que en su =ntra proceda el juicio de amparo, 

atento lo prevenido por los artículos 103 de la =nstib.lci6n f~ 

deral y pr:llrero de la ley reglamentaria de htparO. 

T. XXVJ:rr, p. 1667, J\rrpaIO penal en revisi6n 1074/27, Jirrenez 

Norberto, 26 de mar= de 1930, mayorla de tres votos. Quinta 

Ep:>ca, taro XXVIrr, pt;gina 3954. 

:ACCICN PENAL, EJERCICIO DE rA.- Cbnfm::rre al art!culo-

21 de la =nstituci6n, el ejercicio de la a=ic5n penal o::snpete

exclusivanente al Ministerio PGblico, cx::m:> representante de la-

sociedad, y rr> a los particulares.- De esto se deduce gue dicha 

acci6n rr> está ni puede estar ccrnprendida en el patr:lnlonio de -

€stos, ni =nstituye un derecho privado de los mismos.- En tal

virtud, la procedencia del ejercicio de esa a=i6n ¡:x>r parte -

del Ministerio PGbli=, aGn en el supuesto de gue sea suscepti-



ble de juzgarse indeb:l.da, les:l.o~a en últ:IJID caso, el dere-

chO soc:l.al de perseguir los del:l.tos, lo cual serta m:>t:l.vo para 

segu:l.r un ju:l.c:l.o de responsabil:l.dad; pero de ninguna manera ~ 

r!a mater:l.a para una controvers:l.a const::l.tuci.onal ¡ pues de ~ 

blecerse lo cxmtrar:l.o, es decir, de conceder el anparo, ~ -

tendr:!:a por objeto obl:l.gar a la autoridad responsable a ejerc.!. 

tar la a=:!.6n penal, lo cual equivaldr!a a dejar al arb:l.tr:l.o -

de los tr:l.bunales de la Federact6n, la persecucion de los de~ 

tos, cosa que n::> está dentro de sus facultades. 

T. XXXIV, p. ll80, knparo penal en revis:l.6n 4289/3&, Zárate I.sz. 

nacio G., 17 de febrero de 1932, mayorl'.a de votos.- Quinta EP2_ 

ca, t:.c::m:> XXXIV, página 1180. 

=PENAL, EJERCICIO DE LA.- Cbnfonne al art.tculo 

21 constitucional, el ejerc:l.cio de la acci6n penal c:atpete ~ 

clusivamente al M:l.nisterio Público, y si este funcionario ""!;!. 

sa par determinado del:l.to, señalando concretamente la ley que 

ha s:LCb violada por el delincuente, y la autori.dad sentencia

Cbra, aplica en su sentencia una d:l.sposic:l.6n dist:Lnta, es in

dudable que esa misna sentencia :lltlpone pena por un delito que 

n::> fue rrotivo de la acusaci6n del M:l.nister:l.o POblico, v:l.oHin

dose as:!: la garantla que establece el art:rculo 21 de la cons-



tituc;ón Federal. de la Rap(jblica, puesto gue el. sentenciador -

practic6 de oficio la persecuciOn de un del.ito C?Ue, de acuerdo

o-m el precepto constitucional citado, =esponde exclusi~ 

te al Ministerio PGbl.ico. 

T. XXXV, p. 637, Jmparo penal directo 461/31, Maldonado N:>=t.a

to, 26 de mayo de 1932, unanimidad de 5 votos.- Qtllnta ElX>Ca, -

taro XXXV, página 637. 

=CN PENAL, F=ICIO Dr LI\.- 0."ldo el sisteta de 

pr=edimiento penal adoptado por la constituci6n de la Rep(Jbli

ca, en su art:f.culo 21, el ejercicio de la acci6n penal cr::mpete

exclusivamente al 1-'.inisterio PGblico, y por tanto la abstenci6n 

del misn::> para ejercitar esa acción, a1Sn su¡:oniéndole indebida, 

lesionaría el dereci">o social de perseguir los delitos, y desde-

ese punto de vista, la abstenci6n injustificada scrfa rrotivo de 

un juicio de resp:msabilidad para el funcionario culpable, pe= 

no darfa materia para una controversia constitucional. ID. Id.

Sin un tribunal se alza, en virtud de una sentencia de amparo,

.-evocará la calificaci6n del grado hec:ba por el inferior, y en

es.3. virtud se mandar.'ID practicar las diligencias aue, por v.fa -

de prueba prc:novi6 e1 querellante, tal hecho equivaldr.fa a de-

jar al arbitrio de los tribunales federales, la persecuci6n de-



•los del.:ttos, y se daría eJ. caso de continuar un p.rocedinúentx::r

penal. s5lo por gestión part:l.cul.ar y contra el parecer del Mi

nister:to P!Iblioo, lo que serta contrarío a lo dispuesto~ el. 

artículo 21 de la Cbnstituci6n. 

T. XL, p. 2290, Pmparo penal en rev.isi6n 10510/32, Sand::>vaJ. 

serap:to, 6 de marzo de 1934, mayoría de tres votos.- ().Unta 

Epoca, tcm:> XL, página 2290. 

ACCION l?ENl\L, EJ'ERCICTO DE I.1'.- El artículo 21 cons

t:!.tucional establece el principio de que la persecuci6n de los 

de1:ttos .inc•;n>.be al Ministerio Pllblico y a la Fblic:La JudiciaJ., 

lo cual revela que el ejerc:tcio de esa facultad, segün la ley-

fundamental, = es un ®recho que pertenezca al. patrimonio de

los particulares, sino al Estado nú.srro, ya que el Ministerio 

Público, es un órgano de aqutll; en esta virtud, y aún cuando 

los representantes de esa instituc:!.6n dejaren de acusar, fal

tando a sus deberes legales e incu=iendo en respons<!b:!.lida-

des, ro serta posible, constitucionalamte, establecer que ca

be el. amparo por lesiones de un derecho proteg:tdo por los ar

ttc::ulos 14 y 16, también constitucionales.- En c:orrol::oraci6n -

de esta tesis, conv iene transcribir la op:!.ní6n que Eugen:!.o -

Florián sustenta en su obra "Derecb::> ProcesaJ. Penal", Mina -



172, 173 y 180, ciue dice: "Si =ntenplam::>s e1 organisro del 

proceso, vererros manifestarse la exigencia de tma act.iv:Ldad en

caminada a incoar el proceso, a ped:L?.- la aplicaeiOn de la ley -

penal, en cada caso concreto.- Esta exigencia es la que hace -

surgir la acci6n penal, la cual se puede o:insidrar = el p:>-

der jur1'.dico de excitar y p:rarover la decisii5n del 6rgano juri~ 

diccíonal., sobre una dt:eJ:111.inada relaci6n de derecro penal.- Pa

ralelarrente la a=i6n penal consiste en la actividad cue se de~ 

pliega con tal fin.- E><arnínarerros ah:>ra a auien corresponde la

acci6n J?e..ria.l y cuáles son los criterios cue rigen en su ejerci

cio.- La acci6n penal ro puede pertenecer ~s que al Estado, y

ello por ::;u misma funci6n, = titular del derecho subjetivo -

de castigar.- En este punto hay oue guardarse IT'Ucho de la t~ 

cí6n de Emplear frases genttricas, crue sin ill'precisas, sin sign_!_ 

ficado jurrdico.- Hay, por ejerrplo, un célebre autor que escri

be que: "El sujeto activo de la a=i6n penal es la univcrsali-

dad de los ciudadanos", 10 crue no puede acepta,-se por la falta

de precisi6n, pUP-5 la sociedad existe de hecho, pero ro tiene -

consistencia jur1:dica.- La_realidad es que la acci6n penal per

tenece al Estado, el cual la ejrecita por medio de 6:rganos pro

pios, inmediatos o mediatos.- El in=anento de la civilizaci6n

del. proceso, se manifiesta en la ingerencia cada vez mayt:>r de1-

Estado en el ejercicio de la a=i6n penal, en contraste con en-
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.tes colectivos o ciudaeanos que han intentado atri.bu.trse, (es-

pecial.mente para ciertos delitos), 1a facultad de ejercitar el

derecho de castigar". 

T. XLI, P• 3766, J>mparo penal en rev:is:l.6n 13264/32, Fentanes 

An;Jel, 30 de agosto de 1934, mayoda de 3 votos. Qrlnta Epoca. 

'.Itmo XLI, p§gina 3766. 

1\CCICJN PEN}IL, EJERCICIO DE IA.- Por acc:l.6n penal se -

debe entender la facultad que a1 M:!nisterio Públi= =nfiere e1 

a.r-d'.culo 21 de la Cbnstituci6n Federal para perseguir los deli

tos¡ =nsiguientemente, rr> puede ser titular de dicha acción, -

sino el Ministerio Público cuyas funciones est.'in prescritas por 

la Ley Orgánica respectiva.- Por otra parte, dicha aoci6n se 

ejercita en un solo acto¡ esto es, cuanéb e1 Ministerio PGbli= 

=nsigna, pudiendo la in=a=i.6n del proceso. ID.ID. No se pue

de jur!dcamente sostener yue la f inna de dos personas cuales-

qui era, asentaeas en el pliego de consignación, rearplaoen a la 

del Ministerio PúbliCX>, porque sus funciones no son delegables, 

sino exclusivas, según el artículo 21 de la =nstituci6n¡ admi

tir 1o contrario, sería tan peligroso, cerro gue dos indivíduos

cua.lesquiera, redactando un pli.ego de =nsignaci6n y ac:cxnparu;n

dola de unas diligencias tarrbiful f il:madas por ellos exc1usiva

mente, podrfui restringir la libertad de quienes tuvieran por -
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conveniente.- Y la debilidad ele la debilidad de la tesis, que -

pretende que el Minister:l.o F(!blico con sus conclusia>es acusa~ 

rias, pueda convalidar la falta del ejercicio de la acci6n pe-

nal, es tanto~ inadmisible jurfdícamente, si se considera -

que al ejercitar la a=i6n penal el Ministerio PClblic:o, obra~ 

mo autoridad y al fornular las conclusiones acusatorias obra~ 

mo parte: de donde se deduce, de manera evidente, que l.a tesis

cae en el absurdo procesal de afirmar que los actos de una par

te, ¡::ueden sustituirse a los actos de una autoridad. 

T. OCI, p. 1770, 1'iTparo penal. directo 7197/49, Requena. Llazo ~ 

m:ingo, 13 de marzo de 1952, mayoría de 3 votos. Quinta El;x>Ca, -

taro=· pagina 1770. 

ACX::ICN PENAL, n=L DESIS'l'J:MIENlO DE LA, POR EL MI

N.ISTERID PUBLICO.- Si bien es cierto que el articulo 21 consti

"blcional enccmienda al MinisteriO l'(ibl.ico 1a persecuci6n de los 

delitos y, por lo misro, eno::rnienda a esta instituci6n el ejer

cicio de la a=i6n penal, la doctrina unifoz:me enseña que esa 

a=i6n tiene el car1icter e:ninenterrente pGblico, que se deriva 

de su fin y de su objeto, por lo que, una vez apuesto en movi

miento por el 6rgaro pGblico, encargado de su ejercicio, este -

6rga.no carece de facultad para desistir de ella, interrunpira.a-
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o suspenderla, siro en los casos expresamente previstos en la -

ley; pues su obligaci.6n es conducir el proceso hasta la senten

cia que debe dictar la autoridad j1Jdj_cia1, en 1.a que cx:mdene, -

absuelva o a::>bresea.- Al. poner en m:rv:úniento el ejercicio de la 

jurisdi=iOn de1 juez, ya que el a:rtlcu1o 21 constitucional. ~ 

atribuye en fonna excJ.usiva a la autoridad judicial, la dec1ar!!_ 

ci6n sabre la existencia o no existencia de un hecho de1ictuoso 

y sobre la culpabilidad y castigo o al:eo1uci0n de1 reo, pues de 

et= modo, estimar que e1 Ministerio Pablico puede desistir de

la acciOn pGbl.ica intentada, es tanto caro estimar que tiene f~ 

cu1tades para dictar una verdadera abso1uci6n, que S01o cx:mpete 

a la autoridad judicial; si el Ministerio PG:;rli=, c:arc insti~ 

ciOn ele buena fe, estima que oe han desVanecicb 1os datos que -

se tuv:ieron para la fOJ:mal. prisi6n, puede so1icitar de1 juez o

TrD:unal., que as::!. lo declare; pero es fBCUl.tad cxclusl.va de ese 

juez o tribunal., resolver acerca de ta.1 so1l.citud, en vista de

las =natancias procesa1es crue deben no:cmar sus actos, y en °"!l. 

secuencia, dictar reso1uc:16n de pzopia autoridad; pues s6J.o as::!. 

se mantiene el. orden jurídico establecido por el artJ:cu1o 21 -

=nstituciona1, ya que una vez ejercita.da una acci6n penal por

el. Ministerio PCib1l.=, s61o puede teJ::minar por la certeza jurí4 

dica de una resoluci6n judicial., m:>tiva y fundada, 1.a cual lle

va en su escencia, e1 ser :Impugnable y recurrible, en garantía-



-1 7 4-

de 1as partes; as:!'. pues, n:> constituye viol.aci.6n de garanUas -

el. hech::> de que el =ibunal. responsabl.e n::> haya a=edicb a1 pe-

d:itrento del. Procurador de Justicia, para que revocara el. auto -

de foonal. prisi6n y dictara en su 1ugar el. auto de so1tura, 

cuando por las constancias de autos, estúnl5 que existen elenen

tos suficientes carprobatorios del. cuerpo del del.ito y de 1a -

presunta responsabilidad del acusado, en l.a cx:rnisi6n de ese de

lito. 

T. XCII, p. 2244, Jmparo penal en revísi6n 5435/46, Hidalgo SO

l.l'.s Santiago, 26 de junio de 1947, mayor:l'.a de 4 votos.- Ou~ ..... -

~. = xc:r:r, p:igina 2244. 

ACx::ICN PENl'IL, NO ESTA SUJEI'J\ A FOllK.JLAS.- El. artículo 

21 de l.a Oonstitucil'>n Genera1 de 1a República y los diversos -

preceptos que en el. OSdígo de PrOcedimientos Penales del Estado 

de 'ali.seo se refieren al. ejercicio de la a=Uln penal. por el. -

Ministerio PGbli=, no sujetan dicho ejercicio a f6:cnul.as so-

l.annes, antes bien, por la ·final.idad pnlctica que anjma a ta1es 

disposiciones se ha de considerar que el Ministerio PGbl.i= de

jará cuapl.ida esa funci6n que le cx:npete en exclusiva, rrediante 

l.a =nsignaci6n de que haga ante el 6rgrun jurisdiccional de -

los hechos que estime =nfigurantes de un deteJ:r.linado delito, a 
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fin de que se :íncie la aveoriguaci6n correspondiente, donde fil, 

siendo una de las partes, citará J.os preceptos -que considere -

apl.icables en cada est.-'ldf o pnx:esal. y pranoverá l.as d:l.l.igencias 

que a su parecer sean pertinentes • 

T. OCXVI, p. 408, J\rrparo directo 256/55, 10 de novienbre de -

l.955, unan:im:l.dad de cuat= votos.- Quinta i:poca, taro cxxv:r, -

página 408 • 

.!\CCION PENAL, OPORl'l.NIDAD PJl.RA =r!'1'.RLA.- E1 he

cho de que el. M:l.n:iSterio PGbl.ioo ro ejercite la acc:l.6n penal. -

en el. térm:!no legal, no significa gue se ten::ra por perdido 

ese derecho, pues en l.a constituci6n no existe disposici6n al.

guna que estable=a esa sanci6n; y si posterio:onente y en una

nueva vista que se m:m&! dar a dicho funcionario, i;ste follllll.a 

conclusiones a.c::usatod.as en contra del. reo, no puede estjmarse 

este hecho = violatorio de las garantlas que otoi:gan l.os "!:. 

~s 14, 16 y 21 =nstitucianales. 

Vol.. XII, Segurrla parte, p. 94, l\nparo directo 540/56, Arcadio 

Vázguez Hernández, 10 de octubre de l.957, 5 votos.- Sexta~ 

ca, tcm:> XII, página 94. 



ACx::lON PENAL l?OR DELI'IOS DJ:VERSOS, Y E1ERCITADA EN -

DOS 1-'RDCl:DlM:tEN10S. (LEX;ISLACIOO DEL ES'rJ\DO DE TJ\Ml\UL.lPAS) • El

artpucyki 19 de 1a =nstituci6n Federal. oreviene que todo~ 

so se seguirá forzosamente por el. del.ito o del.itas señal.ados en 

el. auto de foona1 prisi6n; que si en 1a secuel.a de un proceso -

=areciere que se ha coretido al.gún del.ita distinto del. que se-

persigue, deber§. ~ ser objeto de acusaci6n separada, sin 

perjuicio de gue despu~ pueda decretarse 1a acumul.aci6n, si 

fuere =nducente. Este precepto garantiza únicamente que, ~ 

to un pr=eso por el del.ita o del.itas que sePal.a el. auto de fo_E 

mal prisi6n, el. juzgador deberá mantener ina1terab1e la natura-

1eza de1 imputado y rx:> podrá =ndenar por otro distinto, =n el. 

objeto de que el. incu1pad::>, pueda en rel.aci6n =n el. mi.sn:>, -

procbcir sus defensas, 1as cuales, de ot= m:xb, serian nugato

rias; y si durante 1a secuel.a de1 procedimiento ~ere otro 

del.ita, no señal.ado en el auto de foma.1 prisi6n, deberá ser ~ 

jeto de acusaci6n separada, sin perjuicio de ser e1 proceso a~ 

rmtlad::> a1 primero, si fuere =nducente. Si no 1o fuere, rx:> illp1.:!:_ 

ca vio1aci6n del. citado preoeoto constitucional ni tampoo::> 1a -

del. articulo 23, en cuanto proh!be juzgar dos veoes por el. mis

rro del.ita, J\hOra bien, si 1os hechos delictuosos de l:rmicidio y 

robo, fueron ejecutados en 1a misma ocasi6n y, por tanto, pudi~ 

ron ser objeto de acusaci6n =njunta y juzgad::>s en e1 misio P"2. 
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ceso, 1a c:m:isi6n o el error en que 1nc:Ul:ri'.f a1 hacerse asi'., rx>

puede estimarse que hubiera inva1idado la a=i6n persecutoria -

que corresponde ejercer por el delito diverso, ya que la.e; a=:!.~ 

nes penal.es s6lanente se extin;ruen por muerte del. acusado, cwmi.!!_ 

tla, perd6n o amsentimiento del ofendido, pres=ipci6n o sente:!_ 

cia recovable, según el OSdigo Penal del Fstado de Tamaulipas; y 

no es violatoria de c¡arant!as la sentencia aue :!m¡::one pena por -

e1 delito de rabo, después de haberse dictado fallo en otro pro

ceso, por e1 delito de hcmicidio. 

T. LXII, p. 2503, Fmparo penal directo 6700/38, Guill~ Manuel,-

17 de nov:ierrbre de 1939, unanimidad de 5 votos. CUinta Ep:>ca, ~ 

DXJ LXII, pá;ina 2503. 

=a-i PF'Nll.L, Fru:X:LUSIDN DEI.A RESOLtJCION QUE OIDENA -

!iiii. EL ro EJERCICIO DE IA (MlNISTERICl POBLICO) • Cbn.f=ne a1 texto 

y esp!ritu del artlcu1o 21 constitucional, al Ministerio PCibliex> 

le es =nferida la acx:i6n persecutoria del delito, de manera 

que los particulares no pueden suplantar, en esa funci6n, a la 

autoridad en guein la socie::lad depositado de nodo exclusivo la 

acti6n, sin duda.alguna para evitar los excesos a que daba J.ugar 

la venganza privada; y arrancando as! el poder de solicitar la -

actuaci6n de 1a con=eta voluntad de la ley, a1 particular, ~ 



ha de acu:tir al 6rgano Ministerio PGb1i= en d~uncia o auere--

11a, en t~os de1 art.j'.cu1o 16 de la propia carta fundamental 

de 1a Naci6n, com::> reauisito previo, si auiere aue e1 poder de

obrar adquiera 1as formas procesales. Del rnisno m::xlo, la juris

prudencia está impedida de iniciar la secue.la sin el previo jus 

agere del Ministerio PGb1ico, de manera que la decisi6n sobre -

la procedencia .._, :impLooe....enc....a dei ejercicio de la acci6n per~ 

cutoria, est.'i librada a favor del Ministerio Públi=, sujeta al 

principio de la 1ega1idad¡ y si el Procurador de Justicia de1 -

Estado actu6 dentro de las facultades oue 1e otorgan diversos -

art:í.culos aplicables de la 1ye Orgfullca respectiva, ha de =n
c1uirse que el acuerdo dictado por el mismo, al ordenar que no

se ejercitara la acci6n penal., lo fue dentro de su esfera jur:t

dica, creando una situaci6n de preclusi6n, a favor de la indi

ciada y en =nt:ra de la denunciarite. En efecto, ya sea aue se 

adnita que la denunciante puede acu'lir al juicio de garantlas 

=ntra 1as reso1uciones de esta fndole, o que se sosterga que -

1e est.'i :l.I!1pedido demandar la proteoci6n =nstituaional contra -

ese acto de autoridad, es indiscutible que caus6 estado 1a r~ 

luci6n que declar6 que no hab.1'.a delito que perseguir, y que el

Ministerio Púb1ico, a trav~ de uno de sus Jlqentes, no puede r~ 

vivir la averiguaci6n conclusa, dán:lole carlicter revocatorio al 

acuerdo de su superior, y destruyendo la autoridad de la cosa -



juzgada; y si son los misrrcs hechos, auncrue ejecutados en dis

tintos tienpos y con diversa cl.asificaci6n, l.os que fueron obj~ 

to de l.a decl.araci6n al.trlida del. Procurador de Justicia, el 

ejercicio de la acci6n penal. y del auto de fonnaJ. prisi6n ~ 

tido, se 11ega a la afiI:maci6n de que apreciado ese actuar de -

la incul.pada =ro no il.1'.ci to penal., no podía =n posterioridad

ser enjuiciado = hech::> =nstituti= de delito, por l.a contr~ 

di=i6n 16gica que esto implica y l.a negaci6n jur.1'.dica que lle

va en s!. 

T. CV, p. 116, l'mparo penal en revisi6n 3600/48, :Rubio Montoya

Josefa, 5 de jul.io de 1950, mayor:l:a de 3 votos. ~ta ~a, -

tcno cv, ¡;>dgina 116. 

AO::IOO PEW\L, PRESCIUPCION DE LA. De acuerdo =n el -

C6digo Penal, expedido en 1871, para el Distrito y Territorios

Federal.es, por la prescripci6n penal. se extingue el derecho de

proceder contra l.os delincuentes, por queja de parte o de ofi

cio. La pres=ipci6n p:roducir/i sus efectos aunque no la al.ega -

caro e=epci6n el acusado; los jueces la supl.ir/in de oficio en

tado caso. Id; Id, La comprobaci6n del cuerpo del. delito, o::m:>

elE'l'!ellto previo para declarar prescrita la acciC:Sn penal, no es

necesaria sino cuando se trata de l.a averiguaci6n de los hechos 
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que no est~ perfecta y jur-idicamente definidos, poroue pue-

den adnitir diversas m::idalidades que hagan variar la pena que-

debe :imponerse, = su::ede, por ejenplo, caro el hc:m:f.c:í.d:io. -

La propia C0nstituci6n Federal admite casos en eme no es nece

saria la ccmprobaci6n del cuerpo del delito para poder deteril'\!_ 

nar, a priori, aunque en términos generales, la pena que haya

de imponerse al inculpado; según se desprende de las prevenéio 

nes del artículo 16 constitucional, al referirse a los reou.is.!_ 

tos para que se dicte la orden de parehensi6n, y de la :frac-

ci6n I del art!culo 20 de la misna constituci6n, cuand:> se re

fiere a la libertad caucional, para la cual s6lo es prec:í.so t~ 

ner en cuenta el máxino de la pena que ¡:x:xir!a co=esponder al

acusado; y las reglas icl€nticas deben seguirse para la pres

crtpci6n de la acci6n penal, por lo cual, si el rMXim::> de la -

pena está fijado en la ley, él debe servir de base para carpu

tar la prescripci6n. 

T. XXXI, p. 235, 1\npaxo penal en revisi6n 2364/29, Lecrorreta -

Juan de Dios, 14 de enero de 1931, mayor!a de 3 votos. C\Li.nta

¡;poca, taro XXXI, ~ina 235. 

ACCION PEN1IL, SU EJ"FRCICTO OJFRESPONDE AL KINISTERIO 

POm.r=. El art!culo 21 constitucional deja en manos del Mi--
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nisteri.o l?Cibli= la persecuci6n de los delitos, = funci6n -

propia y privativa, en cualquiera de sus fases de investigaci6n 

persecucMn o acusaci6n. Ahora bien, si elJMi.nisterio PGbli= -

se desiste de la acci6n penal, y el juez, =n notivo del desis

timiento, dicta una resolución mandando hacer saber al Ministe

rio PGbli= que su petici6n la hace antes oue el proceso se<l -

oportuno fonnular cc.nclusiones y que está =iendo el ténnino

de prueba, en el cual no se han desah:>gado todas las solicita

das por el Ministerio PGbl.i=; y requiere al representante de 

esa instituci6n, para aue manifieste si cabe esper= a oue se 

cunplan los requisitos que fija la Ley Procesal, la actuaci6n 

del juez pone en mov:!miento el proceso en direcci6n divergente

ª la solicitud de sobreseimiento, por desistimiento de la ac-

ci6n penal; y mientras no se decida preferentanente si se ~ 

de a lo solic:i.tado por el Ministerio P!ibli=, se viola el ar-

t!culo 21 c:anstitucional y debe =ncederse el anpa=: 
T. IX, p. 1222, Aupare Penal directo 5624/38, Rimes Wizguez 

Hebert, 9 de mayo de 1939, mayor!a de 3 votos.- Quinta :rpoca, -

tato LX, página 1222. 

ACCION PENAL Y IA FUNCION .JUR.ISDI=ONAL. La separa-

ci6n establecida por el a.rt..ículo 21 =nstitucional entre la --



función acusatorta que incumbe al titular de la acxi6n penal -

y la ft.mci6n jurisdi=ional que incunbe al juez, se ha de i.nter 

pretar en tratándose de enjuiciar sentencias =ndenatorias te

n.i.éndose presente el p~s:f.to de establcer para todo procesa

do, la garantfa de que la autoridad judicial no actúe =ntra -

él, para sancionarle, mientras n::> exista petic:f.6n del Ministe

rio Pt'.iblico en el sentido de que se recx::>nozca la existencia de

un detenninado delito, la =misi6n de él por el reo y la p=ce

de:ncia de una cierta pena; esto es, se ha de intender dirigida

ª p=!ribir a dicha autoridad que se ocupe, en perjuicio del en

causad:>, de cuestiones que n::> queden involucradas en el ejerci

cio que el representante social haga de la acci6n penal; pero 

no debe llegarse al extruro de pretender que cuando adara.s de -

las constancias invocadas por el Ministerio PGbli= en su plie

go acusatorio, existan en autos otrcs elarentos de prueba que -

oancurran también a justificar la petici6n fo:mulada en ese 

pliego, el Juez no puede tomarlas en =nsideraci6n. 1\dmitir la-

idea opuesta, llevarfa al absurdo de =locar al JUez en actitud 

de cerrar los ojos ante la verad revelada en los autos en torno 

a cuestiones =ntenidas en la litis del proceso penal y esto le 

privaria de su dignidad caro 6rgano de justicia que ha de decl.!!_ 

ra:r el derecho frente a las pretensiones de las partes. 

T. CKKVI, p. 730, Jnparo directo 5471/54, 5 de dicianbre de --

1955, mayorla de 3 votos. Qlinta ¡;poca, tc:m:> O<XV:I, pligina 730. 
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CONCLUSIONES 

PRJMERA.- El norx:lCOl1o- de 1a :inposiciOn de la pena -

le =rresponde a1 juzgador; e1 nonopoJ.io del ejercicio de la -~ 

ciOn penal. es propio del Ministerio PGbli=; e1 nonopolio en la 

e1aboraci6n de las ncn:mas jurldim penales, le =:i::responde a1 -

1e;¡:1Sl.a0or. 

Lo anterior es un dato que s:U:ve para evidenciar 1a -

separaci6n de poderes. 

sn;tNDA.- Asj'. como el Ministerio PGb1i= es el 1lnico

facu1taéb para ejercitar la acci6n penal, tanbiál es e1 Oni= -

facultado para no ejercitarla en los ~ del articulo 137-

del. COdigo Federal. de P:i::ocedimient:os Penales. 

TmCERA.- Resulta aplausible el acuerdo nGmero 4/84.

dictada por e1 Doctor Se:i::gio Ga=1'.a ~z. P:i::ocurador General 

de la RepGblica, en e1 cual. :rep:roduce en esencia las cinco fra_!::. 

cienes de1 p:i::ecepto 137 del OSdigo Federal de Pl:l:>ced:im:ientos ~ 

na.les, agregando que tanbil!;n se reso1ver:i e1 no ejercicio de la 

acci6n penal, cuando "el indiciado ya hubiere sido juzgado par

la misrra =nducta o por los rnisnos hechos". 
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CW\RI'J\.- Resu1ta al.entad= que en el menc:ianado acuer 

do se establ.ezca 1a trami.taci6n para d:ictar 1a :resa1uc:i6n del -

IX> ejerctcio de 1a a=:i6n pena1, aue a 1a 1etra d:ice: "En aten

ción. a la necesidad de que se cue.n.te cx:>n inst.I:u.cciones precisas 

sobre .la fo:z:ma de actuar, durante .la averigua.ci6n previa, en -

1os casos en que proceda reso1ver e1 no ejercicio de 1a a=ii5n

pena1, =n fundanento en 1os artículos 21, y 102 de la a:mst:i~ 

c:ioo Política de los Estados Uni.dos .Mex:icanos; 15, 17, 91, 92,-

93 y 100 al. 118 del. 05digo Penal. para el Distrito Federal. en .M!!_ 

teria de Fuero CCmún, y p.:rra toda la República en Materia de -

Fuero Federal, 133 y 137 del COdigo Federal de Procedimientos -

Penal.es; 1, 2 fra=i6n V, 7, 10, 12, .13 y 18 de 1a ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la Repübl:ica; y 1, 3, 4 fracci.o-

nes VIII y XV, 6, fracciones I y III, 13 fra=i6n III, 17 frac

ción V, 24 fra=iones I y V, y 26 fracci6n XII, del Re;¡larrento

de la Ley Orgfiliica de la Procuradur.ra General. de la Reptiblica,

se expide e1 s:iguiente ACUERDO sobre la :resaluci6n del no ejer

cicio de la acciOn penal..- PRIMERO.- En la averiguac:i6n previa

p=ceder!i :resolver e1 no ejercic:io de la accl6n penal., cuando:-

1.- La =nducta o los hechos ro sean =nstitutivos de delito,

=nfo:i:me a 1a descr:ipci6n tlpica de la ley penal. de que se tra

te; 2.- Se acredite plenamente que el :inculpad:> no tuvo part:ic:!_ 

paci6n en la =nduc:ta o en los hechos punibles, pero SC:Slo res

pecto de d:icho :inculpado; 3.- Mn pudiendo ser del:ictivos la -

=nducta o los hedlos de que se trate, resulta :impasible la 

prueba de su ex:istenc:ia por obst!icu1.o material. :l.nsuperable; 
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4.- La resp:>nsabilidad pena1 se ha:~a extinguida 1egalmante, en -

J.os ~s de1 CXSd:l.go Pena1; S.- De 1as dll.igencias practicadas

se desprende p1enamente que e1 incul.paó:> actuO en circunstancias

que excl.u-_,ren su responsabilidad pena1. Sí no existe prueba plena -

de 1a circunstancia excluyente, se hará 1a =nsignaci6n a l.a au~ 

rídad jurisdi=iona1; o 6.- E1 indiciado ya hubiere sido juzgado -

por 1a misma =nducta 6 por 1os misrros hec:hos.-sEGONDO.- En 1os -

casos en que deba resol.verse e1 n::> ejercicio de la aoci6n penal, -

se actuará= sigue: 1.- E1 agente de1 ministerio pGbll= fede-

ra1 que practique l.a averiguaci6n, previa =nsu1ta =n l.a dlrec

c:i.6n general. de a:veriguacícries previas 6 el. delegado de circuito -

mrrespondiente, fo=1ará el. pmyecto de acuerdo de m ejercicio

de l.a ac=íOn penal., que deberá estar debidaJTente fundado y tt0tiva

do.- 2.- O:>nforme a l.o dispuesto en el OSdigo Federa1 de Procedi

mientos Penal.es, e1 agente del. ministerio pCíbll= federal citará -

a1 denunciante, quere11ante G ofendido para notificarle ' acerca 

del. pmyecto de acuerdo, y l.e =ncederá un pl.azo de quince .nas 
hábiles =ntados a partir de 1a fecha en gue surta efectos l.a noti 

ficaci6n, para que si 1o cree =nvení.ente presente por escrito l.as 

observaciones procedentes.- 3.- o.iando el. denunciante, quere.J.l.ante 

11 ofendido desvirt:Ge 1a causa en que se apoye el. proyecto de acu"E 

do de no ejercicio de 1a acci6n penal., fo:mul.ado por e1 agente del. 

m:lnister:Lo pllbli= federa1, aqu!U quedará sin efecto y se =~ 

rá ccri 1a integraci6n de l.a averiguaci6n previa; y 4.-Si despu~ -

de transcurrido e1 pl.azo mencionado no se presentan o0servaciones-

6 si las que se presentaron no desv:Lrtúan 1a causa en que se apoya 

el. proyecto de acuerdo, l.a a:veríguaci6n previa y l.as cbservaciones 
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formuJ..adas por el denunc:l.ante, querellante u ofend:l.do ser&> tur

nadas, por =nélucto de la Dire=i6n General. de Averiguac:l.ones 

Previ.as, a la Direccioo General '!'6::nica J\lrldica Auxil.iar del 

Pl:ocurador.- TERCER).- La Dire=i6n General T&::nica Jurldica Au

xiliar del P=urador, a trav(!s de su ti tu1ar 6 de los J\UXilia

res a su cargo, fo:cmulará e1 dictamen gue pxooeda, remiti6ldolo

al SUJ:p==ador que ex>rres¡::onda para que ~te resuelva en defi

nitiva el no ejercicio de la acci6n penal.. Al Pr:úrer SUbprocura

dor se l.e ranitir.!in l.os expedientes cuyo ntSmezo sea inpar y al -

Segund::> SUbprocurador los que sean par, sal.ve que, por los ~ 

r:lmientos de trabajo, el Procurador ordene otra distribuci6n 6 -

resuel.va directanente.- CUARIO.- Una vez resuelto en definitiva

el. no ejercicio de la a=i6n penal., se enviará al. expediente al.

archivo, remitiendo copia de la resolución al. SUbprocurador que

lo autoriz6, a l.a Dire=i6n General. Técnica Jurldica Jluxil.iar -

del. Procurador, al. Sistema de Eval.u.aci6n de llesultados y al. ~ 

te del Ministerio PGbliex> Federal. que ex>nsu1t6 el no ejercic:l.o". 

QUINrA.- En el. 05digo Federal. de Pl:ocedimientos Pena

l.es y en el. correlativo para el Distrito Federal. se ha suprlmido 

l.a figura procesal. del desistimiento de la a=:!.6n penal., quedan

do cx:mo excepci6n el articulo 525 del. 05digo ~"'ederal. de Procedi

mientos Penal.es, el cual establece: "Si se hubiere hecho l.a con

signaciOn y dentro de 1as setenta y dos horas que señal.a el m:-

t!culo 19 constitucional, se fo:crrul.a o se rectifica el dictarren-
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en el sentido de que el inculpado tiene hábito o 1a necesidad-

de consumir el estupefaciente o psia:>tr6pia:> y la cantidad sea 

la necesaria para su p:copio ==, el Ministerio Pablia:> se

desistir:i de la acci6n penal sin r.eoesidad de =nsulta al Pro

curador y pedirá al Tri.buna1 que el detenido sea puesto a dis

p:>sici6n de la autoridad sanitarin Federa.1 para su tratamien

to, por e1 tiempo nec:iesario para su curaci6n". 

La figura mencionada est.i.rro ha sido sust.i.i:u.tdo por -

el sobres:imiento a petici6n de1 Ministerio P6blico en los ca-

sos del. articulo 138 del c:6digo Federal de Procedimientos ~ 

les. 

SEXTA.- El Ministerio Pabli= ya no es autoridad -

cuando la causa estli a disp0sici6n del juzgador, p::ir lo que ya 

ro serj'.a operante el desistimiento puesto que ante la autoridad 

judicial pide y no ordena y consecuente:rente N:> .PUEDE PEDIR EL 

DES:ISTlMIENI'O. 
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